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de eDta materÜl, atpndido el hecho de que 12,,, 
circunstancias que aconsejaron la dictación de 
estas medidas se n¡.antienen, casi pu::!de dR('il'­
se. en toda su integridad. 

El proyecto 'de ley en informe constituye la 
tEI:cera prórroga de franquicias aduaneras de 
esta naturaleza, ya que con anterioridad fue­
ron dictadas con este mismo objeto las .leyes 
N. os 6,J39 y 6,524, antes referidas. La prime­
ra, liheró ¡;Jor tres aüo¡;; de todo ciel'edm la ln­
ternación de ovejunos, según ]0 dispone �~�l� in­
ciso final del artículo 1.0, y, la segunda, amplió 
esta' franquicia a tres años más, o sea, hasta el 
20 de febrero de 1943, plazo que está próximo 
a expirar y que, en consecuencia, por esta ini·· 
ciativa se pretende mantener por un período 
igual a los anteriores. 

La liberación de que tratan las leyes men­
cionadas y el proyecto en examen. comprende 
no solamente el derecho aduanero general de 
15 pesos oro por cabeza, sino mantener el �d�~�­

recho estadístico de internación de 3,5 010 s\lbre 
el valor CIF. Cabe hacer presente Que el ,m­
puesto de 5 0[0 Q.ue fija 1a TAey N. o 5,786 no 
afecta a la importación de ganado lanar. 

Avnque las disp0siciones del proyecto que �~�'�e� 

informa comprenden a todo el territorio, pode· 
mas afirmar que sus beneficios prácticamente 
sólo alcanzan a la región de lVIagallanes, por 
cuanto es por esta zona por donde se interna 
de la República Argentina la casi totalidad ele 
los ovejU!1os que entran al país. 

Dijimos al comienzo que las razones que mo­
vieron al legislador a dictC>,r las leyes anterio­
res sobre esta materia. se mantienen íntegra" 
mente. En efecto, por los antecedentes que a 
continuacuín se darán a conocer, podrá dedudr­
se fácilmente que la actividad de los cinco fri, 
goríficos que existen en Magallanes y las gra­
sE'rÍas de esa misma región, dependen en su 
mayor parte de la importación de lanares ar­
gentinos. 

La estadística del año ganadero 1942143 de­
termina para la provincia de lVIagallanes un::­
dotación de ganadería lanar que llega, a dos. 
millones y medio de cabezas, cI'ntidad de la 
cual debe rebajarse el treinta y ocho ])'Sr cien­
to (3!! 010) que representan las ovejas de crian, 
za. es decir novecientos sesenta mil. La pari­
ción se estima en el noventa por ciento (96 ola} 
de esta cifra, o sea, ochocientas sesenta y �C�l�l�a�~� 

tro mil cabezas. De esta cClntid2d d,'be reh8,­
jarse, para reemplazar mortandad y pérdida!!, 
consumo en las estancias y venta él las pobla­
cioT'es, trescientas cWJ.renta y un mil cabezas 
más o menos Quedan, en consecuencia, de !a 
producción propia de lVIagallanes, para venta ?i 
los frigoríficos y graserías, más o' menos, qui­
nientas veinte mil cabezas. 

Lo::; cin('o frigoríficos tienen una exigencia 
auual, para mantener su normal ritmo de �~�a�-�·� 

bar, de más o menos un millón de cabezas; las 
graserías exigen una cantidad aproximada de 
ciento cincuenta mil. 

IJe Estos ant€'cedentes se desprende que ,la 
provincia de 1\íagal1anes, desenvuelve sus acti­
vidados s0bre este particular con un déficit ele. 
io;¡mado lanar que asciende a poco más de 
�~�c�i�s�r�:�i�e�n�t�a�s� mil cabezas anuales. De manera qul' 
p:\ra evitar que la actividad de los cinco �f�r�i�g�o�~� 
ríficos nombrados no se vea menoscabada, re­
>;l.lJb imprescindible mantener las franquiciag 
e:1 actuCll vigor. con el objeto de que la impor­
�t�a�~�i�6�n� ::le ovejunos se haga libre de todo trc.­
pj(!zo. 

De tal manera, que cualquiera circunstan­
da que diera origen a la suspensión de la 1m· 
pDrtaci6n de 1:1nar es de procedencia argentina 
significaría la paralización de. por lo menos 
tres �~�l�e� los cinco frigoríficos referidos, lo qw. 
ü,dudablemente trClerfa consigo serias pertur. 
baciones. no sólo para la región misma, sino 
que para todo el país, ya que, ellos suministran. 
... 1 centro y norte más o menos cuatro millones 
y mE'dio de kilogramos de carne. 

Vuestra Comisión considera innecesario alle­
g'l>:" mayores antecedentes y, por lo tanto, cree' 
que los fundamentos expuestos constituyen mé­
rijo suficiente para que tengáis a bien sancio-
11l1I la con vuestro asentimiento. 

P0r las n;zones expuestas, vuestra Comisión 
de Agricultura y Colonización os recomienda 
l:.t aprobación del siguiente proyecto de ley, en 
bs mismos términos en que ha sido propuesJoQ 
)::,01' el EJecutivo, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artícu!o único.-Prorrógase por un nuevo pe 
l'icdo de tres años, a contar desde el 20 de febre 
ro de 1913, la vigencia del inciso 2. o del �a�r�~� 

tfculo 1, o de la Ley N. o 6,039, de 7 de �f�e�b�r�e�~� 

·'0 de 1937". 
-'''1 

Sala de la Comisión, a 17 de diciembre de 
�1�.�9�~�2� . 

Acordado en seoión de igual fecha con asÚ •• 
,tencia de los señores Zamora (Presidente). 
Meza d'Jn Pelegrín, Olave, Salazar y Uriba 
HarTa 

Se designó Diputado informante al Honora­
ble señor Uribe Barra. 

(Fdo. j: Alejandro Femández M., Secretario 
de la Comisión". 

N. o lO.--OFICIO DE LA COMISION DE VIAS 
y OBRAS PUBLICAS. 

HONORABLE CAMARA: 

En sesión de esta fecha, celebrada por la Co-­
mis;ón de Vías y Obras Públicas, el Honorable 
�~�l�'�ñ�O�l� Diputado don Carlos Izquierdo Edwards, 
formuló diversas observaciones relacionadas 
con una resolución del Ejecutivo, según \.IDa 

publicación aparecida en la prensa del jueves 
último, de levantar la línea del Ferrocarril de 
General Cruz a Pemuco y de la concesión a 
p<lrticulares de los bienes de ese ferrocarril. 
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Expresó el señor Diputado que en vista de 
que la Empresa concesionaria del Ferrocan U 
no había cumplido con las condiciones de su 
C'ontrato, en conformidad a las disposiciones le­
gales vigentes, el Ejecutivo dictó el decreto 
llamando a licitación pública para el n::mato 
de la concesión. Como no hubo oponentes en 
t'ste remate correspondía llamar a segunda li­
citación para lo cual se dictó el decreto corres­
pondiente, pero se suspendió su tramitación, 
ignol'ándose la causa; contraviniéndose la;; di.c.­
p(Jsiciones pertinentes de la Ley de Ferrocarri­
les. gue establece que no habiendo postores en 
la ~:egunda licitación los bienes deberim pasar 
<,1 Estado sin cargo alguno. 

. En la prensa del jueves pasado áparece Ll 
r.oticia de haberse autorizado a los concesiona­
rio~ para levantar la línea, disponer de .lc's 
bienes de la concesión pagando al Enxio Na·, 
clonal la suma de cuatrocientos y tantos mil 
pesos que, por diversos conceptos, los concesio­
narios debían al Fisco, Con esta medida los 
c.)ncesior:arios se beneficiarán en una cantidad 

, sJperior a un millón y medio de pesos ccn Per­
juicio de los intereses fiscales y regionales. 

Vuestra Comisión de Vías y Obras Públicas, 
ante la graved2.d de la denuncia formulada por 
el señor Izquierdo, acordó, por asentimiento 
unánime, recabar de la Honorable Cámara se 
sirva, si lo tiene a bien, solicitar, a nombre de 
la Corporación, al Presidente de la República 
los antecedentes relacionados con este asunto. 

Santiago, 23 de diciembre de 1942, 
(Fdos,): E, Madrid, Presidente ... " Gumerruo 

lUorandé, Secretario". 

N.o ll.-MOCION DEL SR. ACHARAN. 

"HONORABLE CAMARA: 

La MW'licipalidad de la Comuna de Futrono, 
pl'ovincia de Valdivia, en sesión de 4 de diciem­
bre de este año, acordó la contratación de un 
empréstito hasta por la suma de ciento veinte 
mil pesos ($ 120,000), con el objeto de nten­
del' a los gastos que demandará la formación 
de la planta de la población de su nombre, y 
para el pago de las expropiaciones de lo.. te-

. rreno¡:; destinados a calles y plazas y construc­
ción :v arreglo de ellas. 

El servicio <:1." la deuda se pagará con ~l 
producto del impuesto del 1 0100 adicional sobre 
los bienes raíces de la Comuna. 

Este impuesto producirá $ 30,000 al año, que' 
corresponde al 1 0100 del avalúo de la propiedad 
en esa Comuna. que se cakula en $ 30,000.000, 
De suerte, pues, que el empréstito quedará 10-
hlmente cancelado en el plazo de cuatro años, 

Considerad9 el objeto del empréstito y loc 
medios económicos con que cuenta la Munici­
palidad para servirlo, ·me permito !iometeros a 
vuestra deliberaCIón el siguiente: 

PROY¡.;CTO DE LEY; 

fuUculo 1 (} ... _. AutorízasE' a la Municipalidad 
r:r; Fuiro'lo 1,¡:¡;'a contratar directamente o por 
,acd;'J d,~ l:c¡ emisión de bonos, uno o más em­
);!'ésticos cr"'c le ploduzcan hasta ciento veinte 
",:J ¡:c,',",', 

Sí e! empréstitG se contrata en bonos, éstos 
~~'l,,:~:':ill lin interés no mayor del 7 oio anual y 
LTéJ ~m()rt~:;¡¡ción acumulativa, también anual, 
nu inf'2í'ior del 1 () o. Estos bonos no podrán 
,~oJ:l)(,'Al'se a un prec\o inferior del 85 ola de S\l 
\' aI~)j' nornin~~l. 

Si el cmrré~tito se coloca directamente la 
lVüEli'2ip3.lidéld podrá convenir un interés no 
':¡11.·()r~ur ;-;l ¡; 0[0 y una amortización acurnula-
1.".;\ no ;r:lej'ior' 21 4 010, ambos anuales. 

A~·,';:'ÜG 2.c-- .F'é:cúltase a la Caja Nacional 
de AiL,L'OS, CDj.:,S de Previsión o Corporación 
de Fcn,en1.o a la Producción para tomar el em~ 
p r6s.L to, cOillúrme él las condiciones estableci­
c;.:x~ ("~: el articulo Hnterjor. 

ih ¡¡¡;uIo 3.o--El producto del empréstito se 
1: •. ' "ll,icl en el p<1go de los terrenos destinados 
a (;al~es y pl&z2-s públicas y arreglos de los 

/:"üru.L:, ~.o-- La Municipalidad por acuerdo 
["'" los dos tercios ele sus miembros podrá, @n 
,;,,:ii{n eS;Jeclal, disponer otra inversión del 
cml~1.~5tiio, siempre que sea en obras, públicas 
íl ele progl~eso local. 

A,'tículo 5.0- Para atender al servicio del 
empréstito a que se refiere el artículo 1.0 de 
E'Dla ley, establéccse una contribución adicional 
,.iccl uno por mil sobre el avalúo de los bienes 
J'éür;es de la Comuna de Futrono. 

Articulo 6.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena de cada afio en 
un diario o periódico de la cabecera del depar-
1:omento, un estado del servicio del empréstito 
v de las sumas invertidas en las obras conteÍn~ 
;Jadas ea el a:tIculo 3, o. 
- Articulo 7.0-- En caso de que los recursos a 
que se reCere el Art, 5., o fuesen insuficientes 
o no se oJAuvieren con la oportunidad debida, 
la lVfunicipalid¡)d completará la suma necesaria 
con cUDlqt'ier clase de fondos de ,¡¡US ,rentas or­
dinarias. Si, por el contrario, hubiere exceden­
te, é:,i:e p3C'::crá a formar parte de los ingresos 
orclir.arios de !a Mllnicipalidad . 

Artículo S.o-El pago de intereses y amorti~ 

zacicnes ordinarj;:¡s lo hará la Caja de Amorti­
z3 r:ión, para cuyo caso la Tesorería Comunal 
de -Futrone porintermedio de la Tesorería Ge­
r.ei'al de la República, pondrá oportunamente a 
('I¡sposición de dicha Caja los fondos necesarios 
para CUbrir dichos pagos, sin necesidad de De­
er2to dd Alcalde, en el caso de que éste 110 ha­
ya sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá al pago 
d¡~ estos servicios de acuerdo con las normas 
pst::\bleci.rbs por el1a para el pago de la deud" 
i!lierlla. 

Articulo 9.o-La Municipalidad deber¡í con~ 
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sultar en su Presupuesto Anual, en la Partida 
de Jngresos Ordinarios, los recursos que destina 
~sta ley al servicio del empréstito, en la Parti­
da de Egresos Ordinarios la cantidad a que 
asciende dicho s€'rvicio por intereses y amm'ti· 
zaciones ordinarias, en los Ingresos de la Par­
lida Extraordinaria los recursos que produzca 
19. emisión de dichos bonos, y, finalmente, en la 
Partida de Egresos Extraordinarios, el Plan de 
Inversión autorizado. 

Art. lO.-Esta ley regirá desde la fecha de su 
promulgación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 23 de diciembre de 1942. 
(Fdo. ): Carlos Acharán, Diputado p,)r Valdi· 

via". 

N.o 12.-MOCION DE LOS SRES. MARTINEZ 
y MELEJ 

"HONORABLE CAM.ARA: 

Por ley de 31 de octubre de 1843 se creó 
la provincia de Atacama declarándose que que­
daría compuesta de los departamentos de Co­
piapó, Vallenar y Freirina y otorgándose, al 
mismo tiempo, el título de ciudad a la villa 
que llevaba el nombre del primero de los de­
partamentos nombrados. 

Sabemos que tan grato acontecimiento para 
la provincia que nos ha distinguido con su re­
presentación en esta H. Cámara habrá de ce­
lebrarse dignamente en Atacama y sabemol!! 
también, triste e ingrato es decirlo, que la SOl' 

prenderá en un deplorable estado de abandono 
debido a la indolencia de los Poderes Público!. 
para satisfacer sus variadas y legítimas nece­
sidades, sus anhelos de progreso, insistente­
mente advertidos por la representación parla­
mentaria. 

Esta provincia, compuesto hoy de los depar­
tamentos de Chañar al, Copiapó, Huasca y 
Freirina, sufrió además las consecuencias del 
terremoto del 'lño 1922, que causó miles de des­
gracIas personales y que destruyó pueblos y 
ciudades que hasta hoy exhiben sus ruinas, no 
obstante las medidas adoptadas en su oportu­
nidad. 

Sin embargo de 10 anterior, con noble y loa­
ble esfuerzo, sus habitantes han laborado y 
continúan laborando por la gra~deza y pros­
peridad del país, aportando al erario nacional 
ingentes sumas de dinero por el capítulo de 
impuestos y arrancando de las entrañas de la 
tierra sus fabulosas riquezas mineras que en 
ella constituyen la principal fuente de activi­
dad. Ahí están en testimonio de lo que atlr~ 
mamos, el· famoso mineral de plata de Cha~ 
barcillo (departamento de Copiapó), de plata, 
en Vizcachitas (departamento de Huasca), de 
cobre, en Quebratita, Fraguita y Labrar (de­
partamento de Freirina), que en otra época 
enriquecieron las arcas fiscales, y hoy día, el 
rico mineral de Capote (departamento de 

Freirina), en plena producción. Ahí está tam~ 
bién el mineral de Potrerillos (departamento 
('le Chañaral), que con la enorme produccion 
extraída de sus inagotables v abundantes ve­
tas contribuye poderosamente" a prestigiar nuel:> 
tro país, considerado el segundo de los 'produc 
tares de cobre en el mundo. Ahí están, final­
mente, centenares de mineros anónimos, pe­
queños y muchas veces infortunados industria­
¡el'! Que en Atacama forman legión y que dla 
a dí~, silenciosamente, trabaján en las diferen­
tes ramas de la industria explotando minera­
les de oro, cobre, manganeso, 'cobalto, etc. 

Por otra parte, la agricultura es asimismo 
una fuente fecunda de trabajo en dicha pro­
vincia, pudiendo observarse que en los valle:!! 
de Copiapó y Huasca, que son' verdaderos 
oasis, el esfuerzo particular es grande y per­
manente para promover su desarrollo, a pe­
sar de las precarias condiciones que les ofrece 
el régimen de las aguas y los prolongados y 
frecuentes períodos de sequía. Es urgente, 
pues, remediar esta situación en el valle del 
Huasca construyendo las obras de regadío in­
dispensables. 

Toda esta inmensa riqueza, explotada cons­
tantemente, no ha servido, sin embargo, para 
hacer más humana la vida de los habital1te.s 
de la provincia, pues hay ciudades y pueblos 
como Chaí'iaral, Pueblo Hundido, Freirina, Cal­
dera, Huasca Bajo, San Félix y El Tránsito, 
que ni siquiera disponen de uno de los elemen­
tos vitales: el agua potable. Con excepción de 
Copiapó y Vallenar, las demás ciudades care­
cen de servicios de alcantarillado. Vallenar 
está a punto de quedar completamente a obs·· 
curas porque el alumbrado eléctrico es suma 
mente deficiente. Chañaral y Freirina apenas 
si tienen dos o tres establecimientos de instruc 
ción prim3ria de los cuales egresan anualmen­
te centenares de adolescentes que, no pudien­
do adquirir conocimientos técnicos o humanís­
ticos en otros establecimientos de la misma 
provincia o fuera de ella, por falta absoluta de 
recursos, tienen que conformarse con afrontal' 
la lucha por la vida en condiciones francamente 
desfavorables. 

Pueblos hay como Inca de Oro, San Félix y 
El Tránsito, nara no citar otros, que carecen 
de locales adecuados para Escuelas Públicas, a 
pesar de haber cedido la Mlmicipalidad de Va­
llenar el terreno necesario para edificarlo en 
este último, y de estar aprobada hl cesión por 
Ley N.o ... promulgada hace ... años. Tan­
to el local como el escaso y pobrísimo mobi­
liario que tenía la Escuela de El Tránsito fue­
ren aterrados por el aluvión de 1932, es decir, 
hace diez años, sin que haya habido poder al-. 
guno capaz de ordenar el desatierro de las sa­
las de clases. 

Para qué hablar del problema de la habi­
tadón, especialmente de empleados y obreros, 
cuya solución recién comienza a abordarse por 
l~ Caja de la Habitación Popular, y el hospi-
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talario que, en el puerto de Chañaral, es ne­

cesario decirlo con franqueza, constituye una 

<¡ergüenza nacional si se compara ,con los es­

tablecimientos y servicios de la misma mdole 

proporcionados a los empleados y obreros por 

la Andes Copper Mining Company y Potre­

rillos Railway Company. 
La satisfacción de las necesidades a que nos 

hemos referido y muchas otras que omitiremos 

en obsequio a la brevedad, pero todas, de so­

lución impostergable, creemos deben prefe­

rentemente consultarse en el plan general de 

obras públicas destinado a invertir el impuesto 

al cobre establecido en la Ley N.o 7,160, de 

enero de este año, tributo que Atacama rindE: 

en parte muy considerable. 
En mérito de los expuesto, y con motivo del 

primer centenario de la creación de la provin­

cia de Atacama y del segundo centenario .de la 

fundación de la ciudad de Copiapó, tenemos el 

honor de someter a la consideración de la H. 

Cámara el plan minimo de obras públicas que 

deberán realizarse en dicha provincia conte·· 

nido en el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l. o - Autorízase al Presidente de 

la República para invertir la suma de 

$ 68.500.000 en la construcción de las siguien-' 

tes obras públiCas para la provincia dé Ataca­
m1l. 

En Chaiíaral: 

Hospital '" .,. '" ... '" '" 
Edificio para oficinas públicas " 
Ampliación de la red de alcanta-

rillado ... '" •.••..•..... 
Construcción de Escuela de Arte-

.anos '" '" '" ... '" ... 
Construcción de 'habitaciones po-

Dulares .. , ....•. '" •.... 

En Copia,pó:. 

Edificio para la Prefectura de Ca-
rabineros " " ......... . 

Edificio para cuartel del' grupo de 
Ingenieros ... ... ... '" .,. 

Mejoramiento del servicio de agua 
potable ...... '" '" .. . 

Construcción de habitaciones po­
pulares '" 

Obras de agua potable de Cal­

dera. '" 
Construcción de un Hotel d.e 

Turismo en Caldera '" '" . 

En Ruaseo: 

Edificio para cuartel de Carabi­
n"rOl de Vallenar .•. 

$ !.OOO.OOO 
4.500.000 

500.000 

3.000.000 

&.000.000 

3.000.000 

3.000.000 

1.000.000 

2.000.000 

5.000.000 

~.OOO.OOO 

2,000.000 

Edificio para el Liceo Educacional 
de Vallenar ... '" ... . ..... . 

Edificio para· la Cárcel .. ., .. 

Construcción de habitaciones po-

pulares " .....•.••...•. , 
Obras de regadío 

En Freirina.: 

Edificio para oficinas públicas .. 
Edíficio para cuartel de Cara­

bineros '" '" 
Construcción de habitaciones po-

pulares '" ... '" '" '" ... 
OQras de Agua Potable para 

Freirina, Huasco Bajo y Huas-

co ... '" '" '" '" '" 
Obras de alcantarillado ... 

S.OOO,GOO 
1.0.00..000. 

2.0.00.000 
2G.WO.GGO 

2.500.GGCJ 

1.0.0.0.0.00 

1.00.0..000 

5.000.000 
3.0.00.000 

Artículo Z. o - El gasto que demande la 

dplicación de esta ley se financiará con cargo 

a los fondos consultados en la ley N.o 7,160., 

de 24 de enero de 1942, y las obras indicadas 

se realizarán en el plazo de tres años a contar 

desde la vigencia de esta ley. 
Artículo 3. o - La presente ley regirá des .. 

de la fecha de su publicación en el Diarlo 

Oficial" . 
Santiago, 23 de diciembre de 1942. 
(Fdos.): Carlos Melej - Carlos R. Martinez". 

N.o 13.-MOCION DEL SR. BUSTOS 

"PROYECTO DE LEY 

Artículo l· o - Establécese por un períodG 

de cinco años un impuesto extraordinario de 

veinte centavos por pulgada de madera que 

se produzca en la provincia de Valdivia y 118 

cei'pRf'he en bruto fuera de ella. 
Articulo 2.c ....... La Empresa de los Ferro­

carriles del 'Estado u otras Empresas de Tras­

porte, sean terrestres o marítimas, exigirán a 

los remitentes la entrega de un comprobante 

de ingreso expedido por la Tesorería Comunal 

respectiva, correspondiendo al impuesto que 

en conformidad a esta ley, grava ia madera 

en despacho, ingresos que estas reparticiones 

aceptarán a requerimiento de los interesado!!. 

Este comprobante de ingreso será inutiliza­

do por la Empresa de Trasporte anotando en 

él las expediciones a que ha correspondido. 

Artículo 3. o - Si las Empresas de Traspor­

te no cumplieran con lo establecido en el artfcu 

10 anterior, tendrán una multa de diez veces 

el valor' del impuesto establecido en el articu­

lo 1. o, la que será a beneficio de los fondos de 

que trata la presente ley. 
Artículo 4 o - Los fondos que produzca la 

aplicación de esta ley serán depositados en una 

cuenta especial por la Tesorería Provincial y 

repartidos semestralmente a las Municipali­

dades de la Provincia; el 70. por ciento, y el 

30. por ciento restante a los Cuerpos da Boro·. 

berOl d. la Proyincia d. Valdi"!ia. 

0" 
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Articulo 5. o - Las Municipalidades sólo 
podrán invertir los fondos que perciban de 
acuerdo con el artículo anterior en la COll:!!" 
trucción de gimnasios, estadios, ;campos de­
portivos y plazas de juegos infantiles y en la 

,adquisición de terrenos para su construcción 
o instalación. 

Artículo 6. o - Declárase de utilidad pú. 
blica los terrenos que las Municipalidades de 
la Provincia de Valdivia consideren necesarios 
adquirir para los fines indicados en el artícu­
lo anterior y autorízanse para proceder a su 
expropiación siempre que así se acordase 
en sesión especial citada para este objeto :)' 
que cuente con los votos de los dos tercios de 
los regidores en ejercicio y aprobado este 
acuerdo por la Asamblea Provincial. 

Estas expropiaciones serán efectuadas de 
acuerdo con las disposiciones del D. L. sobre 
Ordenanza de Construcción y Urbanización' de 
marzo de 1931. 

Artículo 7 o - La Tesorería Provincial dis­
tribuirá entre' las Municipalidades de la Pro­
vincia el 70 por ciento de los fondos según se es­
tablece en el artículo 4.0, en la siguiente pro­
porción: 

Valdivia 20% 
Corral '" '" '" ... 5% 
Lanco .. , 10% 
San José de la Mariquina " 10% 
Los Lagos ... ... ..... 10% 
Futrono '" '" ... ..• .., 5% 
La Unión '" 15% 
Paillaco '" ... ... '" .. 8% 
Río Bueno 12% 
Ranco '" '" 5% 

TOTAL: '" 100% 

Artículo 8. o- La Tesorería Provincial dis­
tribuirá el 30% de los fondos según se estable 
ce en el artículo 4. o, entre los Cuerpos de 
Bomberos de la Provincia en relación con el 
número de Compañías de que se compon­
gan. 

Artículo 9. o - Esta ley comenzara a regir 
treinta días después de su promulgación en e1 
Diario Oficial". 

Santiago, 19 de diciembre de 1942. 

(Fdo): Jorge Bustos León, 
Valdivia. 

Diputado por 

N.o 14 Dos telegramas de sindicatos obreros 
de 'Buenaventura - en los que comunican que, 
con motivo del aniversario de la mnerte del 
líder obrero don Luis E. Recabarren, solicitan 
la ruptura de relaciones con el Eje. 

---"--'-

V.-TtUJlA DE LA ~ESfON 

PROYECTOS CON URGENCIA 

1 . - Prórroga del plazo Qe liberaciÓn de los 
derechos de internación del ganado' ove­
juno. 

2. -Jubilación y desahucio en favor del per­
sonal de la Superintendencia de la Casa 

de Moneda -y Especies Valoradas. 

3. -Autorización a las Municipalidades de 
Valparaíso y Viña del Mar para adquirir 
los bienes e instalaciones de la Cía. de 
Desagües 01:' Valparaíso. 

4.-Modificación de diversas dispoSiiciones 
del Código de Procedimiento Civil. 

5. -Aprobación del contrato ad -referéndum 
celebrado entre la Dirección del Depar· 
tamento dI:' FF. CC. y la Cía. Salitrera 
de Tarapac~ y Antofagasta. 

PROYECTO DEVUELTO CON OBSERVA­
CIONES POR S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

C.-Cambio de nombre de algunas calles 1Ilt' 
Santiago. 

TABLA GENERAL 

7 .-~EstabJece sanciones no previstas en ~ 
C. del Trabajo. 

8. -Incorpora al personal de empleados y 
obreros del Ferrocarril Transandino en el 
régimen de Previsión Social de los Fe­
rrocarriles del Estado. 

9.-Autorización a las Municipalidades del 
país para donar terrenos al Fisco' para 
construcciones escolares. 

10.-Creación del Colegio Médico. 

11 . -ModificacióD de diversos articulas del e_ 
del Trabajo en lo relativo a indemniza­
ciones por accidentes. 

12. --Expropiación de terrenos en Valparaiso 
para la Armada Nacional. 

13. -Empréstito a la Municipalidad de Calama. 

14. -Modificación de la ley 7,184, sobre in­
versión de fondos en la celebración del 
hi centenario de la ciudad de Talea. 
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VI.-TEXTO DEL DEBATE 
l.':"'RECHAZO DE LA RENUNCIA DEL PRI­

MER VICEPRESIDENTE DE LA CAMA­
RA.- AGRADECIMIENTOS DEL HONO­
RABLE SR. BERNALES. 

El ~eñor CASTELB1wANCO (Presidente). 
Con el asentimiento de la Sala, concederé la 
palabr;; al honorable señor Bernales, que desea 
dirigirse a la Honorable Cámara. 

Acordado. 
Tiene la: palabra su señoria. 
El señor BERNALES (Vicepresidente). -El 

miércoies pasado, señor Presidente y Honora­
ble Cámara, con motivo de las incidencias en 
que resultó agredldo nue5tro correligionario, 
Hono.l1aJble señor lMatus, ,presenté mi renuncia 
al cargo de Primel Vicepresiaente de esta Ho-
110rable Cámara con que me había honrado 
la mayoría de los señol es Diputados. 

En la sesión de ayer esta renuncia fué re­
<'hazada por acuerdo de los Comités. 

Quiero decir a este respecto solamente dos 
I,aiabras. . 

Acepto el temperamento de esta Honorable 
Cámara únicamente por no provocar dificulta­
des; y agradezco.· sí,' muy sentidamente esta 
m::mifestaCÍón de confianza que me han dado 
rc.is honoI'<.ibles colegas, porque ella significa 
[lrtra mí una alta honra. 

Termino, señor Pre:;idente. 

;:: .-Aln:U1UL.Al;lUN A LA t\'lUNll;l.1' ALi.­

DAD DE CALAMA PARA CONTRATAR 
UN EMPRE8TI'l'O. - PREFERENCIA FA 
RA EL PROYECTO R,ESPECTIVO. 

El señor GUERRA. - Pido la palabra. se­
fíor Presidente. 

El se5.Ol' CASTELBLANCO (Presidente). 
Con el asentimiento de la Sa!a, puede usar di¡ 
la palabra el honorable señor Guerra. 

Acordado. 
Tiene la palabra su señoría. 
El señor GUERRA. - Solícito, señor Presi­

dente. que el Mensaje del Ejecutivo que auto­
riza a la Municipalidad de Calama para cOlÍ­
tratar un empréstito sea tratado en la sesión 
de hoy. 

Hago esta petición, además, porque es Un 
proyecto que ya ha sido estudiado y aprobado 
P("l las Comisiones de Gobierno Interior y de 
HAcienda. 

No se ocupará en su despacho un tiempo ma­
)"01" de cinco o diez minutos. 

El señor ATIENZA. - ¿De qué proyecto se 
trclta? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
La petición del honorable Diputado se refiere 
al Mensaje que autoriza a la Municipalidad de 
Calama para contratar un empréstito. 

El señor BORQUEZ.- ¿Tiene informe de 
Comisión? 

El señor GUERRA. 
tiene inferme. 

Sí, -señor Diputado; 

: i II / ~l 
El señor BORQUEZ. - Entonces, estA bieu 

que se trate este proyecto. 
Un señor DIPUTADO. - Es muy sencillo. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Si a la Honorable Cámara le parece, se trata­
rá este proyecto en primer lugar en la sesión 
de hoy. 

Acordado. 

3.-FERROCARRIL DE GENERAL CRUZ A 
PEMUCO.- TERMINO DE LA CONCE· 
SiON. 

El señor IZQUIERDO. Pido la palabra, 
b,"Ílor f'l'esidente. 

El 5",no1' CA;::¡TELBLANCO (Presidente). -
Con el asentlmlento de la Honorable Cámara, 
twne la palabra su señoría. 

El señor IZQUmRDO. - En la sesión de 
hoy de la ComIsión de Vías y Obras Públicas, 
[urmulé algunas observaciones sobre un decre­
to del Ejecutivo que autoI'Íza a los concesiona­
nos del Ferrocarril de General Cruz a Pemu­
co para levantar la línea férrea. 

La Conllsión adoptó un acuerdo a_ este rea­
pecto y dirigió a la Honorable Cámara un ofi­
cio. que acaba de firmar el honorable señor 
¡'¡.;udnd, PreSIdente de la Comisión. 

lI.gradecería a su señoría ordenara se le die­
ra lectura a este oficio y recabara el asenti" 
mIento de la Sala, para que el Diputado que 
habla pueda usar de la palabra a continuaciÓll 

El señor CA::;TELBLAJ.\lCU (PreslUentt:). _ 
El asunto que plantea su señoría debe ser tra~ 
tado a las 6 de la tarde. 

El seÍlor IZQUIERDO. - Pero ésta no ee 
una cuestión de la Hora de Incidentes. 

El sellOr CASTELBLANCO (Presidente). 
Es una petición de antecedentes, honorable Di­
putada. Debe votarse a las 7 de la tarde. 

El ¡;eñor IZQUl.b..1tDU. - Pido entonces qU6 
su señoría solicite el asentimiento de la Cá­
mara para que yo pueda dar algunas explica­
ciones después de la lectura que se haga de 
e1::te oficio. 

El señor CASTELBLANCO 
Oportunamente lo solicitaré, 
tadQ. 

(Presidente) . 
honorable ~u-

t.-DEVOLUCION DE UN MENSA.JE AL 
I:!;JECU'fIVO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
El. señor Ministro de Defensa NaclOnal ha so­
lIcitado que se le devuelva el Mensaje de 19 
de febrero de 1942 en que se iniciaba un pro­
yecto de ley para declarar de utilidad pública 
.. Jgunos terrenos de 'la ciudad de Valparaíso. 
con el fin de destinarlos a la construcción de 
Caros. 

SI a la Cámara le parece, así se acordarA. 
Acordado. 

5.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE CALAMA PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). ...... 
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En conformidad al acuerdo de la Cámara, 

corresponde ocuparse, en primer lugar, de] 
proyecto de ley pcr el que se autoriza a la 

Municipalidad de Calama. para contratar un 

empréstito. 
El informe de la. Comisión de Gobierno 

Interior se halla impreso en el BJletín N.O 
5,030; el de la Comisión de Haeienda, en 

el N.o 5,030 bis. 
Diputado informante de la Comisión de 

Gobierno Interior, es el honorable señor 

Veas; de la Comisión de Haeienda, el hono­

rable señor Guerra. 
- Dice el proyecto informado por. la Co­

misión de Gobierno Interior: 
"A:-tículo. 1.0 - AutOrIzase a la Munid­

palidad de Calama para que, ya sea direc­
tamente o per intermedio de la Caja Autó­
nOma de Amortlzadón de la Deuda Públi- , 

ca, siempre que el Consejo de ésta así lo 

acepte, contrate ,con Ban1cos, cen la Ga,ja 

Nacional de Ahorros, Don Cajas de previ­
sión u otras instituciones análogas, o con 

particulares, uno o varIOs empréstitos tu­
ternos o préstamos directos que produzcan 

en total hasta la cantidad de doce millones 
de pesos f$ 12.000,000), los cuales se con­
tratarán, en todo o en parte, mediante la 

emisión de bonos o contratación de créditos, 

según el caso. con un servi::io semestral de 
hasta tres y medio por ciento (3%%) de 

interés, y no inferior a un medio por ciento 
(% %) de amortízadóL acumulaÍlva 

Si el o los empréstitos se emiten en bo­
nos, éstos na podrán ser coloca~cs a me­
nos de ochenta por ciento (80%)' de su va­

lor nominal. 
La Municipalidad de Calama queda, asi­

mismo, autorizada para subscribir anticipos 

a cuenta del empréstito por colocar, y para 

dar en garantía de ellos los bonos Que emi­

ta. 
Artículo 2.0 - para los efectos de lo dis­

puesto en el articulo 13 de la Ley N.o 7,200, 
la Municipalidad de Calama someterá a la 
con.sideración del Ministerio de Haeie'.llaa, 
las modalidade,s Y demás pormenores de ca­
da emisión, y, una vez aC'Ordada ésta por 
el PTesident,e de la RepÚblica, dictará ~1 

decreto alcaldiJCio correspcndi,ente, que se­
rá transcrito a dicho Ministerio y a la Su­
perintendencia de la Casa de Moneda y Es­
pecies Valoradas, con el objeto de imprimir 

los títulos representativos de la deuda, si 

así procediere. 
Artí~ulo 3.0 - El producto de los emprés­

titos o préstamos cUYa contratación se au­
torIza por el artic'Ulo precedente, se desti­
nará, exclusivamente, a los fines que se in­

dican: 

A.-Obras para establecimientOs fiscaJ!e8: 

a) a>nstl'ucción de un bloque 

de edifiCios que agrupe di­
versas reparticiones públi-
cas " .. .. ., .. .. ., $ 2 . 580 . 158 . 511 

b) Construcción de escuelas 
mediante la subscrip::ión 
de acciones de la Sociedad 
Ocnstructora de Estable­
aimientos Educacionales . 

$ 

1. 500. OijO. 00 

4.080.158.55 

B.-Obras municipales: 

c) Construcción de un-tea­
trD-ca,a del deporte .. .. $ 

d) Constru,cción de un hotel 
e) Construcción del Matade­

ro de Cal ama .. .. " .. 
f) Terminación del Estadio 

de Calama , ........ , 
g) Constru .. ción de un ho~ 

tel en San Pedro de Ata-
ca.ma .. " ......... . 

h) Construcción del Cuar­
tel de Carabineros de San 
Pedro de Atacama .. .. 

i) TerminacÍoón del balnea­
rio municipal de Calama 

j) Cuartel de Bomberos .. 
k) Para obras de bienestar 

obrero, como ser: casas de 
reposo, parque.s de recreo, 
juegos infantiles, piscinas 
y otras similares .. " 

$ 

$ 

1.500.000.00 
1.100.000.00 

800.000.00 

200.000.00 

400.000.00 

200.000.00 

219.841.45 
600.000.00 

3.000.000.00 

7.919.841.45 
4.080.158.55 

12.000.000.00 

Artículo 4.Q - La Municipalidad dará en 

arrendamiento al Fis:o, las propiedades 

enumeradas en la letra A, del artículo an­
terior, durante el tiempo que transcurra has­
ta la total extinci&n del empréstito, térmi­
no al cual dichas propiedades pasarán al 

?ominio del Fisco sin ningún cargo para 
este. Sm embargo, la MuniC'ipalidad hará en­
trega inmediata al Fisco del cuartel de Ca­

rabineros de San Pedro de AtUica¡na, en cuan­
to esté construido, y sin mayor cargo para 
aquél. 

Las rentas de arrendamiento serán equi­
valente,s al siete por ciento del valor de los 

terrenos Y edificios, y su producto se inte­
grará directamente por la Tesorería· Gene­
ral de la República, en la Caja de Amorti­
zadón de la Deuda Pública, que lo desti­
nará al servicio o amortización extraordi­

naria d,e los empréstitcs. 
Artícu!o 5.0 - Se declaran de utilidad Pú­

blica los terrenos Y construclCione.s necesarios 

para el cumplimiento de esta ley, y se au­
toriza su expropiación por la Municipalidad 
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de Calama, la que deberá ceñirse a las nor­
mas contenidas en el Decreto de Hacienda 
N.o 3,071, de 4 de octubre de 1940, que re­
fundió las disposidone.s legales sobre expro­
piadón a que debería sujetarse la Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio. 

Artículo 6.0 - Establécese con el exclu.si­
vo . objeto de' hacer el servicio de los em­
préstitos o pré.stamos dire<Ctos que autoriza 
la presente ley, una contribución adicional 
de dos por mil (2 °100) anual sobre los bie­
nes rakes de la comuna de Calama, de un 
avalúo superior a cincuenta mil pesos 
($ 50,000), contribución que comenzará a re­
gir desde la promulgación de la presente ley 
y ha.~ta la total cancelac1ión de tales !!m­
préstitos o préstamos directos. 

Estarán afectas al pago de esta contri­
bución adicional, las propiedades de un ava­
lúO inferior a cincuenta mil pesos ($ 50,000), 
siempre que el propietario tenga dos o más 
inmuebles, cuyo valor, en conjunto. exc·eda 
de la indicada cifra. 

Artículo 7.0 - En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior. fue­
sen insuficientes o no se obtuvieren con opor­
tunida.d debida para la atención del ser­
vicio del empréstito, la Municipalidaj de Ca­
lama completará la suma necesaria con 
cualquier clase de fondos d~ sus rentas or­
dinarias. Si, Por el contrario, hubiese exce­
dente, se destinará éste, sin descuento algu­
no, a amortizaciones extraordinarias. Si 
el empréstito fuere colocado en bonos. di­
cha amortización se hará por sorteO. 

Articulo 8.0 - El pago de intere.,es y amor­
tizalciónes ordina.rias y extraordinarias. lo 
hará la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Públiea, para lo cual la Tesorería 
Comunal de Calama, por intermedio de la 
Tesorería General, ponjrá oportunamente a 
dispc>sidé'n de dkha Caja, los fondos ne­
cesarios para cubrir dichas pagos, sin ne­
cesidad de de·creto del Alcalde, en el caso que 
esta orden no se haya dictado con la opor­
tunidad debida. 

Artículo 9.0 - La Municipalidad de Cala­
ma jebera cOli;,;ulLar en el presupuesto 
anual: en la partida de ingresos ordinarios 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio del empréstito ° préstamos directos: en 
la partida de egresos ordinari8s, la cantida~ 
a que asciendan dichos servicios por intere" 
ses y amortizaciones ordinarias y extraorcU­
narias del valor de los bonos emitidos o de 
los présta,m0s contratados; en lCls ingresos 
de la p,¡;¡,rtija extraordinaria, los recursos que 
produ:oca la emisiÓn de bonos o los présta­
mos directos, y, finalmente, en la partida 
de egresos extraordinarios, el plan de Íll­
versión autorizado. 

Mtículo 10. - La Municipalidad deberá 
publicar en la. primera.· quinoena de ca.da 

,. 
aña, en 1m periódiCO de la localidad, un es­
tado del empréstito, indicanjo l!Uii sumas 
percibidas, tanto por concepto de cánones 
de arrendamiento, lntereses de ¡¡¡cdones y 
cobros d.el· impuesto, establecidos en esta 
ley, así como las cantidades invertidas en 
cada una de las obras autorizadas. 

Artículo 11. - No regirán, para los efec­
tos de la presente ley, las disposiciones le­
gales y reglamentarias a que están sujetas 
las instituciones aludidas en. el artículo 1.0. 
en cuantD pudieren oponerse a la contrata­
cién de los empréstitos o préstamos directos 
Indicados en dicho articulo. . 

Artículo 12. - La presente ley regirá des­
de la fecha de sU pUblicación en el "Diario 
Oficial". 

_ La Comisión de Hacienda propone l::l.~ 
siguientes m odificalCiCl'Iles: 

Artículo 8.0 

Elevar de 80 a 85 Po.r ciento. el porcentaje 
en que deben colocar."e lo.s bonos. 

ArUculo 11 

Redactar la parte final, en los Biguiente~ 
términos: 

" ... en cuanto p'Jdieren oponerse a la 
contratación de los empréstitos en bonO'! o 
préstamos directo.3 en dicl10 artIculQ". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VEAS.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Veas. 
El señor VEAS.- Señor Presidente: paso a 

informar el proyecto de que conoce la Hono­
rable Cámara en la forma como fué despacha­
do por la Comisión de Gobierno Interior. 

Este proyecto tuvo su origen en un Mensa­
je del Ejecutivo y consulta la autorización a la 
Municipalidad de Calama para contratar Ufl 

empréstito hasta por la suma de doce millones 
de pesos, cantidad que está de acuerdo con los 
beneficios que se espera reciba la Comuna 
citada. , 

El proyecto en discusión dice en su articulC' 
1. o "Autorízase a la Municipalidad de Calama 

. para que, ya sea directamente o por interme­
dio de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, siempre que el Consejo de 
ésta así lo acepte, contrate con Bancos, con la 
Caja Nacional de Ahorros, con Cajas de Pre­
VIsión u otras instituciones análogas. o con 
particulares, uno o varios empréstitos internos 
o préstamos directos que produzcan en total 
hasta la. cantidad de doce millones de pesos". 

Como'. los Honorables Diputadas tienen en 
su poder el informe de la Comisión de Gobier­
no Interior, y para ser más breve en mi exp\:­
sicJ6n. voy a destacar solamente sus partes 
principales. 

• 
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Se ha consultado una suma apreciable par!> 
la construcción de edificios en que funciona­
rán oficinas fiscales y municipales. Actualmen-
te el Fisco tiene que pagar 
de arrendamiento por locales 
las facilidades necesarias para 
to normal de sus oficinas. 

subidos cánone" 
que no prestan 
el funcionamleh 

Se destaca también la inversión de un ml­
llón y medio de pesos en la compra de bono~ 
de la institución llamada Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacionales, para 
que esta entidad construya con ese dinero dí­
versas escuelas públicas en la ciudad de Ca­
lama. 

Se consulta, además, la construcción de Ulll> 

casa del deporte, casa de reposo para lo~ 

obreros que vienen del mineral de Chuquica­
mata, parques de recreo, piscinas, etc. Tam­
bién se destina algún dinero para otras obra~ 
de progreso local, tales como hotel, matadero, 
estadio, cuartel de bomberos y la terminación 
del balneario municipal de Cal ama . Se agrega 
asimismo la construcción de un hotel en San 
Pedro de Atacama, que es muy necesario, pues 
este punto constituye también un lugár de re­
poso para los obreros, a pesaI de lo cual no 
ha contado ,con la debida atención de parte 
del Gobierno, durante muchos años. 

En este mismo lugar, San P~dro de Atacama. 
se construirá un edificio para el retén de Ca­
rabineros. 

El proyecto que informo ha sido considerado 
de suma importancia por el Gobierno, ya qUf' 

la Municipalidad de Calama, que tiene la se­
guridad de poder contratar el empréstito, lé 
va a entregar al Fisco, como decía al empe­
zar el informe, edificios para el funcionamien­
to de las oficinas públicas. Es decir, la Mu­
nicipalidad con este proyecto, y así lo ha es­
timado el Gobierno, le va a dar a este pueblo 
todo el progreso posible dada la importancia 
internacional que tiene por su ubicación como 
punto tránsito hacia Bolivia de turistas y de 
mercaderías. 

La Comisión de Gobierno Interior, consul­
tando a los organismos respectivos, ha tratado 
de salvar las dificultades que se pudierdn pre­
sentar contra su tramitación rápida. 

Creo que ahora la Honorable Cámara no 
tendrá mayores inconvenientes para aprobar­
lo; así lo esperamos. Para comprobar la ma­
yor importancia de este proyecto. la Comisión 
de Hacienda le ha dado su aprobación tal co­
mo ha sido despachado por la Comisión de 
Gobierno Interior, salvo algunas ligeras modi­
ficaciones. 

Es todo lo que puedo decir, señor Presidente. 
respecto a este proyecto. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -­
Ofrezco la palabra. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra su señoría. 

• 

El señor GUERRA. - Señor Presidente: 
Como lo dice la Comisión de Hacienda en 

su informe, las explicaciones que se dan en el 
informe de la Comisión de Gobierno Interior 
sobre el aspecto financiero del proyecto, son lo 
suficientemente explícitas y cláras como para 
que no requieran ser complementadas con nua 
VQS datos. 

Sin embargo, hay un punto que debe que­
dar perfectamente aclarado, tanto para la his­
tOlla fidedigna del establecimiento de esta ley, 
cumo para lo que pueda ocurrir en el futuro 
pwa casos análoji!os. 

La Comisión de Gobierno Interior en su in­
forme deja entregado al criterio de la Comi­
sión de Hacienda el rebajar el monto del em­
préstito de los 12 millones que se autorizan o 
bien darle su visto bueno por esta suma, agre­
gando una disposición que deje establecido que 
en este caso no rige lo dispuesto en el inciso 
:2 . o del articulo 97 de la Ley de Organización 
y Atribuciones de las Municipalidades, que 
I}!'ohibe a estos organismos contraer obligacio­
n28 superiores al monto de sus tres últimos 
ej ercicios ordinarios. 

La Comisión de Hacienda autorizó el em­
préstito por los 12 millones de pesos, en vista 
C'~ que los recursos extraordinarios con que 
(nntará la MUlllcipalidad para su servicio ¡¡on 
[Jor demás suficientes; pero, estimó innecesario 
c0nsignar una disposición especial y expresa 
que suspendiera, para este caso particular, la 
vigencia del citado artículo 97. 

Para adoptar esta actitud, consideró que la 
disposiclón del artículo 97 de la Ley de Orga­
nizacion y Atribuciones de las Municipalida­
des sólo pllede regir en los casos de préstamo:. 
o empréstitos que contraten las Municipalida­
des en el ordinario ejercicIO de sus atribucio­
ne!'>, o ::;~a, con sólo obtener la aprobación del 
Presidente de la República para efectuar las 
correspondientes operaciones. En este caso, de­
be cumplirse con la reglamentación del ar­
ticulo 97, o sea, acordarse el empréstito POI 

los dos tercios de los Regidores, no exceder de 
GtíS tres últimos ejercicios Municipales ordina-
1l0S y ser servidos con recursos ordinarios o 
pl'Opios de la Municipalidad. 

Cuanuo el empréstito no reúne estas condi­
ciones, es decir, que es superior a tres ejerci­
cios ordinarios, o bien hay necesidad de esta­
blecer un tributo especial para sus servicios y 
es indispensable, en consecuencia, la autoriza­
ción legal, las disposiciones del artículo 97 no 
l'igen, ya que la ley que en cada caso se dicta 
'lUtorizando el empréstito Municipal, tácita­
mente deroga, para ese caso especial, las dis­
posiciones de leyes anteriores en todo, aquello 
QU€ le sean contrarios. . 

Por estas razones, se estimó innecesario con­
~l!gnar un13. disposición expresa, pues ninguno 
de los artículos de la Ley de Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades, puede 
tener mayor valor que el artículo de otra le1 



]~.a SESION EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLE'823 DE DICIEMBRE DE 1942 609 

que autoriza un empréstito Municip¡ll deter­
UlJnado y que ha sido dictada con posteriori­
dad, o sea, teniendo el legislador el deseo de 
uo ceñirse a las restricciones que la ley orgá. 
r;¡c .. establecía. 

Otra cosa es considerar' como' una sana prác­
tica financiera y administrativa la adoptada, 
como regla general, por la Comisión de Go­
bierno Interior, de ajustar las autorizaciones 
lególes, para que las Municipalidades pueden 
c',mtratar emprestitos a la restricción de que 
eaos no sean superiores a sus tres últimos ejer­
CklOS ordinarios. 

Esta disposición se estableció con el deseo de 
que las Municipalidades no pudieran endeudar­
se en forma de caer, en falencia y ser en defi­
nitiva una ~rga para el Fisco que, a la larga, 
('omo ha . ocurrido en otras ocasiones, tendría 
que hacerse cargo de sus compromisos. 

Por ello, la práctica usual de la Comisión d~ 
Gobierno Interior, es recomendable y sana. 

En el caso de la Municipalidad de Cal ama no 
se ciñe el proyecto a ella, pues está perferta­
mente ~omprobado que los recursos extraordi­
narios de que dispondrá rendirán una suma 
más que suficiente para que pueda servir el 
empréstitú que se le acuerda. 

Es ('uanto puedo informar a la Cámara, a 
nombre de la Comisión de Hacienda. 

El señor CONCHA. _. Pido la palabra, 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Puede usar de ella. su señoría. 
El sE'ñor CONCHA: - Qu1ero b:u:er una 

consulta al honorable Diputado informante. 
La parte técnica de las construccione:; que 

se van a efectuar, ¿a cargo de qUién van 
a corrN, hcnorable Dinutado? 

ElI señor GUElRRA.- Esitalrán bajo [8, d~ClC1ón 
de los organisinn~ técnicos fiscales y munici­
pales. 

El sefíor CONCHA - Porque aquí se pro­
yectan obra.s fiSCales y municipales. 

La part,e técnic'a de las obras fiscales a 
la.s cuales les doy mucha importancia, por­
que se trata de obras de gran entidad la 
cargo de qulén van a correr, honorable Di­
putado? 

El señor GUERRA. - Van a estar a car­
go de la Dirección General de Obras Pü­
bUcas, Honorable Diputado. 

El señor CONCHA. - 'Eso no se diCe elj 
t'l proyecto. 

_I\hora bien, la parte municipal, que as­
de!lde a ocho millones de pesos, entiendo 
que va a ser de cargo de la Municipalidad. 

Es sabido, señor Presidente. que estos Mu­
nidpios nlO c'U,entan con personal comp,e­
tente para hacer obras de esta magnitud, y 
considero peligros.o que autoricemos e,sta cla­
se de obras, que después resultan qUe no 
han sido construidas en debida forma. 

Creo indispensable, par lo tanto que se 
entregue a la Dirección de Obras Públicas 
la totalidad de las construcciones y la vi­
gilancia téc:nic.a de todas estas obr~. 

Estime, también, que es muy amplia la 
autorización que se da a la Municipalidaa. 
al decir el artículo 5.0 que se expropiarán 
todos los terrenos que sean necesarios, cuan­
do, en realidad, no se puede proceder a la 
expropiación de cualquier terreno, 

E! señOr GUERRA. - Se exprOPiarán loa 
terrenos que sean necesarios, 

El señor CONCHA - Yo creo que sería 
conv~niente indicar cuáles serían los te­
nenos Que se podrían expropiar, pues po­
dria ,Jcurrir el caso que s,e expropiaran te­
n'enos del propio mineral que da vida a esa 
población. 

El señor CHACON. - Para eso están lo/! 
ing€nieros respe:. tivos, 

El sefíor CONCHA. - Si se dejara estable· 
cida esta dispcsición n.o tendría ineonve­
niente alguno en que se despachara este pro­
yecto, porque, repito, puede suceder el casO 
que se efectúe una expropi:u:ión que vaya 
a perjudicar notablemente al mineral qpe 
le da vida a esa población. 

Yo no tengo ninguna vincula.ciÓn ni CO· 
nazco Ese p'Jeblo ... 

El señor GODOY, - Queda muy lejas el 
mineral, honcrable Diputado. 

El seíí.or CONCHA. - Lo daba solamente 
como ejemplO, honorable DiputadO; pero 
puede tambjén la disposición que se propo· 
ne per.iudicar notablemente a otras indu.s­
trias y a otros propietarios. 

El señor GUERRA. - ¿Si me permite, no­
norable Diputado? 

El Mensaje del EjecutiVO ha sido pertec­
tamente estudiado pOI los organismos téc­
nicos fiscale.s. 

La Munidpalidad cuenta con Su personal 
técnico para la construcción de edificios mu­
nicipales. como ltl está haciendo actualmen­
te, 

Ocurre que en el pueblo de Ca)ama no 
hay edificios fis2ales; algunos, que son ocu­
pados por ofidnas fiscales, datan de la Ad­
ministración de Bolivia, Es un pueblo que 
nO ha progresado en el último tiempo, 

En esta Municipalidad. la tasa Que grava 
a 'los menes Taíoos aoctende al 9,5 pm m:l!l, eIIl 
cire=tancia q'UJe hay otras Municipalidades Que 
han fijaJd.o tasas mucho mayore.-:; por este mismo 
CO'llcteiPto como ser: la de Toc<lpi11Q., que ascien.­
de al 15 ,por m~l;la de Antofa¡gasta, que a~ 
a;1 15,75 por mU;¡.a de Taltal, qUe relpil'elSenta UIIl 
16,2 ¡por mil; la de OhañarM, un 16 por mil. 'Y lIa 
de ClQlpiJa,pó que es de 1&,75 ,por mUo 

Por lo demás la Municipalidad de Cala­
ma, con los' re.;ursos que se le dan, tendrá 
l.os medios suficientes para cubrir los 960 
mil pesas anuales que le signifka el ser­
vicio de este empréstito. De Clonsiguient.e. 
podrá hacer la conn e1ación total de él en 
menos de 10 afioo, porque cuenJ;a oon los slgujern­
tes rec:u:rSQs: ipffi' .las prDq)iedades afectas 611 2 por 
milI, $ 450.000; $ 900 .000, por an-iendos fiscales; 
$ 180.611,00. como i1'Ctld1.m1ento del '1 010 liObnI 

l' 
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$ 2.580.158.55; $ 120.000. de acuerdo oon el 8 010 
que se perctbe por las acciones de la Sociedad 
COTIs'bruct<;ra de ElstalblecimjrelIlltos Eduoo.cionru'eG 
y q'Je ascienden a $ 1. 500.000. Estas entradas. 
atrrojan un total de $ 1.200.611.10. 

pr,r otra Darte. duran toe el tiempo que 
transcurra hasta la total cane,elación de! 
bupréstito. la Municipalidad dará en arreu­
t:~lln;ento al Fi.sc:l las propiedad.<os que se 
inclic:an en la letra A, del artículo 3.0, las 

. (IUe pasarán a dominio' del Estado al tér­
:nino drl pla:::o O sea, que una vez pagado 
totalment·e el empréstit:l, le hace un verda­
dero regalo al Fisco. Creo que no se puedt! 
pedir me,ior garantía. 

El :ntrrés de la Municipalidad es propen 
der al progreso de la ciudad, y, es pOr eso, 
qUe creo que no ha brá oposiCión de parte 
de mis honorables colegas para el despacho 
de este proye,cto. sobre teda si se conside­
ra que ella cuenta con los recursos nec'esa­
rios para financiarlo 

El soeñor IZQUIERDO. ¿POdría de~irme, 
su se:íofl3. a cuanto asciende la contribu­
ción adicional de! 2 por mil anual sobre los 
bienes nüce< el' la comun8 ele Calam&'? 

El señor GUERRA. - A $ 900.000 anuales, Ho~ 
norab:e DLputado, exceptuando todas las W'Op:iea. 
dades 'Cuyo avalúo sea :inferior a $50.000. 

El señor CONCHA. - A propósito de la 
¡nJicación c¡ue he formulado y que se refiere 
a la parte técnica df' las construcciones ¿no 
enceuntra lógico, Su Señoría, qUe seestablez­
ca un porcentaje del valor de la obra par~ 
gastos de administración, fiscaJizacién. etc.? 

El señor GUERRA. Es difícil establecer 
ese porcentaje , 

El señor CONCHA. - Dentro de estas in. 
versiones se puede calcular un porcentaje 
determinado pOr estos capítulos Este por­
centaje está en relación con el costo de la 
construcción, pues, si éste aumenta, tam­
bién sube el porcentaje, 

Puede ocurrir el caso que se gaste el cin 
cuenta p~r ciento del valor de la obra en 
los gastos de estudio, inspecciones. cálculos, 
etc. 

El señor GL"ERRA. - Está todo consul­
tado 

El señor CONCHA. El proyecto no dic~ 
nada. 

El señ::lr GUERRA. En los antecedente~ 
hay constancia. 

\'" señor CONCHA. Voy a formular in· 
dicación para que se fije. una suma deter­
minada para los gastos de administración, 
estu:lios y fis.cali~ación general de la obra. 

El señor CHACON, - ¿Cuánto propone, 
sU señoría? 

El señor CONCHA. - Lo va a saber, su 
señoría, cuandp el señor Secretario lea la 
indkación. 

El señor CHACON. - . Tiene muchas dudas 
su señoría, 

El señor CONCHA. - Esto lo consultaré con 
personas que yo reconozco que saben más que 
yo. 

El señor ALDUNATE.- Noto, señor Presi­
dente, que en este proyecto se ha omitido una 
disposición que ha consignado la Comisión de 
Hacienda en todos los proyectos de esta natu­
raleza y que estimo debe agregarse también. 
en este caso. Ella se refiere a que el impuesto 
que se establece para los bienes raíces, pueden 
cobral'f€ solamente después que se haya con­
tratado el empréstito, porque ha ocurrido en 
muchos casos que se han establecido impues­
to!' para servir empréstitos cuya contratación 
autorizan diversas leyes. impuestos que des­
pués se han hecho efectivos, sin,que los em­
préstitos se hayan conseguido ni ejecutado las 
obras correspondientes. 

Por eso, siguiendo la norma invariable de 
la Comisión de Hacienda, de'be consignarse en 
este proyecto un inciso, en el artículo 8. o que 
establezca que solamente se hará efectivo el im 
puesto una vez que el empréstito haya sido 
contratado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ruego a Su Señoría enviar por escrito su in­
dicación a la Mesa. 

El señor OPITZ.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GODOY.- Después a mí, señOl 

Presidente. 
'El señor OPITZ. - Considero que este pro­

,Yecto debe merecer la consideración especial 
de la Cámara porque revela, si así pudiera de­
cirse, una nueva modalidad que permitirá a 
las Municipalidades del país construir las 
obras públicas que estimen necesarias. 

Hasta hace poco tiempo, las Municipalida­
.les recurrían al Fisco, para que éste, como 
papá, como hombre bueno, diera lo que fuera 
r"Jsible para satisfacer sus necesidades fun­
damentales. y sólo ahora se está pensando 
",n la neceRidad de buscar recursos, en los 
mismos territorios de los departamentos y 
comunas donde se van a ejecutar las obra!!. 

'El proyecto en debate, tiene, precisamente, 
esa característica, pues para financiarlo no se 
le pide nada al presupuesto de la Nación. Se 
han buscado los recursos necesarios, para be­
neficiar a una comuna determinada, lo que 
significa, en cierto modo, una garantía par/> 
el contribuyente que sabe que los impuestos 
que se le imponen van a redundar en benefi­
cio exclusivo de su territorio. 

Por eso, creo que este proyecto debe ser 
aprobado. 

En seguida, hay que considerar que la Mu-
nicipálidad de Cal ama ha introducido tam~ 

bién una nueva modalidad, puesto que propicia 
la contratación de un empréstito no sólo para 
construir obras municipales, sino también 
obras que le ,corresponde construir al Fisco, 
como son, por ejemplo, la construcción de un 
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bloque de edificios que agrupe diversas 'repar­
ticiones públicas. Es la primera vez en que 
una Municipalidad se compromete a construü 
un edificio con fondos p~pios, si así pudiera 
decirse, para beneficio fiscal y todavía con el 
mérito de que, al cabo de cierto tiempo, este 
edificio se lo va a regalar al Fisco. 

Asimismo, en la letra A del artículo 3. o 
se consulta la construcción de escuelas por 
intermedio de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos . Educacionales. Para este 
efecto, las contribuciones que aquí se estable­
cen, también se dedicarán a la construcción 
de edificios que le corresponde hacer al Es­
tado, de manera que el gasto lo van a efec­
tuar los contribuyentes de Calama. Esta es 
una modalidad que vale la pena observarla y 
señalarla como ejemplo a los Honorables Co­
legas, para que en el futuro, aunque con muy 

• buena intensión, no se limiten a imputar al 
presupuesto o al papá Fisco todo lo que les 
evnga en gana, sino que traten de financiar las 
obras que proponen por medio de recursos 
propios. 

La observación que hace el Honorable se­
ñor Aldunate no viene, desgraciadamente, con­
signada en el informe de la Comisión de Ha­
cienda de la cual él forma parte, pues en el 
artículo 8. o del informe, Bolétín N.o 5.030 bis, 
no se contempla. Yo le pediría. a mi Honora­
ble colega, considerando que es bien inten· 
cionada la idea, que no insistiera en su indi­
cación porque la construcción de estas obras, en 
realidad, las ha estudiado la Municipalidad de 
Calama por medio de su organismo técnicf' 
que es bastante eficiente. En Calama se han 
construido edificios de gran importancia, co­
mo es el edificio municipal mismo y la Mu­
nicipalidad no ha necesitado recurrir a los 
organismos centrales ni a ninguna institución 
para hacer estas obras. De las nuevas obras 
que se construirán, ninguna es de gran enti­
dad y todas ellas las pueden hacer los. orga­
nismos técnicos locales, como es la construc­
ción de un teatro-casa del Deporte por valor 
de S; 1. 500. 000, que no e~ una suma conside­
rable hoy día; lo mismo el hotel, el matadero, 
1'1 esh~dio, un hotel en San Pedro de Atacama 
que apenas vale $ 400.000; en fin, todas cons­
trucciones ligeras como las demás que se indi­
can en el artículo' 3. o. 

Además, me parece que la indicación de mi 
honorable colega señor Concha tampoco val­
dría la pena, pues vendría a perturbar la' tra­
mjtación de este proyecto. 

Este proyecto es de iniciativa de la Municipal!. 
dad. Cl11'" 10 ha estudiA 00 perfectamente. Esta Mu­
nicipalidad ha ofrecido. mediante' este proyecto, 
regalarle al Fiwo estas obras; eI cual. por supuesto 
está muy de acuerdo en aceptar que se constru­
yan. 

El sefíor CONCHA.- ¿Pero qué inconveniente 
habría para que este regalo lo hiciera la Munici~ 
palidad en obras bien construidas? 

El sefior Op:rrz.- No son obra.s tan cuantIo-

sas honorable Diputado, como 10 son por ejem­
PlO: algunas que se hacen en Santiago. Son obras 
de pequeña cuantía. 

El señor CONCHA.- para mi una obra de un 
millón y medio de proas, es una obra de gran 
cuanti·a. 

El señor OPITZ.- LaS normas de construcción 
están fijadas en el mismo proyecto. Dice el pro­
vecto en el artículo 5.0 que para este efecto "la 
Municipalidad de Calama deberá ceñirse a las 
normas establecidas en el Decreto de Hacienda 
N o 3.071, de 4 de uctubre de 1940. qUe refundió 
la., disposiciones legales sobre expropiación a que 
deb2rá sui~tl'lrse la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio. 

En este decreto están fijadas las normas y acre.. 
ditadas las garantías necesarias. 

El señor CONCHA.- Este decreto ~e refiere 
úni~amente a los trámites para abreviar las ex­
rropiaciones; en realidad no tiene nada que ver 
con él la con~tru('ción misma. 

En este decreto 00 abrevian considerablemente 
las tramitacione3 necesarias para hacer una tx­
p:,opiación. 

El señor GODOY.- ¿Me permite una interup­
oión, honorable señor Opitz'/ 

E:l señor OPITZ. - Como no, honorable Diputa.. 
do. 

El señor GODOY.- El Director de Obres Muo 
niciPales de Calama ..• 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ru-ego a lOS soeñores Diputados ... 

El señor GODOY.- Es mia interrupción que 
, me ha concedido el sefior Diputado, sefior Pres1-

dente. 

El señor CASTELBLANCO (Presjdente).­
Había mucho ruido en la Sala, sefior Diputado. 

El s:eñor GODOY.- Decía señor Diplltado. que 
el Director de Ob-'as Municipales de Calama es 
arquitecto. Hasta ahora de ninguna construcción 
se sabe que fe le haya venido abajo por malo! 
cáilculos de resistencia u otras causas. a pesar de 
que este profesional ha t-enido a sU cargo muchru¡ 
construcciones. por orden municipal algunas J 
por orden particular ·otr¡¡,s. 

El señor CONCHA. - Creo que no debemoe 
hacer una ley para un a;rquitecto det!erminado. 

El ceñor GODOY.- Es correligionario suyo, ho­
ncrable Diputado. Es conservador. 

El señOr CONCHA.- No me interesa qUe sea 
corre'igionario mío, o de su señoría, lo que me 
interesa es que las obras se hagan a conciencIa. 
Me T'llreCe que el papel del legisladOT es ponerse 
en este caso. ;Lo oue nos interesa repito, es que las 
obra., ¡;e hagan bien. 

El señor GODOY.- Perdóneme honorable Dl .. 
putado soy yo quiel1 está ha·ciendo uso de uns 
interrupción; de 10 contrario, aplicaremos el Re: 
g'amento. 

Que ::>ea su señoría la primera víctima de las 
reformas. Como se dice VUlgarmente: "Con su 
p'an . se lo coma". 

E1'señor CONCHA.- Ya €I!ltá divagando Su Se. 
ñoría! ... 
EI~eñor GODOY.- No. no estoy divagando. 
IJ'2 voy a decir a Su Sefioría que me parece 

muy extrafio el temor de que s·e vengan abajo 
estag construcciones, porque no se hayan hecho en 
ia forro!] t~nlca conveniente, cuando se trata de 
una Municip8.lidad que resulta un ejemrplo para 
el resto de las MU~11cip'alidad€s del país; primero, 
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por esta poIftica que el señal' Opitz, está señalanu 
do: va a obsequiar al Fisco, a Carabineros, a Es­
cuelas en fin a diversas reparticiones públicas, Ji 
con fondos municipales, dependencias decentes y 
dignas para que funcionen en ellas sus servicios 
lnClUyendo además, reparticiones como el Cuerpo 
de Bomberos, casas de limpieza. etc. Como se 
trata, por O<tra parte. de un pueblo que queda lí­
r.1ítrofe ce: BolÍvia, por donde hay tránsito has­
ta diplomático, tiene alto interés para el pres­
tigio del país, que nuestro progreso se haga prE­
sente justamente a travé~ de obras de este volu­
men. 

El señor PIZARRO.- ¿Me permite una inte .. 
rrupción. honorab'e Diputado? 

El señor GODOY.- Ahora. digo ... 
Yo no sé si el Reglamento me permite concede1 

una S'Ubinterrupción. 
El señor PIZARRO. - Siempre eso es asunte 

de buena vOlUntad. 
El 'leñar GODOY.- Ahora, yo digo: ¿por qué 

el honorable señor Concha no ha formulado esta.s 
ob,~erva('jones respecto de otras Municipalidadoes 
a las cuales, con espíritu liberal. la Cámara ha­
bitualmente autoriza para contratar empré'titos? 

Esos reparos de ahora no se han hecho nunca. 
El señor OPITZ,- Señor Presidente, continuó 

usando de mi derecho. 
Debo confesar que le encuentro razón a mi ho­

norRble colega. señor Concha, pero sólo en lo que 
se refiere a la letra a), o sea, -para aela­
T!"r 'o Que se refiere a la construcción de un 
blcque de edificios que agrupe diversas repartl­
ci0nes públicas en que puede -y creo qu;> debe­
intervenir el Departamento de Arquitectura. Por 
eso yo aceptaría que se hiciera esta modificación. 
porque van a Eer edificios para el Fisco. 

. En la letra b) es completamenYe innecesaria 
esa intervención ya que se trata de <:'onstruccic" 
nes de escuelas. construcciones que corren a cargo 
de la Sociedad C''nstructora de Establecimientc.~ 
Jilducacionale.s. Pero, eo 10 qUe se refiere a las 
obras municipales, no acepto este temperamento 
porque vamOl'; a entrometer organismos estata1es 
en corporaciones que son autónoma:¡; y que tie­
nen departamentos técnicos responsables. 

En el caso a que me refiero. se trata de obras 
que interesan a las Municipalidades y no al Fis­
co y no son de gran importancia. 

Finalmente. creo que debe hacerse una modi. 
ficación en el artículo final, en el sentido de que 
la presente ley regirá. no desde la fecha de su 
:m.t'bUcaci6n en el "Diario Oficial", sino desde el 
1.0 de enero de 1943. 

Esto tiene por objeto permitir que las con­
tribuciones que aquí se establecen, que rigen 
por semestres completos, no den origen a difi­
cultades en su cobro. o bién. que se diga que 
~llas comenzarán a ser obligatorias a partir del 
primero de julio. 

Para prevenir posibles dificultades en el co­
bro lo mejor es fijar la fecha de la vigencia de 
la ley, y me parece. entonces. que podría se} 
desde el primero de enero de 1943. a fin de 
qv'" la cOf!tribución rija inmediatamente. 

Al revés de 10 que deCÍa mi honorable co­
I"~a señor Aldlmate. creo que este impuesto 
r1.ebe establecerse desde luego. porque lo p>'i­
mero que se va a hacer es entregar la cuota 
correspondiente El la Sociedad Constructora de 

Esta blecimientos Educacionales. Para esto es 
necesario dictar un decreto. lo que no se pue­
de hacer mientras no se autorice la vigen~ia de 
la contribución mediante el despacho de este 
proyecto de ley. • 

En consecuencia, creo que mis colegas de la 
Izquierda y de la Derecha prestarán su apro­
bación gmeral a este proyecto de ley sin acep­
tar modificación alguna, excepto dos: la pro­
¡;uesta pOI' el honorable señor Concha, en el 
séntido de que las obras cuya construcción se 
consulta en el artículo 3.0 'letra a), de­
uan ser c'mtroladas por el Departamento de 
Arquitectura del Ministerio de Fomento, o sea, 
dingidas o fiscalizadas por él, -no sé exacta­
mente cllal es la expresión. -y la modifica­
ción que yo he propuesto y que se refiere a la 
'Jif(pncj;:¡ de la ley. 

El señor r.ONCHA. .- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El serlOr CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiel!e l::! palabra su señoría. 

El señor CONCHA. - Señor Presidente, es­
tcy de 3(!uerdo con lo expresado por el hono­
rable señor Opitz con respeC'!o a 1 a letra b) o 
sea, en lo que se refiere a la construcciól' de 
escuelas medhmte la suscripción de acciones da 
la Socíeddd Constructora de Establecimientos 
EducacioDF.les. Todos sabemos que esta SoC'ie­
dad cuonta cQP un organismo técnico suficien­
temente preparadú y disrlllesto en cualquier 
momento ~ afrontar la responsabilidad en la 
ejecución de obras de gran cuantía. 

Coincide también con el honorable señor 
Opitz - ya qu~ él ha aceptado mi indicación­
en lo que se refiere a la construcción de obras 
fiscale~. Creo, sin embargo, con respecto a las 
obras munkipales, que esa Ilustre Corporación 
no va a estar en condiciones, desgraciadampn­
te -- por más que cuente con un arquitecto co­
~Teligionario mío y cuyo nombre no conozco-­

'de llE'varlas a cabo, porque no cuenta con una 
oficina técniC'a preparada. 

El señor OPITZ. - Felizmente ya, hay un8 
obra hecha en esta forma: el propio edificio 
TY!unicipal. 

El señor DIAZ. - ¿Me permite, señor Fre­
:sirlente? 

El señor CONCHA. - Un momento, honora­
ble Diputado, ya voy a terminar mis observa­
ciones. 

Yo digo ¿,qué inconveniente habría para que 
estas obras fueran fiscalizadas por la DireC'ción 
,le' Obras Públicas, es decir. por su Departa­
mento de Arquitectura? ¿Qué inconveniente 
puede haber? 

Creo que el honorable señor Opitz no tendrá 
inC'onveniente en aceptar una indicación que he 
redactado para que se destine un máximum deJ 
8 por ciento de las cantidades que se van a in­
vertir, ('n gastos generales, estudios. etc .. etc. 

f;i ",stas Municipalidades - como me dicen 
los honorables diputados - cuentan con un 
organismo técnico indispensable para ejecutar 
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estas obras, aún' me parece que este 8 por cien­
to 1 esulta una cantidad casi demasiado grande. 
Pero como yo sé que, a pesar de lo que me han 
di,eho los honorables diputados, no van a con­
tilr con estos organismos, por eso he propuesto 
('sta suma del 8 por ciento, que es el máximum 
ti,'" los gastos que se originan en la construc­
ejOl,1 de obras de esta entidad. 

Creo que con esta idea estarán conformes to­
dos los honorables Diputados, porque no es po­
;;,iJ]e que sigamos legislando en la forma en 
que se ha hecho respecto a la construcción de 
caminos, para los cuales se destinan grandes su­
ma5 de dinero, y cerca del 50 por ciento se 
gasta después en obras de inspección o de otra 
r:at.uraleza. 

I!;l señor OPITZ. - Vamos a aprobarle su 
indicat'ión, honorable Diputado. 

El señor CONCHA. - He concedido una in­
terrupción al honorable señor Labbé, señor 
Presidente. 

---HABLAN VARIOS SElI10RES DIPUT A-
1\C)'<:' A LA VEZ. 

El señOr LABBE. -Si me ampara en mi 
dprecho ssñor Presidente, voy <) hacer uso 
de una interrupción que me ha con'cedido 
e: honorable señOr Gancha. 

El .<efior GODOY.- Yo había pedido la 
p'1'abra. s.efíor Presidente. 

El :eí1or CASTELBLANCO (presidente).­
El honorable señor COncha le ha concedido 
una interrup.ciÓn al honorable señor Labbé, 

El .señor LABBE. - Quiero poner en evi­
cte'ncia, en estos momentos, anite el Mán 
apresurado de ciertos se·etores de Ir. Izquier­
da, para e:i inmediata despae'ho de una ley 
qtle absorbe 12 millones de pesos y grav~ 
a los habi:~antes de Cal ama en una forma 
tnl1 desproporCionada; quiero poner en evi­
dencia, digo, lo que ocurrió, señor Presiden­
te. cuando se dis2'lltió la ley que concedía 
nn empréstito para obras públicas a la Mu­
nicipalidad de Rancagua. 

Fuel'on los "cctares de Izquierda, de es­
ta F..onorabJe Cámara ... 

El señor ARIAS. - No; los otros ... 
El se.ñor LABBE. - .' .10s que sostuvierOl. 

en una forma insistente y acalorada. la idea 
de que las construcciones de obras de ade­
lanto local que se iban a ejecutar en la ca .. 
pital de la provincia de O'Higgins, deberian 
efectuarse con la int'ervenció,¡ del enton­
ces MInisterio de Foment.o. tanto en la con­
fe:ción de los planos como en la aprobación 
de los presupuestos para t:)das estas lnver­
sienes, y, naturalmente, para la fis,eal1za­
ción técnica de las obras. 

,Anoto Qcle el el 0010r demostnido entonces pa 
ra so.st,,:ner esa te.é'is, nO tiene proporción 
con el que ahora se ha demostrado. en sen­
tido diametralmente contrario y en Una su­
ma que, en este caso, tripliCa la cantidad 
que Se otorgaba a obras públicas para la ciu­
dad de Rancagua. 

No me explico esta doble personalidad que 
a veces adoptan elementos de Izquierda de 
esta Honora ble Cámara, cuanjo se trata de 
aprobaciOnes o impugnaciones a un proye::­
to de ley. 

El seriar OPITZ. - ¿Me perm!te una ex­
plicación, honorable colega? 

En el caso que señala su señoría. se tra­
taba de obras públicas ... 

El señor LABBE..- Está equivocado, ho­
norable colega; eran obras municipales. Se 
trata;')a de un empréstito para la Munici­
palidad de Rancagua, y la Honorable Cá­
mara llegó hasta a nombrar una junta ad­
mini:;tl'adora. La ley fuií despachada con el 
nombramiento de una junta administrado­
ra del empréstito, o sea, la Municipalidad 
de Rrmcagua, a pesar de tratarse de obras 
de carácter muniCipal, no pOjía intervenir 
ni siq uíera en la confección o despacho de­
finitivo de las planos. 

El seüor PIZARRO.- ¡Aquí podria tam­
bién designarse una comisión! 

El señor LABBE. - Yo, señor Presidente, 
me extraüo cuando aquí Se habla de una 
jUl'2Ía igualitaria para el despacho de la.'! 
leye.<,; cuando algunos sectores de Izquierda 
r.mparan un proyecto de ley, parece que se 
tratara de mearlo adelante de todas ma~ 
neras. 

El señor OPITZ. - ¡Si éste es un proyecto 
del Gobierno, estudiado por la Comisión! 

El señor LABBE. - ¡Pero el Gobierno e.5 
de Izquierda! 

El señor GODOY. - ¡El GobIernQ eoS /lU­
ye! 

El señor LABBE.- Y quines tienen los 
"chi.ches" SOn Sus Señorías. 

VARIOS DIPUTADOS HABLAN A. LA 
VEZ. 

El señor LABBE. - Sus señorias h8iC€n 
jugar todos los argumentos imaginables pa­
ra pa,,,ar adelante con estos proyectos, que, 
a mi juicio, si bien es cierto, tienen, en par­
te, una loable iniciativa, sin embargo, como 
en el presente caso, en un tanto por cien­
to in.o>eparable, y se trata de proyectos que, 
11::> pueden aprobarse. 

El ¡:·eñor OPITZ.- ¡Pero si hemos acep­
j,2do las indicaciones de su correligionario, 
el h:morable señor Concha! La fiscalización 
del Departamento de Arquitectura la hemos 
a,c;epta.::!o. 

El señor LABBE. - i Su señoría la ha ac€p~ 
tado! 

El señOr OPITZ. - y también el honora­
I)le Eeñor Guerra. 

-- VARIOS SEl'fORES DIPUTADOS HA­
'BLAN A LA V.i<.:Z. 

El señor OPITZ. - Me parece un p:>co 
extraüa la in-istencia del honorable señor 
Concha, cuando, por mi parte, no hay nin­
gún obstáculo para aceptar sus indicacio­
nes. 
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Si estamos todos pr'eo~upados por el mis­
mo interés. Queremos que esta obra no se 
perturbe y que se haga en la mejor forma 
posible. 

El señor LABBE. - Yo habia redactado une 
indicación al respecto. Seguramente. me incor. 
paré a la Sala <lespués que el señor Concha hizo 
.!óUS oblServaciones. 

El señor OPITZ. - Por eso es. entonces... Esa 
t:.~ '10 malo: llegar tarde. 

Ell sefior LABBE. - TOdavía no sé cuál es la 
posición de su señoría frentes lo que se ha 
debatido. 

El señor OPITZ. - Es que Su señoria ha lle­
gado tarde ... 

E; señor LABBE.- He ilot.gado un poca tarae a 
la Sala. pero no a la repartición... .' 

Señor President.e: he formulado una mdlCh· 
ción, le parerea bien o no al Honorable señor 
Opitz' pero cumplo con mi deber de p~rlalnen· 
tario 'al presentarla a la consideración de la Ho­
norable Cámara, la que consigno en los slguien­
tRIS térnlÍnos: 

"Agregar al inciso 1.0 del articu~o tel":cro: 
"previa la aprobación, por el MiniEteno de Vía.s 
y Obras, de los planos y presupuestos". 

La ejecución de las obras· que se pasan a enu­
merer se harán previa propuesta pública" . 

El ~ñor RUIZ. - La Ley de Murlicipalidádes 
10 estaMece. 

El señor LABBE. - No importa que se. vuelva 
a establer.er. En estos momentos deben es Lab:e­
cerse muchas veces todas estas ocsas, p<lrqU€ se 
Mostumbra s!1ltar por encima de ellas. ' 

Además señOT Pre'sidente, yo creo que es mu:y 
(l,tenrli\),e la observación de que no empiece a 
regir el gravamen tributario hasta mientras no 
se sepa de la f'ontratación de un emprés,tito, o 
sea, la contratación de un empréstito debe ser 
previ:l. a la vigencia del trtbuto; y en esto Qu1e­
ro nuevamente insistir con un caso concreto que 
ocurre en la ciudad de Rancagua, Se dictó por 
Sus Señorías una ley en la que se estab'eció un 
impues:o y ha pasado mucho tiempo, hasta el 
día ele hoy, sin que se hay·) contr~,tado emprés­
tito alguno: y tenemo~ entonces que los contri­
buyentes están gravados con una tasa determi· 
nryd'l e..., fondO\." Que natura:ment.e. se irán aCJ. 
mulando, así lo considero; pero no se puede ini­
ciar la ejeeUC'ón :le las o.rvr s. motivo de eHe 
autorizac:ón. Todos sabemos en esta Cámara que 
las leyes trtbutarias para cance!?r empréstilA; 
munictpaJes han sido casi un fr~ caso. 

YQ pregunco. ¿dónde se c·cntratan lo,~ empre;;¡­
titos municip-ales? Puedo stñalar dentro de la 
provincia qu-P en ests Cámara represento, la 
provincia de O'Higgins, Que hay tres ")mptéstit08 
munkipales despach~ des {X)r leyes de le R€pu· 
.blica aflo,s atrá,<, en que sus alcaldes sus regido­
rels, las autoridades, tcmados del vestón d~ teda 
BU representación p"rlamentaria. han rec-crrido 
diferentes rep-rticiones de crédito. cerno la Caja 
Nacional de Ahorros. C01'(Joraclén de Foment<J a 
la Producción. etc. sin que vean r€Glizado ül 
afán de sus habitant-e.s de pOder obtener' un eIlo:­
présU.to para 1205 obras que se han prcp'ue"t. 
real!zar. 

Oj-l~. dentro de €(;t!l ley, se tenga más suert.! 
y se p'¡eda contratar un empréstito; p.ero a ml 
me parece qt4e es de toda justicia y de tQdG. eví­
eencia.s que las contribuciones que lOe estaMezcan 

no empiecen a girar. sino cuando sea necesa.rio 
el s€1'Vicio del emp!l'éstlto. 

Además, señcr Presidente, no me parece propia 
1.1 innovación que en esta materia de em¡)rét¡· 
titos hace este proyecto de ley. Se 1m:lca que 81 

V!in a ejecutar obras netamente fisca;es, y ODr~ 
de carácter municipal. Respecto la de las oor3.11 
fISCales, S~ dice que durante un tiempo se darán 
En arrendamiento oblig2ctorio, sin tener si"uiera 
la manifestación ée ;a posición de la contrapar­
te, el Fisco, quien va a quedar sujeto a un pre, 
cio de arrendamiento ... 

El señor RUIZ. - Un &iete p<lT ciento. 
El &eñor LABBE. - ... y que luego dcspues 

van a pasar a propieda,j del Fisco, o sea. la 
Municipalidad de Calama se toma esta autore· 
presentación del Fisco. DiCe; "Yo. señor, "oy .. 
edificar estas obras para el Fisco; pero ¡;e las 
vey a dar en arrenJam:ento a usted, Fisco. ) 
después se las vaya entregar a usted". 

El señor VEAS, - ¿Le pare'ce mal? 
El señor LABBE. - A nú me parece mal y 

ie 1ioy a dar los motivOs. 
El señor GUERRA.- ¿Cuáles sen los motivos'! 
El Eeñm- LA BBE. - Estos son los que le iba 

a dar cuando me interrumpieron Sus señorías, sin 
haberme pedido una interrupción. Eso es lo ma­
lo, 

Ayer la Cámara. al distribuir el tmP1lesto ai 
cobre - bien o mal distrÍlbu:do - consideró I\l!l 
porcent.ajt para caminos, otro porcentaje para 
obras públicas etc.; o sea, se ha hecho una es­
pecie de repartición zonal o por prO'Vincias, fi. 
jándose una cucta deteTminada. 

Este es un hecho cierto, en que el Honora:ble 
señor Guerra. que m.e hacía denant.es una pre­
gunta, estará conforme conmigo en que es asi. 

Esta distribución del impuesto al cobre en es­
ta forma, bien o mal distribuido, yo no la acep­
te; pero fija. par lo menos, una formA distribu­
tiv~ pera la ejecución de distintas obras 

Sí aparte de esto, Su señoría va a gr~var a 
lo~ hahjtantes de la Comuna de Calama con una 
contribucMn pua obr·as pÚblica.s, resulta evi­
dente que se comete una injusticia con cl:0,S, 
porque q1iedon en de~jguald:ldde condicione& 
con 10,<; hatAtantes de ot.ras ccmunas del paí¡;_ 
Los habitantes d~ esa comuna van a padecer 
una fuerte contribución para eS2s mismas obras 
que le aeuerda la distribución del impuesto al 
cobre. 

En consecuencia, hay una lnjust1ela manifies­
ta., . 

El señor GUERRA. -- Si me permite Su 
leñaría. ¿Su Señoría piensa que, de acuer­

do con la djstribu~ión del impuesto al cobre, 
~e van a poner cCTIstruir obras f'Lscal.es? 

Acaso Su Señoría no piensa que el impues­
to al cobre, automáticamente, va a quedar 
c1er03'ado una vez terminada la guerra? 

El H'ñ')r PIZARRO. -- Va a servir para 
finanC!2r los Presupuest::>s ... 

- HABLAN VARIOS SE&ORES DPUTA­
DOS A LA VEZ, 

El señor LABBE. ~ Yo no SOy tan pitonI­
so como el Honorable señor Godoy; no me 
suJeto a adivinanzas, 

El señor DIAZ·- ¡Me permite una inte­
LI'upcióu" honorable Diputado? 

mI señor LABBE. - El proye'cto en debate 
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es un impuesto al cobre mejor distribuido 

q11e el qUE' acabamos de despachar ayer. Y 

siguiendo con ... 
El s-eñor GODOY. - Honorable Diputado, 

¿podría salir por media hora? Estoy ins~ri­

to para hablar .después de Su -Señoría., 

El señor LABBE.- Si Su Señoría quiera 

calir, váyase pJr media hora, por una hoJ'::\.. 

o si quiere, no vuelva más ... 
He oÍdof;on cierto estupor dlC.cir: ¿Por 

qa¿ se alarman de que se vayan a cons­

tr:uir estas obras y se vayan a regalar al 

¡"LCC? Flamante regalo. 
¿Quién dice q'.le estJ se le Va a regalar 

al Fisco? ¿La Municipalidad de Calama? 
Señor presidente: cuando se extorsiona 

al contribuyent¡) cün doce millones de pesos 

para que después tenga una pseudomuni~i­

palLlad el pretexto y la audacia de decir que 

las obras qUe se le van a regalar al Fisco, 

pediría más decoro para con el contribuyen­

te. ya qu·e no es aceptable expoliar el bOl­

sillo de éste al amparo de una ley, según lo cual 

se pretende Hacer un regalo al Fisco. Eso si 

que es muy distinto. O tenemos el concepto 

de las Cosas como sOn. y entonces, ¿para 

q'"é estamos en esto? 
El señor CHACON. - Lo Dierto es qUe lll.~ 

c:mtribuciones se lag sacan al pueblo. 
El señoJ' LABBE. - Háganse y dispón­

ganse las cOsas como a Sus Señorías 1-es pa­

ré'::lC:a, y no hagamJs chacota, entonces al 

traer confeccionados proyectos de leyes re­

Jerpntcs a cosac~ que no existen. 
El SEñOr DIAZ.- Yo C'l'eo que Su señOría 

¡lO está bien cuando dice que ~ extorsiona 

á!:? püblac'ión. 
Eg lin impuesto como cualquIera otro. ) 

semejante al que se saca a los hab:tante::! 

de otras zonas del país. Su SeÜJf.b, lo sabe 

perfectamente biel1. 
Ad'Pmá.s, la Municipalidad representa al 

PllPblr, que vive en la comuna, y si lo hace, 

lo hace en su nombre. Es un obsequio al Go­

bierno para qUe disponga de un edificio que 

actualmente no tiene, ya Que desde hace 

muchJ>: 9ños est.:'l rWIP'anj') mne< de OP.~O'<; 

en arriendo por oficinas malas, que e·ontr!­

buy~n a perjudicar la salud de los emplea­

dos y la atención del público, en general 

No puede llamar extorsión Su Señoría a una 

cosa como ésta, ni encontrar mala la actitud 

de una Municipalidad, tomada por primera 

vez en el país, y que es un ejemplo de colabora 

ción para con el Estado. 
El señor LABBE.- Su Señoría considera 

separadamente mi argumentación. Antes he 

dicho que en virtud de la ley de distribución 

del impuesto al cobre, hay una partida desti­

nada para esta región, precisamente para la 

construcción de esta clase de obras, y, en con­

secuencia, ese dinero debe emplear~e en tal 

objeto. Y, sin embargo. SS. SS. pretenden 

nuevamente gravar al contribuyente en una 

suma determinad~l; es esto lo que, en mi concep~ 

to, pasa a ser una extorsión, porque ya hay 

plata para ese objeto. 
¿ Qué se va hacer con la plata del impuesto 

al robre? Ya se tiene para el mismo objeto 

una contribución directa sobre las propiedades 

de un valor superior a cincuenta mil pesos, y. 

por lo tanto, mediante 'este sistema, Su Seño­

ría va a tener una acumulación d\)ble o tri­

ple. 
No me parece conveniente este procedimien­

to, por el cual el Fisco quedará sujeto a la tu­

tela de los municipios; y serán los municipios 

los que indicarán al Fisco cuándo y cómo de­

ben hacerse las obras públicas. De ahí que con­

cluya diciendo que debe suprimirse ésto, que 

no es del rol de los municipios, y que envuelve 

una tutela inaceptable para el Fisco y una 

censura para el Ministerio de Obras Públicas. 

Esto se puede pedir por la representación 

parlamentaria de la región, o por la Cámara. 

al Gobierno, pero, en ningún caso, Se puede 

hacer sin el consentimiento fiscal, porque éste 

es UD procedimiento irregular. 
R¡¡¡specto de lo que aquí se llaman obras mu 

nicip:lles y que se refiere a la construcción pa 

ra el Cuerpo de Carabineros. de un cuartel et' 

la ciudad de San Pedro de Atacama, me pa­

rece que el camino que debe seguirse es pedir 

al Gobierno la construcción de este cuartel 

porque en el Presupuesto de la nación hay 

designados los fondos que deben invertirse en 

estas obras. 
El señor DIAZ. - El cuartel de carabineros 

de San Pedro de Atacama está actualmente 

en un edificio que se llama "El Cabildo". cuya 

construcción data de los tiempos de don Die­

go de Almagrn el que se ha estado reparan­

do a menudo, no obstante 10 cual es un peligro 

para la población. 
Recientemente, la Municipalidad de Calama 

y la población de San Pedro de Atacama han 

estado pidiendo que se construya un cuartel, 

sin lujo ni grandes comodidades, pero con las 

suficientes para un personal reducido, que for­

ma una pequeña guarnición. Sin embargo. nun 

ca ha sido posible obtenerlo por escasez de fon­

dos d!'] Fisco. Entonces ¡.qué mal puede haber 

en que la Municipalidad construya un cuartel 

para los Carabineros, a fin de que ~tos queden 

en buenas condiciones para atender a la' pobla 

ción y d!'semppñar la difícil misión que tienen? 

El señor LABBE.-Estoy muy de acuerdo en 

la construción do:: ese cuartel. H. Dipu­
tado No estoy de acuerdo ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Su Señoría ya ha hecho bastante uso de la in­

terrupción que le ha concedido el honorable se­
ñor Concha. 

El señor LABBE.-lPor qué no me lmcr1be a 
continuación, señor Presidente, para seguir C1es­
arrol'ando mi>s observaciones'{ 

El señor CONCHA.-'fermino mis obser:vaciones, 
creyendO G/le he obtenido según me ha manl­
fes t.) do el ltonorable señor Opitz la aQuiescPDcla 

de los Diputados radicales-de él por 10 mrcnos-
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para que sea la Dirección de Obras Públicas la 
que ejecute las obras correspondientes, porque 
esto debemos entregarlo a un orll'anismo téCnlCu 
como es esa Direccion. 

Asimismo, el Honorable señor Opitz manifestó 
que no tenía inconveniente (y él re puso de 
acuerdo con: los señores Diputados comunistas, que 
tampoco ten1an inconveniente) para que la fiSCfd­

lización de la <Xlnstrucción de obras pÚblicas fue­
ra hecha también por la Dirección de Obras Pu­
bUas o por algún organismo técnico que ya esta 
establecido, 

Creo que los Honorables Diputados tampoco ob­
jetarán la otra indicación que he hecho con rets­
pecto a qué el gasto máximo qUe se pueda hace! 
en estudios, administración, etc., sea el 8 pOI 
ciento de las inversiones generales. Es el máximo 
que se gasta en obras de eEta entidaCl. 

Ahora, como dije hace un momento. si la Mu­
nicipalidad de Oalama, como SS. SS lo han ex­
pre.sado cuenta COn organismos técnicos, el gasto 
Berá probablemente la mitad, o menos de la ml­
t.ad de lo que he indicado. 

¿Qué inconveniente puede .haber entonces pan. 
que fijemos este máximo en el 8 pOr ciento? 

El señor RUIZ.-Pido la palabra. 
El señor' GODOY.-Pido la palabra, 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .. 

Tiene la palabra el Honorab'e señor Ruiz; a con­
tinuación, el Honorable señor Godoy. 

El señor RUIZ.-Es muy breve lo que quiero 
decir en apoyo de este proyecto de ley. 

Calama, tal vez sea la única Municip'alidact del 
pa's que en estos últimos tiempos no había so­
licitado autorización pana contratar un emprés· 
tito. Sólo lo hace ahora y con el objeto de rea­
lizar ciertas obras que beneficiarán a toda lia ciu­
dadanía de esa región. 

Dentro de los ~[tudios hechos para la inversiÓn 
del empréstito, se consultó la construcción de 
tma modffita ·escuela flonteriza, Esta escuela V1> 
a reportar un enorme beneficio al pequeño gru_ 
PO de ciudadanos que viven en las fronteras de 
ChilJ con Argentina y Bolivia, muchos de los cua­
les no saben ni [iquiera a qué nación peJ'ltenecen, 
Esta escuela llevará ilustración y cultur'a a esos 
ciudadanos y a :sus hijos, que son los cludadano~ 
de mañana. 

Hasta hoy no se ha hecho ningum. obra de chl­
lenid'ad, ni ninguna obra para dar a conocer los 
progresos de la comuna de Cal ama en las re­
giones fronterizas. las que están completamente 
abandonaqa·3. En ellas se explota inhumanamente 
a los obreros y los hijos de éstos crecen en la 
más completa igno:ancia. De ahí que la cons­
trucciÓn por parte de la Municip'alidad de Ca­
lama, de un!> escuela fronteriza, va a ser de 
enorme importancia, no solo para la c{)muna, 34'10 
para Chi'p entero 

M1Whos Honorables cnlegas han tratado de obs­
taculizar €<"t¡, proyecto, pcrque c: een que no se 
van a invertir honradamente los fondar qUe se 
obtengan con el emprpstHo Nl1nca en ot.rno nro. 
yectos de esta naturaleza, los HOn'orwbles Diputa­
do.~ habían demostrado tanto celo fiscalizador co 
mo aho~ll;. Ej.in duda alguna, debe ser porque 
la MUnICIpalIdad de Calama está dirigida por 
Un !!ruoo OP "breros que pertenecen a ciertos 
ooCJtores pol'ticos. Para nosotros. el Alcalde de esa 
comuna. que ocupa Y'a por dos perfodos la Al­
caldía. pues ha [ido reelegido, es un hombre que 
merece la plena confianza. no s6lo de quienes lo 

conocen, sino de todos los sectores de esa re­
gión. 

La Municipalidad misma es 'completamente 
solvente. No tiene ninguna deuda .. Por el con­
trario. dentrO de estos dos últimos '¡)€rlodos ha 
logrado hace!' un enorme progreso para la Co 
muna. 

En el plan de Inversiones de este em;>réstito. 
se consulta una de las viejas aspiraciones de; 
pueblo. y es de aquellas que quiso hacer realidad 
~·l malogrado Presidente Aguirre Oerda: la con~­
trucción de centros de reposo para los trabaja­
dores. La Municipalidad de Calama va a hac.PT 
lilla inversión de tres millones de pesos en 'UJJ 

balneario o una casa de reposo para que el obre 
ro. en sus quinc'e días de feriado, de¡¡pués de UI: 
año de laber, pueda siquiera ir a alguna partd 
de<!ente donde sea atendido como ser humano 
y recuperar sus ';J€rdidas fuerzas l• 

En homenaje al tiempo y por el pronto deE 
pacho de este proyecto, que es la aspiración de 
todos los habitantes de la región, no voy a hacer 
mayor uso de la palabra. 

Los Diputado~ socialistas dM'elDOS gustosos 
nuestro,," votos para la aprobación de es,te proyect.o 
puesto que lo es: imamos de justicia y porque es 
además, un gran adelanto para la zona. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,-Tie­
lJe la palabra el Honorable señor Godoy 

El señor GODOY.- Debo manifestar que casI 
he oído con emocién la defensa del Honora'o\e 
señor Labbé. 

El señor LABBE. - Siempre de,be pasarle lo 
mismo a Su Señoría. 

El ~eñor GODOY. -¿ Y que no lo ha notado que 
me pasa siempre? 

Entre nosotros no hay necesidad de conceder 
nos previamente una interrupción. 

El &eñor LABBE.-Y. pOr mi parte, a la recI­
proca. Entre los dos nos entendemos muy bien 

El señor GODOY.-Sí. muy bien. 
¿Hasta dónde es procedente este ,esfuerzo,'­

no ~e si más mental qUe físico-, que ha hecho 
el Honorable señor La-bbé para argumentar en 
nombre del contribuy€nt€ desccnoddo? 

Este proyec!o. que no vadlo En calificarlo de 
ex:raordinario, casi pin precedentes. entre tan· 
tos proyectos' y r:royectos que pasan por esta 
Corporación, por su alcance y hasta po~ el sigo 
nificado que tiene de establecer una po:itlC'a nue·. 
va en virtud de la cual un Municipio que tielt'.~ 
recursos se preocupa de los medios de contTibuir 
al desarroDo de otros servicios que, sin ser m']­
niCÍ'¡:}ules están ligadus a la vida de las MunI­
cipalidades, porque se desarrollan dentro de su 
circunscripdén, merece ser despachado en bue­
nas condiciones. 

Tal vez ignora el Honorable señOr Labbé dos o 
tre~ hecbos que !"'! voy a ~eña-ar. 

El valor total de tasación. según el rol de avalúo 
que tengo aquí, de las propiedades de la Comuna 
de Calama. sube a poco más de 400.000.000. ae 
pesos, de los cuales, señor Pres:·dente. sobre 350, 
es decir. los 718 del total. corresponden a. la 

. "Chile Explotation Company," o sea, al Mine-
ral de cobre de Chuquicamat .... , ... 

El señor LABBE. - i Pero lo podemos expro­
piar! 

El señor GODOY, - ,Es decir, a una de las 
empresas imperialistas contra las cuales Sus Se­
ñorías hablan tanto y a cuyo respecto se perml­
ten decir que somos sus vasallos, que somos sua 
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instrumentos. No sé por qué ahora, para una 
empresa 'que está obteniendo utilidades tremen­
das, monstruosas, aparece una defensa que ni si­
qUiera es 10 suficientemente franca para saber 
dónde reside la última causa de la oposición. 

El seRor LABBE. - ¡La causa está en que 
no soy partidario del saqueo! 

El señor GODOY, - No es saqueo. Le voy a de­
cir lo siguiente a Su Señoría.- Aunque Su Señoría 
llegó a tilmpo a la hora del reparto, llegó tarde 
a esta sesión: las propiedades de la comuna de 
Calama tienen un gravamen total de 9,5 por mil, 
q~e es una ci~ra extraordinariamente baja. infe­
nor al 1 por CIento. y que casi no existe en el res­
to del :;>aís. Le voy a eXPresa.r a Su rSeüoría que 
dentro de la provincia de Antofagasta, en Toco­
pill!~, las propiedades están gravadas en un lt 
por mil; en Antofagol<;tn H un 15,75; en TaEs' 
en un 16,2; en Chañaral, en un 16: y en Copiapó 
e:n un 16,75. Sin embargo, en la comuna de Calama 
el gl'aVálner. flpenas lle~. ¡. un 9,5 por mil que C'Il. 
el 2 que fija esta ley, subiría a un 11,5 por 'mil; 
pero es'Z dos por mil de aumento no vendría a gra 
val' a todos los propietarios, porque, si Su Señoría 
tuviese tiempo-aunque cr(o que POI e, atl'!1st. no 
lo tuvo- para leer el artículo 6.0 del proY'ecto <lUf~ 
estamos discutiendo, vería que quedan eximidas 
de este gÚI.vamcn todas aquellas propiedades cuv.~ 
ayalúo sea igualo inferior a 50.000 pesos. 

AhOil'a, si el HonOTable Diputado quiere entre­
tenerse un rato. le pueda pasar el rol de av¡¡.luos 
y se va a encontrar con este hecho: que en el 
distrito de San Pedro de Atacama no hay una. 
sóla propiedad cuyo valor pase de $ 50,000, es de­
cir, que ningún propietario va a sufrir, ningú.n 
aumento de gravamen ni ningún impuesto nue­
.ro. y que en la parte urbana de Calama duude 
!as pr<;piedades tienen un valor mayor por se. 
u~banas, donde está la parte comercial y . los edI­
ficios públicos, son también escasas las propieda­
des de chilenos que tengan un valor de $ 50.00il 
o más, salvo un Sr. Avalas, de origen boliviano. due_ 
fío de muchas propiedades de un valOr algo ma­
yor. 'E~cePt:ión hecha de la Compañía del Fe­
rrocarril de Antofagasta a Bolivia, la "Duplmt" 
compañía que se dedica a la fabricacion de ex 
plosivos y que queqa en la parte perifériCa de la 
comuna, la "Chile Corporation Ca.", dueña rl.e' 
mineral de Chuquicamata - y me abst'engo j~ 
mencionar otras porque no he podido encontrar­
las en el rol de avalúos - ningún otro propiet,arlr­
va a quedar afecto a este impuesto eminentemen· 
te progresiVO por su finalidad, por su inversióll, 
por su utilidad, porque va a significar moviliza­
ción de la riqueza, darle trabajo a un montón de 
gente qUe está en la cesantía a causa del clerr~ 
de algunas industrias. De manera que yo creo 
que si hay algo que merece ser aprobado, yo d1 .. 
rIa por aclamación, es este proyecto de ley. ex-
traordinario por su alcance. ' 

El señor LABBE.- Creo que pOdría solucionar­
se esto en otra forma: dictar una ley para colocar 
un ~LiPO de guerra a la "Exploration Co." ... 

El sefior DIAZ.- A la "Chile Exploration Co. 
El señor LABBE.- .,. a la "Chil~ Exploration 

Ca.", por unos cincuenta millones de pesos. ¡Con 
eso se solucionaría todo! 

El señor GODOY.- Su Señoría está sentando la 
perEgrina afirmación de que este impuesto es 
extc,rsivo, es una especie de cupo de guerra. Yo 
no 10 creo asi, ya que' la compañía mpnclonad;l, 
está obteniendo una mayor utilidad por el may')'t 

precio del cobre, a pesar del impuesto extraordi­
nario, que va a dejar de regir automáticamen!-e. 
desde el momento en qu~ se ponga fin a la gue­
rra. Chile, desgraciadamente, en su política in-

'ternacional, nO ha tenido la prudencia de ';010-
carse mirando en perspectiva, en la forma en 
que lo han hecl;lO otros paises americanos: como 
Cuba con su azúcar, Brasil con su su café y su cau_ 
cho, Perú con su cobre, Venezuela con su petróleo; 
es decir, de comprom-eter a los Estados Umdoit 
para que ellos sigan adqUiriendo a estos paises 
(que, en realidad, viven casi tod~s de un sólo ru­
bro de exportación), despUés de la guerra y duo 
rante un tiempo determinado, sus 'productos de 
exportación, por las mismas cantidades que lo 
haeen aC.ualmente, con el objeto de evitar el co­
lapso eoonómico que tendrá que sobrevenir al tér­
mino de la guerra, Chile, con toda razón, por cul­
pa de sus señorías, Y en parte, también, dt nos­
otros, a pesar de que hemos estado advirtiendo el 
peItgro, va a tener que sufrir in.ensamente, en sus 
finanzas, en su economia, las tristes consecuen­
cias de la post guerra. 

El señor CAÑ'AS FLORES.- ¿Por qué ·por cul-
pa de nosotros? 

El señor LABBE.- Permítame. Honorable se-
ñor GodOY. La culpa ha sido más bien de su 
señoría, pQl'que ha formado parte, de~e lIare 
mucho tiemp(). de un Gobierno que ha d!.Sfrutado 
de todo el control del poder público. Su Señoria, 
eS un elemento del congreso, un líder de esta 
Honorab:e Cámara, que domina sin contrapesos 
la com binación de Gübierno ... 

El señor GODOY.- QUiero ver haSta donde 
va allegar. 

El señor LABBE.- Su Señoría cae en el eTrDr 
ele rectificar.:.oe a sí mismo al. hablar de que en el 
CilSO presente, se trata de un impuesto progre.sivo 
~SL'" no es. en realidad, un impuesto prugresivo, 
'co"'qlli:: no cambia de tasa; siempre permanece 
igual. Y Su señoría discrimina que en 100 400 ml­
l.ones de pesos que tiene d·e avalúo. la. comuna de 
Calama, 50 millones, van a gravitar sobre pro.. 
",etario.:> más o menos modestos ..• 

Varios .señores Diputados.- ¡No! 
El "eñor GODOY,~ ¡No, de manera alguna, 

porque ya dije que fueron ••. 1 
El señor LABBE.- Ya que me ha permitldo 

una interrupciÓn, no me la deje trunca y démela 
entera para desaITOllar la idea. 

El Si'ñcr GODOY.- ¡Se la doy entera! 
Ei señor LABBE.-' Muchas gracias. 
Ha de saber, Su Señolla, que hay >8.11á muchos 

pequeños propietarios, y que sumando el valor de 
dos o tres de sus inmuebles exceden la cuota de 
50 mil perSas, y en consecuencia, 'no quedan gra­
vados. Este es el ca.so efectivo. 

Y considere Su Señoría, que estos 50 millones de 
p2~OS, distribuídos entre pequeños propietarl00, 
prOducen una situación tr·emenda de angustia 
económica, sobre todo, tratándose de gente que 
ohtiene sUs entradas de pequeños oasis frutí­
colas, como lOS que hay en Calama,' CUyas ganan­
cias. cuyas utilidades son pequefías ... 

El señor CISTERNAS.- Me permite una 1n" 
terrupción, Honorable colega? 

Bu señoría se refiere a lOs pequeños propieta­
rios. y como su señoría conOCe esa zona. sabe 
muy bien que ninguno de esos predios de los pe­
queños propietarios alcanza a 50 mil pesos Es 8 
es,to, Honorable colega, a lo que ya se refirió el 
Honorahle, señocr Godoy. Por eso, el pro~ecto de-
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be consideral'ce como de la mayor justicia espe. 
cialmente si se tiene en cuenta que no se van a 
gt:avar las propiedades de un avalúo inferior a 
50 mil peJOs, sino qUe las de Un avalúo superior. 
y es una garantia del buen manejo de estos 
fondos, el que la Municipalidad de Calama. como 
lo deda el honorable señor Godoy. está entrega­
da de IIeno al cumplimiento de su deber y no hace 
pojuca. Asi Ee ve que tanto el Partido ComuniBta 
como el Partido a que pertenezco y la Falang 
Nacional marchan en un perfecto acuerdo pal 
el desarrollo de una b¡;;ena labor en el municipio. 

Además, lOS temores de su señoría quedan dies­
vanecidOlS con el mismo artículo 6.0 Y con las ra­
zones que ya se le han dado y que bien compren .. 
derá, su señoría porque ha vivido bastante tiem­
po en Antofagasta. 

El señor LABBE.- Por eso mismo, porque am 
he vivido bastante tiempo ... 

El señor CISTERNAS.- Yo he vivido 14 afiOll 
en Antofagasta y sé ... 

-VAR'IOS SRES. DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor LABBE.- ¡SU señoría que ha vivido 
allí 14 años ¡:abe que estoy hablando con conoci­
miento de call1Sal 

E1 señor CISTERNAS.- y le puedo asegurar 
lo qUe le digo. 

El señor GODOY. - Mejor sería que su señoría 
tuviera conocimiento del rol de avalúos. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El soñor GODOY. - ¡ Aquí están los roles, si 
todwia duda! 

El señor LABBE.- Lo que falta es una lish de 
las propiedades cuyos avalúos sean inferiores a 
mil pesos. 

El señor GODOY.- Aquí la ~ngo; si gusta se 
la envío para qu, se entretenga. ' 

El E~ñor CISTERNAS.- ¿Y cómo va a comp:¡,­
rar el avalúo de la propiedad de la Un1ón con eJ 
de la de' Ataoama? 

El señor LABBE.- Ya lo sé, honorable Dipu­
tado; pero se podrá ver el caso de un solo indi­
viduo que sea duefio de tl'2S propied3.des con un 
avalúo de 20 mil pesos cada una; sumado el ava­
lúo de estas tres propiedades, dará más de 50 mil 
pesos; esos propietarios no tendrá.n gravamen al­
guno 

El señor CISTERNAS.- Puedo aS2gurar a su 
señoría, que ailí no hay un dueÍlo de terrenos 
que tenga más de uno. Su señoría sabe que alll 
la propiedad está sumamente subdividida ... 

El señor GODOY.- Y que hay más de tres mil 
propietarios en esas condiciones. 

El señor LABBE.- ¡Pero, honorable Diputado, 
si ese es el caso frecuente! 

El s~ñor CASTELBLANCO (Presidente).- D2bo 
advertir a la Honorable Cámara oue hay tres pro­
yectos sobre los cuales la Corporación debe pro­
nunCiarse en el día de hoy, pues tienen el plaza 
constitucional vencido. 

El señor GODOY.- Voy a poner término ... 
El señor GARDEWEG.- ¿AsI e.!o que no po­

dremos debatirlos? 
El señor CASTELBLANCO (Presldente).- De 

tal manora que llegadas las 6' de la tarde. se va 
a iniciar la votación de los proyectos que figuran 
en los números 2, 3 Y 4 de la Tabla de la presente 
~D, 

El señor DIAZ.- He pedido la palabra, señol 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- II:sté 
con la palabra el honorable señor GOdoy. 

El señor GODOY.- Después de lo que he afir­
mado, que no lo he dicho como Quien dice porque 
haya oído llover sino porque corresponde a la 
impresión 1':al recogida de los anteceden1ies que 
;fngo a la vista, ;os que no he revisado sólo aho­
'a-conozco el caso específico de Calama, que me 
)"rece admirable, porque me tocó, años atrás, 

haeer un Estudio comparativo de los presupuestos 
de las distintas Municipalidaces de la R',pública­
creo que no hay razón algua para obj,:tar. para 
"aportillar" el despacho de est9 proyecto, que 
tiene una trascendencia tan grande, porque en 
poco tiempo más todo el país va a poder apre­
ciar lo que h.1 significado la administración co­
necta, honorable y, d<:sde todo punto de vista, 
bendiciosa de ese municipio. 

He hablado con Inspectores Escolares, a los que 
el Fisco no proporciona medio alguno para tras­
ladar::e a ,ejercer sus labores inspectivas en las 
comunas de San Pedro de Atacama, por ejemplo, 
y de otras de 1.1 región. A estos servidores públi­
cos el Municipio de Calama les ha enviado auto 
a la pUErta desde Antofagasta, con gastos paga­
dos por la misma Municip3.1idad, a fin de qU2 pue­
da dB~emp'~flar las labores que ,es corresponden. 
Lo que digo de estos Inspecwres Escolares lo 
pueden atestiguar jefes de Carabineros Y jefes 
del Ejército que. sin medios ni recursos propios, 
son movilizados gratuitamente .\ las regiones ve­
cinas para efectuar a:gunos estudios de terrenos 
por la Municipalidad de Calama, por esa Muni­
cipalidad que, Eegún sUs señorías, tal vez está en 
manos de eJem,entos disolventes, pero que cumple 
c,ejor que muchas otras munic',palidades o:igár­
quicJ.s con sus deber·:s de cortesia, de atención, 
con sus deb·eres patrtóticos, con los cuales algu­
nos suelen hacer buches y enjuagarse la boca, pe­
ro no llevarlos a la realidad. 

Esto me impulsa a solicitar de mis honorables 
co:egas le otorgu:n su aprobaCión a este proyecto 
de ley en la forma en qUe ha sido informado por 
la Honorable Cámara. 

En lo que se refiere a las observaciones del ho­
norab1.e señor Concha, para no seguir discutien­
do, lo que no significa otra cosa que pérdida de 
tiempo, que tengan aprobación si la Honorable 
Cámara lo desea; qUe la tengan, para que se li­
miten y fiscalicen estas obras públicas. 

He terminado, señor Presidente. 

:21 SEl:Or CISTE.r~NAS. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El sellO] DIAZ. - Pido la palabra, señor Presi­
dente. Yo babía pedido la palabra a contIDuanón 
del honorable señor GOdoy. 
'El sellor OPITZ (Presidente Ac:identaD.- Es­

tán inscritos los honorables señores Cist.ernas, 
Labbé y Gardeweg. 

Tiene la palabra el honorable SEñor Cisternas. 
El señor CISTERN AS. - Señor President.e. Ile­

bo empezar por declarar que en compañía de mI 
honorable colega señor Guerra, acompañamos al 
señor Alcalde de Calama hace algunos me~e,g en 
la gestión para obtener el envío tia este proyec­
to dp ley al Congreso Nacional por parte de! Eje' 
cutivo ... 

El señor RUIZ.- Yo también fUl. 
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El señor CISTERNAS. - También :.lOS acompa 
ñé su señoría. 

Consideramos, señOr presidente, que este pro­
yecto() de leyes de gran beneficio para el depar­
tamento del Loa; más aún, estamos conv(>ucidoB 
que él encuentra la a,:eptación y el aplauso de es­
te departamento, que ha visto en él ;a forma de 
t'esolver SUS necesidades. . 

La Municipalidad de Calama, senm Presidente, 
está rp~ida por un Alcalde del Partido C(JlnUn1S­
La, a quien deseo rendir €(l esta uca51ón el h(r 
menaje de la gratitud que si<mte eSe depanamen' 
to por el manejo de la cosa pública, El ::;eñor M~' 
!la es un hombre sobrio, trabajador hunradí31mo 
.., tiene a la Municipalidad de Cal ama en un pi~ 
de prestigio, Tal es el porqué me preocupé de que 
este prGyccto ]legara hasta la Honorable Gámara, 
pues tenemos absoluta confi:oza en el manera 
de la Municipalkl-ad de ealama. donde. cumo 10 

decia hace un momento, no se hace polítl¡;a Tan­
to el partido a qUe pertenez:o como la li'alange 
Nacional prestan al señor Alcalde toda 'm coopt!o 
"':.~ién. 

Señor presidente, este proyecto viene a resol· 
ver la ejecuci ú'1 de obras qUe desrie hace mucho 
Üf'lUPO el pueblo de Calama ha VenlaQ reclaman' 
do, como es la construcción de un edlficio pan:\ 
el funcionamiento de las reparticiont~s pública:.. 
Bien pOdría decirse qUe en Calama las lIficina~ 
públicas funcionan €1!1 pocilgas, No hay derecho 
Para qUe este departamento tan neo mantenga 
las oficinas públicas sin ninguna clase de como" 
didades para las personas que lleg3n Ilasta ,ella!!. 

Es un proyecto. como deda el hGnora!11f' señor 
Godoy, "sui-generis", porque la Mtmicil,alWad (j1¡J 

ealama va a construir un edificio para estas ()fi­
cina.s pÚblicas y, después de pagar la deuda, va 
a entregarlo sin costo alguno al Fisco. 

Yo creo que, por primera vez, se ha presenta­
do a la consideración de la Honorable Cámara Utl 
proye·cto de esta naturaleza. 

En Cal:l.ma, señor Presidente. ~omo en todo el 
país. seguramente las escuelas están a muy mal 
traer. Destina este proyecto un millón y medio 
de pesos para la subscripdón de acciones de la 
Sociedad Constructora de Establ8cimieoto.:; Edu' 
cacionales, la cual realizará la construcción de los 
establecimientos necesarios en es~e depart¡¡men· 
to y, especialmente en la zona fronteriza, don:le 
hay necesidad de hacer una efectiva ob:-a de chl· 
lemidad, 

Hay zonas, como San Pedro de Atacama, To' 
conao y varias otras, en que hay necesidad ur· 
gentísima de constniÍr estableclmientos y efectuar 
esta obra de chilenidad, 

Los honorables colegas que conocen esa zona 
• saben que prima allí absolutamente el elemel1to 

de aSCendencia boliviana que, a pesar de sp.r chi­
leno, conserva tudas la~ cara-cteríslicas de sus an­
tepasados y que, en cierto modo, aun no se in­
corpora a nuestra nacionalidad. 

También establece este proyecto--y a esto se 
refería hace un momento el honorable señor Lab' 
M-la construcción del Cuartel de Carabineros 
de San Pedro de Atacama.Yo no comprendo la~ 
razones que tiene el honorable señor Labbé parll 
objetar esta partid2t. 

El honorable señor Díaz Iturrieta, por equiVO­
cación, dijo que 8ictualmente el Cuartel de Ca' 
rabineros funcionaba en el Cabildo. 

El señor DIAZ ITURRIETA.- Dije que ah! 
funcionaba antes. 

El señor CISTERNAS.- En realidad, ah! fun­
cionaba antes, y fué retirada la tuerza de cara­
bineros, p\'rque el Cuerpo consideró que el edi­
ficio no prestaba seguridad de ninguna espede, 

Es abSOlutamente necesario qUe exista en esa 
zona, por ser fronteriza, pr,rsonal del Cuerpo 1a 
CarRbineros; y aun todos los habitantes de la re­
gL n han venido haciendo presente cOmo le há 
tocado haCerlo al Cuerpo de Carabineros, la ne­
cesidad de que se destaque personal en esa zona, 
lo que no se ha podido obtener por carencia de un 
iDeal adecuado 

Pero viene consultada en este pruyecto una obra 
qUe, en realidad, debe merecer la aprobación J 
el aPlauso de la Honorable Cámara. cual es la que 
se refiere a parques de recreo y casas de reposo 
~8ra obreros y empleados. 

Saben mis honorables colegas cómo trabajan 
los obreros en esta región. los QU" nunca tienen 
'lll momento y un lugar de esparcimiento. Este 
rubro fué colocad0 especialmente a pedidO de mi 
honorable Cúíega señ'lr Guerra y del que habla. 
y estudiado por el señor Ministro de Hacienda: 
{lur esa rnón se destinó a este objeto la suma de 
tres millones de pesos. 

Las objeciones que hiciera el non6rable sefiol 
Labbé, de que este proyecto iba El gravar a los 
pequeños propietarios, creo haber demostrado que 
no tienen razón de ser. 

En consecuencia, señor presidente, ruego a lO! 
honorables colegas qUe den su aprobación a este 
proyecto tal como 10 aprobó Ila Honorable Comí­
si: n, porque es abSOlutamente beneficioso para la 
comuna de calama. 

El Sr. TOMIC.- Pido la. palabra, sefior Pre· 
sidente, 

El señor DIAZ;- Pido la palabra. 
El señor LABBE.·- Yo la había pedido ante/>, 

8eÍlor Presidente. 
'EI señor OPITZ,- (Presidente Accidental) ,'­

Tiene la pala,bra el Honorable señor Díaz. 
El señor LABBE. - PCl'dóneme, señor Presiden_ 

te. Su Señoría dijo, 'cuando empezó a hablar el 
Honorable señor Cisterna, que después de él, ten­
dría y() la palo,bra. 

Yo no acepto que Su Señoría arbi!rariamente 
·camble el orden de los señores Diputados. 

El señor OPTTZ. (Presidente Accidental),­
No recibí la peHdón de SU SeñorIa. 

El señor LABDE.- La Mesa la recibió. Yo ad­
vertí la comunic3!ción entre el Honorable señor 
Dlaz y Su Señoría cuando estaba inclinado so­
bre la mesa. 

Le agradecería, señor Presidente, tener justicia 
para nosotros. 

El señor OPI'l'Z. (Presidente ÁccidentaD, - SI 
va a hab:ar Su Señoría también. 

El señor LABBE.- Yo habla pedido la palabra 
antes y le ruego cumplir con lo que manda el Re­
glamento. 

El señor GUERRA,- ¿Cuánto tiempo va a usar 
dEl la palabra, Honorable señor Lalbbé? Ya habló 
media hora. 

El señor LABBE.- Hablaré cuanto tiempo me 
dé el Reglamento, 

El seño~ CISfIlERNA.- Yo pidO que despache­
mos este proyectú en general. 

El señor LABBE. - Si el Reglamento no me 
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diera tiempo, no me atrevería a pedir la palabra 
No he hecho uso de mi facultad reglamentana 

para hablar. Denantes le pedi una interrupc1ón al 
Honora;ble señor Ooncha. Ahora hago uso de mi 
CleleCllO COluurme al .h.eglamento. 

El señor DIAZ.- Yo no hago cuestión ele ni) 

derecho, a -pesar de que estalla mscnto desp¡Jés 
que el Honorable señor Godoy; pero Su Seño;ría ya 
haoló. 

El .seño~ LABBE.- Su Señoría está equivocado. 
Yo 111ce uso ue una 1ntenujJclOn. 

El señor DIAZ.- Pero lo mejor es qUe hable 
Su Señoría. 

Jo.1 ""hUI" LAEtBE.- Antes de terminar, pedi el 
uso de la palabra de viva voz al Honorable señor 
CaSttlOlancu, l¡ue en ebUS mUllleu.vS 1're::>1U1a la 
tlCSlÓn, y no me había dado cuenta que ahora estaba 
¡;resídlendo el senor OpltZ, que con su vestido de 
palm-beach se ve muy bien en la presidencia. 

Mientras tanto debo ahora ser gentíl con el se­
ñOir Tomic y ce,d,erle una interrupción, porque Su 
Señoría siem.¡¡.re ha procedido en igual forma <Xln-
nugo. .,_ 

El señor TOMIC.- Agradezco mucho la ut:re­
renda del Honoraible col€ga. Comparto el cr1.er10 
general ue su senona en 10 que se reflere a la ere::. 
ción de gravámenes que pueden entorpecer el des­
arrollo normal de la vida y digo cnterio general 
porqu~ también me acompañará Su Señoría en 
eS¡'llllar qtte en el caso presente y concreto LO 

. cabe la aplicación de <UD. criterio general, por 
cuanto existe una situación particular especial 

No vería sino dos motivos para oponerse a la 
Aprobación del artículo 6-. o, que es el que estalJ)e­
r.e. gravámenes, y son: primero, que los impUt:s­
tos que se establecen fueran excesivos, abuslvoS, 
éesmeclidos, desproporclOnados; Y, segundo, que 
üun cuando los impuestos no fueran exceshos, 
11i abusivos, pUdieran ser mal empleados, en un 
tm deshonesto. 

Respecto al primer punto, no existe la rea11-
<iad que el impuesto sea excesivo, y €$to se .tw 
comprobado con las -cifras que ha dado el Hono­
mble señor Godoy, que han demostrado que en 
el Departamento del Loa, en la Comuna de Ca­
iama:, de tocas las partes de la provincia de An­
tofagasta, es aqui donde los gravámenes son in­
feriores. Se ha citado la comuna de TaItal, que 
está en una situación más pobre que la comLm" 
<if' C'a.lama, en donde los gravámenes son un 
cincuenta por ciento superiores. De consiguiente, 
llO tiene fundamento sino el argumento de que 
esta contribución puede ser e~cesiva. 

Respecto a la segunda cbservación, que el di· 
llera vaya a ser malversado, el plan de inversión 
es absolutamente claro y, además, consulta la eje­
cui(n ce cl:ras de utilicad }:'Úbli.ca· innegabJf 
Por otra parte, es del conocimiento público que é~ 
te municipio está em.peñado en una labor cons­
tructiva debido a la acción .coordmada que en eJ 
desarrollan los representantes de los diversos par 
tidos, qUe se han fijado un plan ce trabajo i~t.enso 

Por estas dos razones, Honorable' co:'ega, porque 
nu es excesivo el gravámen y porque no Va a ser 
deshonesta n1 peIjudicial ~u inversión, yo pe­
diría a mis Honorables co1.egas quisieran ser tan 
amables que permitieran el despacho de este pro_ 
yecto en esta sesión. • 

El señOr LAEBE.- Su Señoría, que es aboga­
do, y es abogado cllstínguiuo, no se ha detenido 

tampoco en el concepto que si~if1ca el articulQ 
b . o del proyecto. 

Su Señoría convendrá conmigo, dentro del se­
reno razonamiento, que no se puede declarar de 
utlhdad pUblICa algo que no está mdívlCiual1zado, 
que no está determinad-o, porque están en pugna 
con el mandato constitucional. 

Las leyes Oe exprOplaClOn deben determinar 
en cada caso al bien a expropiarse y esto debe 
llacerse conforme a la~ leyes generales que rigen 
lasex]:Topiaciones, contemplando los prooedimien­
tos na.ura:es que é.stas :es·;ablecen y que resguar­
uu.n el U€l'éChu ue lO::> ':lueues ud teneno a ser 
indemnizados y, Si este pago no se efectuara en 
su justo precio, a reclamar contra tal situación 
ahte1::>s TrIbunales de Justicia. 

Su Señoría no podrá a.oeptar que a granel se 
tücten ]eye~ de eXprOpHl.ClÓn como la concebIda. 

EL señor TOMlp .-- Me adelanto a otra cosa, 
HonOrable colega. Ya que Su 8eñou:ía no hace 
llmcaplé en ia disposiCIón riel articulo 6. o, esta· 

rá de acuerdo conm¡-go en que no .hay fund¡,;men­
to para impugnarlo. 

El señor LABBE.- El artículo 6.0 10 he obje­
tado, no bajo la conBlderac1ón qUe ha hecho Su 
Señor!a. 

He dich.o yo que no deben exigirse los ÍffipuestOli 
mientras el empréstito no esté cuntratado. 

He dado como razón la qwe conoce toda la Cá­
mara; se ha despachado una infinidad de leyes ' 
que autorizan la contratación de emprés,titos, los 
que no se han podidc colocar. Sin embargo, la~ 
comunas SIguen pagando impuestos alz¡uios ';)a.ra 
servir tales empréstitos. . 

Tenemoo el caso típico, que nos ha ocurridO 
en la. provincia de O'Higgins, y no olvidarán SUS 
Señorías y la Cámara misma que por dos veces 
sucesivas ha sido nec€€ario modificar la ley que 
aucoriza a la MunicipaLdad de Rancagua para 
contratar un empréstito precisamente por esta 
circunstancia que yo anoto. 

Yo no me he refer1do al buen o mal empleo del 
dinero prOV'2niente de este empréstito. No he 
(;(J'cado eSe punto, y mal podría haoerlo, pOrque 
no tengo ningún antp.cedent€ sobre el particular, 
salvo lOs muy autorizados que he oido en la Ho­
norable Cámara entre ellos el de Su Señoría. 

He formulado mdicación para rebajar el im­
puesto que establece el artículo 6.0 en concor­
dancia con otra rebaja que hago en el artículo 
3. o, En el Il.ue elimino aquellas obras que no son 
proDlam<!nte municipales no po·rque nu acepte. 
que deban oonstruírse edificios de carácter pú­
Iblico. Lo acepto, Honorable Dip"Jtado, pero es el 
procedimiento el qUe no acepto, esto es, que en 
forma forz¡¡,da sea lá MuniCipalidad la que tomt" 
la repre.sentlliCión del Fitsco y califiqUe las nf'· 
cesidades fiscales. sin tener la aqUiescencia o la 
declaración formal del Fisco o del Gabinete, por 
medio de sUs Ministros, y que se esté leg1slanoo 
aquí totalmente a espaldas del patrimonio nacio­
nal, repr'ésentado, en este caso partiCUlar, por 61 
Ejecutivo y no por la Municipali¡iad. 

También convengo en la necesidad de lacons­
trucción del Ouartel de Carabineros en San }>e­

dro de Atacama, pero no lo a'cepto dentro de es· 
te proc,2dimiento porque, entonces, entreguémos. 
les -quizá si eso fuera útil y no andaría lejos 
del pensamiento de Su Señoría- a todas 1M 
Municipalidades del país la facultad de construu 
todas la.-;; obras locales; ¡ciertamente que lo 1m. 
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Tfan con más criterio y cont.emplando mejor 1M 
necesidades! Pero mientras esto no se haga ¿?Ue. 
de Su Señoría decir si sabe cuál es el pensarnleil­
to del Ministro de Vías y Obrll;s respecto del blo­

"(fue de edificios qUe se Va a construir en Cala­
'roa? ¿Qué clase de ediUcios ~n y que oficinM se 
'Van a instalar allí? ¿OUál es el pensamiento de'l 
Gobierno? ¿'Puede Su Señoria lealmente absol-

.... 'Verme estIlAS dudas? 
El señor TOMIO.- Yo encuentro qu~ no iOn 

,de gran peso , . 
El señor LABBEl. - i Son dos millones y medlO1l 

,de pesos! 
El señor TOMIO.- Justamente, ~oda la ar­

gumentación se ha bMado en la fe que tengo POI 
'la forma como esta Municipalidad ha procedido 
.,. porque no veo que daño pueda: inferir para el 
patrimonio nacional de que la Municipalidad ~e 
'Calama haga estos edificios, compre las acciones 
necesarias para la construcción de escuelas y cons­
truya, además, el Cuartel de Carabineros. 

Yo ,veo que este es un esfue:¡;zo útil y re,conozco 
-romo lo ~ice Su Señoría- que va más allá de 
lo que nOlI'malmente las Municipalidades estiman 
'OQi!ll.O obligatorio ... 

números, dos, tres y cuatro del orden del' Día 
de la sesión ordinaria y se procederá a las vota­
ciones respectivas. 

Se va a dar ~ectura al informe sobre el pro­
yecto en discusión. 

El señor SECRETARIO.- Honorable Cá­
mara: Vuestra Comisión de Agricultura y :Jo­
ionización pasa a informaros acerca de un pro­
yecto de ley, que ha sido calificado como de 
"simple urgencia" y originado en un Mensaje del 
EjrECYtivo, por el cual se prorrogan por un nuevo 
perrodo de tres años los efectos de la ley N.o 
6,524, de 30 de enero dr~ t,940, que libera de todo. 
derecho aduanero la inttrnación de ganado ove-
juno. ' 

La iniciativa de ley en infcrme tiene por ob­
jeto mantener la situación existente respecto da 
esa matrexia, atendido el heClho de que lIlAS cir­
cunstancias que aconsejaron la dictaclón de es­
tas medidas se mantienen, casi puede decirse. en 

. toda su integridad. 

El proyecto de ley en inform,= constituye la ter-

El señor LABBE. - Su Señoría se ha referido . 
a la Sociedad de Es"ablecimientos Educacionales. 

cera. prórroglt de franquicias aduaneras de esta 
naturaIeza, ya qu~ con anterioridad fueron dic­
'tadas cen este Illismo objeto las leyes N.os 6,039 y 
6,524, antes referida. La }lrimeTa, liberó por tres 
años de todo d'erecho la internadón de ovejunos,' 
según lo dispone el InciRo 2.0 del artículo 1.0. 
y, la segunda, amplió esta franquicia a tres años 
más, o sea, hasta el 20 de enero de 1943. plazo' que 
está próximo a expirar y que en con~ecuencia" 
por esta iniciativa se rr'c':en.de mantener por un 
período igual a los anteriores. 

El señor CIS'I1ERNA. - ¿Quiere 'Permitirme 
Honorable Diputado? ¿Porqué no accede Su Se­

'fioTÍa a que se despache ahora en· general el 
proyecto, sin mayor demora, para que va(l1a a 
Comisión para su segundo Jnfarme. 

El señor LABBE.- No tJengo ningún inconve­
,ruente. 

Lo 1?-nico que deseo es que esta ley sa,lga des-
1>8Ohada en la forma que creo mejor. 

El señor TOMIC. - Muy agradecido, Honorable 
Diputado. 

El señor CIiSTERNA. - Muy a;gradeeido Su 
.señoría. 

El señor GU'ERRA.- Que I;e vote en general 
y vaya a Comisión para segundo informe. 

El señOr CASTELBLANCO (Pre1'idente) ,_ 
Podría tomarse €se acuerdb, siempre que lo ace<p­
ten los señores Diputados que están inscritos pa­
ra hablar y, en consecuencia, renuncien a sU de­
·recho. 

El señor DIAZ.- Yo estoy inscrito, señor Pre­
sidente; pero, para adelantar su despacho renun-' 
cio a mi derecho. 

El señOr CASTELBLANCO (Pre1'idente) . ...:. 
':Si a la Honorabie Cámara le parece, se cerrará 
,el debato. V se pondrá en votación general. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece~ se dará 

:por aprObado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Pasará á segundo informe: 

1i.-

.. 
• 

PRORROGA DEL PLAZO DE LmERA-
CION. DE WS DERECHOS DE INTEIt­
NACION DEL GANADO OVEJUNO. 

El señOr CASTELBLANCO (Pre1'idente) 
En discusión el proyecto que prorroga el plazo 
de liberación de los derechos aduaneras del gan'!l­
-do ovejuno. 

A las seis de la tarde. quedará clausurado el 
debate sobre los proyectos que figuran en los 

La liberación de que tratan las ley e:; men~iona­
das y el proyecto en examen, comprende no so­
lamente el derecho aduanero general de 15 pesos 
0::-0 por cabeza, sino mantener el derecho es:adís­
tico de. internación de 3,5 oio sobre el valor CIF. 
Cabe hacer prese-1.teque el impuesto de 5 010 que 
fij a la ley N. o 5.786 no afecta a la importación 
de ganado lanar. 
A~nque las dIsposiciones del proyecto que se 

informa comprende a todo el territor:o, podemos 
afirmar que sus beneficios. p::-ácticamente sólo al­
canzan a la región de Magallanes, por cuanto es 
por esta zona por donde se interna de la Repú­
blica Argentina la casi totalidad de los ovejuno.s 
que entran al pals. • 

Dijimos al comienzo que las razones que mo~ 
vieron al legislador a dictar las leY,es anteriores 
sob~e esta materia. se mant'enen ín~egramente. 
En efecto, por. los antecedentes que a continua­
ciét.1 se darán a cúnqcer, 'Podrá deducirse fácilmen­
te que í'a actividad de los cinco frigorfficosque 
existen en Magal'anes y las graserlas de esa mis­
ma región, dependen en su mayor párte de la 
imoortación de lanares argentinos. 

La estadistica del año ganade"o 1942143 deter-
• mina para la provincia de Magallanes una dota­

.ción· de ganadería lanar que llega a dos millones 
y med'o de cabezas, cantidad de la cual debe reba­
jarse el treinta y ocho por ciento (38 010) que re­
presentan las ovejas de crianza. es decir nove­
cientos sesenta mil. La parición se es' ima en el 
noventa por ciento (90010) de esta cifra. o sea, 
'ochoc'entas ~senta y cuat"o mil cabezas. De esta 
cantidad debe rebajarse. para reemp'azar rnor~ 
tan dad y pérdidas, consumo en las es'andas y 
venta a 1M poblaciOnes: trescientas cuarenta y un 
mil cabezM más o menos. Quedan. en consecuen-

.. cia, de la producción propia cie Magallanes, para. 

• 

• 
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venta a los frigoríf'cos y g:-aserías más o menos 
quinientas veinte mil cabezas. 

LOs cinco frigoríficos tienen una ex:gencia an~al 
para mantener su normal ritmo de labor, de más 
o menos un millór de cabezas; las graserías exi­
gen una cantidad aproximada a c:ento cincuenta 
mil. 

De estos antecedentes se desprende que la pro­
vincia de Magallanes desenvuelve sus actividades 
sob:e este particular con un déficit de ganado la­
nar Que asciende a podo más de se'scienhts mil 
cabezas anuales. De manera que para eVltar que 
la adividad de los c'nco frigoríficos rlOmbrados 
no se vea menoscabada. resulta ilt,prescindible 
mantener las franquicias en actua~ vigor. con el 
objekl de que la importac:ón de ovejunos se haga 
libre de todo tropiezo. 

De tal manera que cualquiera circunstancia 
que diera origen a la suspensión de la :mporta­
ción de lanares de procedencia argentina signifi­
caría la paral zación de lJor lo menos tres de loa 
cinco f:igoríficos referidos. lo que indudab:emen­
te trae.ría consigo serias perturbaciones no sólo 
para la región msma, sino qUE' para todo el país, 
ya que ellos suministran al Centro y Norte más 
o menos cuatro millones y medio de kilos de caro' 
neo 

Vuestra Comisiól} considera innecesario allegar 
mayores antecedentes y, por lo tanto. cree que los 
fundamentos expuestos constituyen mérito' sun· 
cientE' para que tengáis a b:en sancionarla con 
vuestro asentimiento. 

Por las razones expuestas, vuestra Comisión de 
Agricultura y Colonización os recomienda la aplO 
bac.ón del sigUiente proyecto de ley en los mis­
mos términos en que ha sido propuesto por el Eje 
cutivo, que son los siguientes. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- ProITógase por un nuevo po" 
dodo de tres años, a contar desde el 20 de febr~­
ro de 1943, la vigenCia del inci&o 2. o del artículo 
1. ti de la :ey N. o 6.039, de 7 de febrero de 1937" 

Bá señor CASTELBLANCO (Presidente). -
En ro~adáp el proyecto. 

El señor OJEDA. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

COn el asent miento unánime de la Honorable 
Cámara, podría conceder el uso de la palabra a 
Su Señoría ... 

Lo stento mucho, pero a,ave'ftí a la Honora­
ble Cámara que el plazo constitucional del pro­
yecto estaba ya vencido. 

El sellor OJEDA.- Es de lamentar este hecho. 
señor Presidente, pOr cuanto ni siqUiera" hay in­
forme efcrito sobre el proyecto, de manera' que p.o 
hemos pod:do imponernos de él. 

El seño~ CAS1'ELBLANCO (Presidente). -
Con el asentimiento unánime de la HonCl ab'e Cá­
mara. podría conceder el uso de la palab!'a a su 
señoría. 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¿Cuánto tiem 
po neN'sita. S1.1 señoría? 

El señor OJEDA.- Unos cinco minutos Honora-
ble Diputado. ' 

-VARIOS HONORABLES DIPUTADOS. 
No hay inconveniente. 

El seño' CASTELBLANCO '(Presidente). 
Tiene la palahra Su Señoría. 

'El. señor OJElDA,- En primer lugar, lamento 
muy de veras que no se haya podido entregar 

• 

impreso, a su debido tiempo, el informe de este 
¡proyecto de ley, para haber podido delibe,rar en 
conciencia acerca de él. Creo que este ¡tempera­
mento es completamente perjudici:al. 

Mi propósito no es oponerme a este proyecto (le 
ley, ya qUe las disposicioDl2i;' que con­
tiene son necesarias para la prOVincia de Maga­
llanes; 'péro sí, qu:ero dejar establecido que el Eje­
cutivo ha estado muy 'Presto para enviar este Men­
saje, por el cual se le darán facilidades a los ga­
naderos de Magallanes. Sin embargo, no ha te­
nido la misma política para enviar a la Honora" 
ble Cámara oinclu:r en' la Convocatoria un pro­
yecto que existe sobre el suministro de carne en la 
ciudad de Punta Arenas. 

Todos los honorables Diputados saben que hace. 
poco tiempo se produjo un' conflicto de carácter 
social en' la provinc:a de Magallanes porque, pre­
cisamente, no existe carne para el consumo de la 
población. 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¡Muy serio! 
El señor OJEDA.- Señor Presidente, no sé cÓ­

mo el Poder Ejecutivo hasta el momento sólo $' 

ha preocupado de dar facj;idades a los señores ga 
naderos, s'n preocuparse en dar una solución de­
finitiva a este vergonzoso problema, que ,está laM 
tente en esa provincia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Sil sefl.o-o 
~ía sabe que el Gobierno designó una comisión pa 
ra cO:1siderar este problema. 

El Eeñor OJEDA.- Sé, que t,ayuna com:¡sióL, 
honorab'e Dlputado, y puedo asegurar a S. S. que 
sobre el problema de la carne nada ha hecho, puee 
SOlame¡1te ha confeccionado un proyecto{) de ley 

,que tengo en mi poder. Por otra parte. a su se­
ñoría y al Diputado que habla se les hizo figu­
rar en ella,. pero en calidad de informantes; lo que 
qmere decir que no Tenemos mayor ingerencia 1 
que nuestra misión es meramente infOrmativa, 
cuando sus componentes lo estim~n conVeniente. 

Yo quiero recordar, señor Presidente, que cuanM 
do se produjo el movi~ento de opinión a que an­
tes aludí, el Supremo Gobierno ,envió a la ciuda4 
de Punta Arenas una Comisión con facultades pa­
ra resolver los problemas planteados. y nada se 
pudo hacer porque el trabajo de ena fué entorpe-

'ciqo por personas de las Compañías ganaderall 
inc"ustadas en el Gobierno. 

El señor GONZALE~~ MADARIAGA.- Enton­
ces, honorable colega, se trataría de una defiC'ien­
c:a de la Comisión y no del Gobierno. 

El ¡;ef.or OJEDA.- En este caso, no tengú na­
da que ver COn la Comisión que últimament,e ha. 
designado el Ejecutivo. Lo que trie intereSa de;!lr 
es que aún el Gobie:'no nada ha hecho para s01u­
cionar el problema de la carne en Magal1al'.e~. 

Que \ la Comisión se pronunc'e o no sob~e algú.~1 
problema. va tendremos oportunidad parada! a. 
conocer. nuestro petWamiento. 

Hago presente que lo único que consiguió Ma­
gallanes cu&ndo rec'amó de (sta i'it'uación fué el 
envío de dos barcos de guerra con tropas de 
decembarco. El establecimiento de'l estllido de si­
tio, la prisión de obreros, violación de comunica­
ciOJKs telegráficas, etc. 

Esto fué todo lo que el Gobierno hizo para re­
solver definitivamente el problema de la carne 
en Magallanes, y, para resolver los otros proble­
mas, designó la Comisión a que se 1"2fería el se­
nor González Madariaga denant!'s, dándole un 
plazo para que €1'aCUara su informe y redactara 
Un proyeckl de .1e:7, que condensara las necesídaM 
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<les más mgentJ2s. Este piazo está cumplido, y ni 
el Poder Ejecutivo ni el Legislativo han tenido 
conocimiento d~ nada. En otra oportunidad me 
ocuparé más extensamente de esta comisión. 

Yo he deS€ado dejar constancia de estos hechos, 
'lI€ñor Presidente, sin que ello signifique que me 
oponga a esta ley, porque creo de estriCta nece­
f>ic'n.d par:t 'fsa región la liberación de los cfere­
chos de internación del ganado, pues sé que hay 
algunos frigorificos que laboran con ganado que 
viEne desde Al'gentina, como el Frigorífico de 

. PWerto Natales, que trabaja únicamente con ma­
jadas procedentes del extranjero, y que si se gra­
va con un derecho de internacLón la introduc-

• ción del ganado que necesitan para faenar, segu­
n:mente traería como consecuencia la paraliza­
ción de sus f1lenas, con el üonsi!{Uiente perjuicio 
pUla los obreros que allí se ocupan. 

Pero sería muy iteresante, señor Presidente, que 
el Eje:mtivo tenga ':1 mismo criterio para tavo­
Te€Cr a los habitantes de esa zona. tan apartada. 
de Santiago. 

y termino protestando de la poca preocupación 
del Ejecutivo para wluciolll\T este problema, que 
en vez de re.solV';rlo de una manera armónica, co­
mo se debía hacer en este caso, ha respondido a 
una necesidad de la provincia cvn el envio de 
fuerzas armadas, 10 que significa represión, que 
en nada prestigia al Gobi2rno. 

Nada diríamos si el mismo cr:terio se hubiera 
aplicado con los' verdaderos Culphbles de esta sl­
tuación, que en este caso son los ingleses que di­
rigen las compañías ganaderas de Magallanes. 

Señor Presidente, por último, y aprovechando 
esta op<l:rtunidad,' solicito que se oficie a mi nom­
tire al señor Ministro del Interior, para que ten­
ga a bien incluir en la convocatoria tI proyecto 
del Diputado qu~ h::tbla, o que envie otro de ori­
gen del Ejecutivo, que tenga relación con esto, 
para que los habitantes de Mag8.11anes no sigan 
comIendo Cnrn2 en majas condiciones. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Rue­
go a .su señoría enviar por escrito su indicación a 
la Mesa, para consider.arla a las 7 de la tarde. 

El señor OJEDA.- ¿Por qué, señor presidente? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Por­

qUe es Un pr'oyecto de acuerdo. 
'El [Eñor OJEDA.- Es una pet1ción de oficio. 
El ~ef.or CASTELBLANCO (Presidente). - Se 

dirigirá el oficio respectivo a nombre de Su Se­
ñoría. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO' (Presidente).- En 
voLc1ón el proyecto. 

Si a la Cámara le pareoo, se dnrá por aprObado 
en general. ' 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacionse, queda­

ría también aprobado e.n partic:.:lar. 
Aprobado, 

7.-JUBILACION y DESAHUCIO EN' FAVOR 
DEL PERSONAL DE LA SUl'ERINTENDEN­
CIA DE LA CASA DE MONEDA y ESPE-
CIES VALORADAS, • 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Co­
rrEsponde ocUl1arse. a continuación, de¡ proyecto 
Sobre jubila.clón y desahucio en favor del perso-

na] de la Superintendencia de la Casa de Mone­
da y Especies Valoradas. 

--El proyecto dice: 

"PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1 IJ-. El personal de operarios 1 em­
pleados a jornal e.e la Superintendencia de la Ca­
sa de Moneda y Espedés Valoradas que teng:;tn 
funciones de carácter permanente, en vírtud de 
expresa declaración que haga en tal sentido la. 
Dirección del Servicio, tendrá derecho a los be­
neficios de la jubilación y al qesahuclo, en con. 
formidad con· las reglas ordinarias que rigen la 
materia. 

Artículo 2.0- Este personal, y el de planta y a 
contrata que hubiera .,servido a jornal, para los 
efectGs d.? s1: jUbilación y con el objeto de que se 
le recon021can lo.;, servicios poste~'iores al 15 de 
julio de 1925, deberá pagar a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas las imposicio­
nes atrasadas correspondientes con un interés 
anual de s',is por ciento, pudiendO esta institución. 
conceder préstamos para el pago de la suma glo­
bal que resulte adeudada, los que n9 quedarán su­
jetos a las limitaciones de monto y capacidad fi­
Jadas por dicha Caja. 

Los servicios que correspondan a 123 imposicio­
nes que se 'énteren en esta forma, serán conslde· 
rado:; para los efectos de los beneficios contem­
plado3 en el decreto con fuerza de ley N.o 1,340 
bis. de 6 de agosto de 1930, desd" el momento de 
la concesión del respectivo préstamo. 

Para el cálculo de las impOSiciones atrasadas, la 
Supoerintendencia de la Casa de Moneda y Espe­
cies Va~oradas certificará los jOTnaIós percibidOS 
por el personal a que se refiere esta ley. Si a pe­
S3..1' de tener constancia de la prestación de ser­
virlos no pudiene acreditar los jornales percibidos, 
re calcularán las imposiciones atrasadas, presu, 
miendo que el interesado gozó' de rentas inferi.o­
res a la ú!tima acreditada. según una escala as­
cendente de un cinco por cipnto de esa .renta por 
cadá año de servicios anteriores a ella. 

Artículo 3.0- Las imposiciones que tenga el res­
pectivo personal en la Caja de Seguro Obl\gatorio, 
incluída la cuota patronal. se traspasará a la Ca­
ja Nacional <1e Empleados Públicos y Periodista! 
como abono a las sumas que cada uno resultare 
adeud.ando. 

Artículo 4.0- Esta ley regirá desde la fech&. de 
su pUb:icación en el "Diario Oficlal". 

El senor CASTELBLANCO (Presl~nte) . 
El señor Secretario va a dar algunas explicaciones 
sobre este proyecto. 

El señor SECRETAHIO. - La Camara habia 
despachado ... 

El señor OPAZO. - ¿No hay un oficio de la 
Comisión de Trabajo so'bre este proyecto? 

El señor SECRETARIO. - El Congreso Nacio­
nal, con fecha 13 de septiembre de 1940, despachÓ 
un proyecto que consultaba diversas disposiciones 
relacionadas con el personal de la Casa de Mo­
neda y Especies Valoradas. El Ejecutivo, con te_ 
cha 23 de octubre del mismo año, devolvió obser-
vado este proyecto. ' 

La H. Cámara rechazó fas observaciones reca1-
das en el artículo 1.0 del proyecto, pero no contó 
con la mayoría de dos tercios para insistir acer­
ca de su proyecto primitivo. 

Con tal motivo, }a Secretaría se vió en la d1-

l' 
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~
cultad de poder tramitar el proyecto desde el 
omento que el Artículo 1.0 era fundamental. . 
Entonces, con fecha 5 de agosto. la H. Cámara 

resolvió envIar este asunto a la Comisión de Cons­
titución, Legislación y. Justicia, a !in de ~ue in­
formara acerca de cómo se podla traInltar el 
proyecto. 

Entretanto, con fecha 17 de noviembre del pre­
sente año, llegó un ,mensaje de Su Excelencia el 
Presidente de la República, en el que prop<;me 
un nuevo proyecto de ley en substitución del pro­
yecto que se encontraba en la Cámara de Diputa­
dos. 

La Comisión dfi) Trabajo y Legislación Social, 
a la cual rué enviado este proyecto en estudIO, en­
vió una consulta a la Cámara, que se ha repar­
tido a los señores Diputados. 

El señor ALDUNA TE. ...L.. ¿Por qué no se lee 
esa consulta, señor presidente? 

El señor SECRETARIO. - Voy a leerla; dice 
así: 

"HONORABLE CAMARA: 
En el seno de vuestra Comisión de Trabajo y 

Legislación . Social, al entrar a considerarse en 
general el mensaje que le otorga al personal de 
operarios y de' empleaQos a jornal de la Superl?­
tendencia de la Casa de la Moneda y ESI?eCles 
Valoradas el derecho a jubilación y desahuclO, se 
planteó una cuestión de carácter constitucional, 
resolviéndose enviarla en consulta a· la Honorable 
Cámara. 

Con' fecha 13 de séptiembre de 1940, el, Con­
greso Nacional despachó un proyecto de ley ex~c­
tamente sobre la misma materia, y el Poder EJe­
éutivo lo devolvió "observado el 23 de octubre. 
del mismo año.' El pronunciamiento de la Hono-., 
rabIe Cámara de Diputados y el del Honorable' 
Senado, no se armonizaron lo suficiente como pa­
ra poder comunicarle a S. E. el Presidente de la 
República el texto del proyecto tal como debie­
ra ser promulgado. 

La Honorable Cámara resolvió el 5 de agosto de 
1942, enviar a la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia el asunto referido, consulta.n­
dole sobre cmál debiera ser la redacción defini­
tiva del proyecto, considera¡¡do los acué'i'dos pro-
ducidos. . 

Hasta la fecha, la resolución pedida no he. 
sido evacuada, y mientras tanto se ha enviado 
a la consideración del Congreso Nacional el mel!­
saje individualizado al. comienzo de la presen-
re con~ulta. . 

Ss e~imó por vuestra Comisión de Trabajo 
y Legislación Social que el procedimiento adop­
tado por el Ejecutivo, lejos de resolver la cues­
tión constitucional producida, la perturbaba aún 
más, puesto que en lo futuro puede privarse al 
CongreSO del derecho que les asiste a pronunciarse, 
aprobando o rechazando las observaciones dedu­
cidas y obligándosele a entrar al estudio de una 
mitma materia, según la concepción que el Po­
der Ejecutivo tiene sobre el particular. 

Vúestra Comisión aceptó el temperamento pro­
puesto de consultar a la Honorable Cámara so­
bre el particular, estimando que el método esco­
gido pOdria traer para el futuro precedel).tes de 
cierta gravedad cón~itucional". 

El señor ALDUNATE" - A mi me parece, se­
ñor presidente, que no puede la Cámara en este 
momento proceder a votar este nuevo Mensaje 
enviado por el Ejecutivo, desde el instante en que 

ya sobre la misma materia se discutió otro pro­
yecto ,en el que inciden un pronunciamiento de la 
Cámara de Diputados" un pronunciamiento de) 
Senado, un oficio de S. E. el Presidente de la 
República formulando observaciones y .. además, 
un pronunciamiento de la Cámara respecto de 
estas observaciones. 

Lo que parece lógico, dentro del trámite: cons-. 
titucionál, es que se resuelvan primero estos 
conflictos para establecer elíiltonces cuál es el 
pensamiento de la Cámara frente a las observacio­
nes del Presidente de la RepÚblica respecto a este 
proyecto. 

rpero no se puede precindir d~ este proceso 
constitucional. dejarlo a un lado Y. empezar a 
tratar nuevos mensajes del Ejecutivo sobre la 
mi~!1Ja materia. 

Yo propondría, señor Presict.nte, que este n le­
vo mensaje y esta cuestión propuesta por -la Co-
11,;s;6n de Trabajo pasara en informe a la Co­
mlSlon de Legislación y Justicia, a fin de que 
evacue e1 informe que tiene pendiente conjunta­
mente con la nueva CUestión que se prOduce tlOI 
e~te mensaJe. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
Desgraciadamente, no se puede resolver en la 
forma propuesta ,por su señoría, porque habien. 
do plazo constitucional vencido, :;610 proc'!"'e 
aceptar o rechazar el proyecto. 

El·señor ALDUNA'T'E. - Entonces, t-endremo3 
Que rechazarlo. 

El señor CAiSTELBLANOO (Presidente) . 
Por lo demás, no hay ningún cqnf1kto planteado 
entre el Congreso y el Ejecutivo sobre la materia. 

El señor ZAMORA.- Los únicos que se perJu­
cUcan son los obreros, si rechazamos es1;~ pro­
yecto. 

El señor IZQUIERDO. - DesgraJCiadamente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente,', 

En votación el 'proyecto. 
- ·Prac!ticada económicamente la votación, la 
Mesa tuvo dudas sobre su resultado. 

, El señor CAiSTEImLANCO (Pre.sidente). 
La Mesa tiene dudas sobre el resultado de la va. 
tación. 

Se va a repetir. 
-Votado en general el ;proyecto por el sistema 

de sentados y de pie, fué al)robado por 31 votos 
contra 26. 

EJ señor CASTELBLANCO, (Presldentei. 
Aprobado en general el proyecto. . 

Como no hay indicaciones, queda también apro-
bado en particular. ' 

8.-AUTORIZACION A LAS MU1'ÚCIPALlDA­
DES DE VALPARAISO y VI:ÑA DEL MAR 
PARA ADQUIRIR LA RED DE ALCANTA 
RILLADO y DESAGll'ES DE ESAS ClUDA. 
HEl;. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Corresponde ocuparse del. proyecto que conc.3ct'.l 
autorización' a las Municipalidades de Valparat­
so y Viña del Mar para adquirir los bienes e ins­
talaciones de la Compañía de AlcantarlIlado ,. 
Desagües de Valparaíso. 

Boletín 5,001. 
-Dice el proyecto de ley: 
., Artículo 1.0- Decláransede utilidad pl1bllcll 

y autorIzase al Presid¡;'nte de la República para 
expropiar, a favor de las Municipalidades de Val. 
paraíso y Viña del Mar, las maquinarias, cañe-
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rías -y ~ateriales, y las siguientes propiedades, 
perteneCIentes a "The Drainage Valparaiso <Chi­
le) Company Limited": 

a) Propiedad ubicada en calle Valdivla esqui­
na de Blanco, de Valparafso, que-la Compaftla at!· 
quirló por compraventa en remate público de la 
Corporación, según escritura pÚblica de 24 d6 
noviembre de 1911, otorgada ante el Notario de 
esta ciudad, don Julio Rivera Blin, e Inscrita 11 
su nombre a fojas 192, N.o 23, del Registro de 
Propiedades del Conservador de Bienes Ralce!! 
del año 1912. Los deslindes y medidas de est~ 
predio, según su título, son: al Norte, en 21.611 
metros con la calle Valdivia; al sur, en 21,30 metros 
can lotes N. os 5 y 9, adquiridos por do" 
Guille'rmo Jiménez; al Oriente, en 14.75 metro, 
con lote adquirida por cion Andrés Bailac·:tres. 
y al PoI],iente, en 11.60 metros con calle Blanco, I 

o) Pr5piedad ubicada en General Bustamante 
N.O 37 antiguo, de esta ciudad, que la Compañla 
adqUiriÓ por permuta de don Manuel Veiga V, 
según escritura pÚblica de fecha 29 de diciembrl! 
de 1911, ante el Notario de Valparaiso, don Tomás 
Ríos González, e inscrita a su nombre a fojas 84 
vuelta N.O 86, del Registro de Propiedades del 
Conservador de Bienes Rafees, el afto 1912. 'Lo~ 

- deslindes y medidas de este predio, según su tí. 
tulo, son los sigUientes: al Norte, con propiedad 
de don Luis Canessa y otros;' por el Oriente, con 
la calle Busbmante; por 'el Sur, con el terrenc 
anteriormente' deslindado, ó sea, de don Manu~l 
Veiga, y por el Poniente, con el camino públicu 
del Cerro Arrayán; 

c) Propiedad ubicada en Viña del Mar, Pobla­
ción Vergara, .calle Cuatro Poniente, entre Uno 
y Dos Norte, con 4,227 metros cuadrados, con SUI 

edificios; la Compañía de Desagües adquiriÓ es­
tas propiedades (n la siguiente forma: lotes tres, 
cuatro y cinco, del sitIo nueve, calle Cuatro Po­
niente entre Uno y Dos Norte, por escritura pú­
blica de adjudicación, otorgatla elLo de mayo 
de 1906, en la Notaria que sirve don Juan M: Cas­
tillo, inscrita a fojas 63, N.O 752, del Registro de 
Propiedades de Valparaíso, del añO' 1906. Los 
deslind2's y dimensiones de estas propiedades, s"'·· 
gún el ,utulo anterior, son: lotes tres, al Norte, mi­
de 50 metros y deslinda, ·con lotes uno y dos. perte­
necientes a la Sucesión vendedora, don Gerll1{m 
Nieto; al Sur, mide 50 metros y deslinda con b­
tes cuatro y cinco, de propiedad de la mi!lma Su· 
cesión, hoy de la Compañía de Desagües; alOrien­
te, mi':'l 25 metros y deslinda-con calle Cuatr0 
Porjente, y al Oeste, mide 25 metrus .v deslinda 
CaD terrenos de don Luis Guevara R. l ... ote Clla· 
tro: al N arte, con lote tres y mide 25 metros ;-. ~J 
S,~T con .calle Uno Norte y mide 25 metros; ai 
Oriente, €'n·~1.20 metros, con calle Cinco Poni!:'n­
te, y al Poniente, mide 31.30 metros con el lote 
cinco. Lúte cinco: al· Norte, en 25 metros con lato 
tres; al Sur, con calle Uno Norte en 25 metro;;: 
;;,1 Orirnte, en 27.80 metros y deslinda con el(ot~ 
cuatJ'o, y al Oeste, en 27.80 metros, cun terrenos 
de don Luis Guevara. La superficie total de ?s· 
tos tres lotes es de 2,727 metros cuadrados. Lote 
N.O llUeve del sitio nueve esquina de Dos Nort9 
('on Cuatro Poniente. Esta propiedad la adquirió 
la Compañía de Desagües, por la escritura del 11 
de enero de 1919, otorgada en la Notarh que Si­
vió don Artu~o Bascuñán Cruz, inscribiéndose e~ 
c1.ominio a su favor a fojas 283, vuelta N.O 405. iel 
R-e'gistro de Propiedades de Valparaiso, del año 
1919. Esta propiedad deslinda según el titulo de] 

v¿ndedor: al Norte. calle Dos Norte; al Sur, te­
rrEnOS de la Compañía de Desagües; al Oriente, 
calle Cuatro Poniente, y al Oeste, terrenos de la 
Sucesión Waang, con una superficie total de 750 
metlos cuadrados. La tercera propiedad la ad­
quirió la Compañía de Desagües, por compra que 
le hizo a don José Morello Arata, por escriturn 
del 11 de marzo de 1924, en la Notaria que sirvió 
don Art1il0 Bascuñán Cruz. inscribiéndose a su 
nombre, a fojas 36, vuelta N.O 955, del R!:!glstro de 
PropiedaCtes de Valparaíso del año 1924. Esta pro­
piedad deslinda al norte con calle Dos Nor+...e, en 
25 metros; al sur. cm¡ propiedad del comprador, 
la Compañia de Desagües, en 25 metros; al este. 
con proptooad de la Compañía de Desagües, en 
00 nwtrc.s; y al oeste. con propiedad de don 
Bernardo Moltedo, encerrando una sUpeTficie to' 
tal d.... 750" metros cua.drados. 

Artículo 2.0. ,,- Una comisión integrada por 
el Intendenbe, el Ingeniero de la Prcv1ncia, y el 
presidente de la Cámara de Oome'l'cio de Va.'!­
paraíso pr<x:ederá a practicar el avalúo de l~ll 
bienes indicadoo en el artículo anterior, y este 
avalúo tendrá como v:::lor que del>eil'á pagail'sG 
POr la expropiación procediéndose, en todo la 
demá.s, de 'acuerdo CGn 10 preceptuado en el 
Titulo IV, del Docreto oon Fluerza de Ley N.o 
34.6, sobre C<Jmstribucianes y Urbanimclón, retl. 
pecto de lasexpmp1aciones extraordinarias. 

Artículo 3.0. - En caso de haber juicios pen­
dientes sobne el dominio; posesión o meil'a be_ 
nencia de los pienes o inmuebles a que se relie· 
re esta ley, no se sus·penderá el procedimiento de 
expropiación, y 106 interesados harán valer SU!! 
derech~s sobre el valor de la expropiación. 

Lo6 gma,vámenes y prohibiciones que afecten a 
los Menes o inmuebles expropiados no serán 
obstáculo para llevar a ca;bo' la expropiación. 

Las gestiones a que diere lugar el ejercicio de, 
estos derechos, se ventilarán an·te el Juez a 
quien correspcnda cemocer de la e~ropiació11, "1 
se tramitarán como incidentes en ramo separa· 
do, !lin entorpecer el cumplimiento de la expro­
piación. 

!...os biene-s o inmuebles exproplados en con. 
focmidad a esta ley se reputarán con t5tulos sa­
neados.' 

Articulo 4.0.- Autorizase al Presidente de la 
RepÚblica para contratar directamente o me· 
diante la emisión de bonos, uno o varios em. 
préstitos internoo, qUe produzcan hasta la suma 
de quince millones de peses. de los cuales se 
d'estlnan\ al pago de las expropiaciones que !lU' 

toriza el ¡!rtíoulo 1.0, la suma en que avalúan 
lOs bienes y propiedades de la Empresa, la Co­
misión de Hombres Buenos, y el saldo se pondrá 
a disposición de la Dirección General de Agua 
Potable y Alcanha.rilladfJ, para que realice 1M 
obras de mejoramiento y exten~ión de los serviD 
clos que sean necesarias. 

Artículo 5. o .- Si el empréstito se contrata 
en bonos éstos no podrán ganar un interés su.­
peTioil' al 7 pór ciento, y con una amortizaciÓll 
acumulativa no inferior al 1 por ciento, ambos 
anuales, ni colocail'Se a un valor inferior al 85 
pOi!' ciento de sU valor. nominal. 

Si e: empréstito se contrata directamente si! 
pcdrá convenir hasta' un interés de 8 por ciento 
con una amortización .,acumulativa, no Inferior 
al 2 por ciento. amoos ltnuales. 

Articulo 6.0. - La Dirección General de AgUR 
Potable y AJ.cantarillado ,tendrá la adminístra· 

• 
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ClOn de la Empresa de Desagües de Valparaíso y 
Viña del Mar, hasta la cancelación total del 
empréstito, y en ningún caso durante un pla?!O 
sUp'8J'i·cr a 31 años, al término de los cU'3.1e.. la 
Empresa pasará, sin' gravamen ni costo, algun<' 
2, ser administrada PüT la Empresa Municipal de 
Desagües, que deberán oél'ganizar, conjuntamente, 
las Municipalidades de Valparalso y Viña del 
Mar. 

Las MuniClpalidades podrán realizar amortl­
zacioJlE's extruordinari2.s d.el empréstito con los 
fondos que esta misma ley les CGncede, o con 
cua:quiera otras de sus entradas ordinarias o 
extraordinarias. con el o-bjeto de abreviar t.':> 

plaw, durante el cual la Empresa será adminis­
trada por la Dirección General de Agua Pota­
ble y Alcantrarillado. 

ArtiCulo 7. o. - Destmru:e al servicio de los 
empréstitos que autoriza la presente ley la uti 
lida,d que se obt,eng:t de la eX'p:otación de lO!! 

. servicios de alcantarillado de Valparaiso y Viña 
del Mar, debiendo consultarre anualmente, en 
la Ley de Presupuestos, el gasto que importa el 
servicio de estas deudas. 

Si la explotación de los servicios de alcantari­
llado de Valparaiso ,y Viña del Mar, por la Di­
rección General 'd~ Agua PotalJle y Alcantarilla­
do, crindiecra una suma supeTior a la consultada 
en el Presupuesto de la Nación, corno entrada 
presunta y destinada al servicio del empréstito, 
est.3, Di'rección pondrá, directamente, el 60 per 
ciento de este excedente a di.sposidón de ira 
Munic.jj&.idad de Valpal'aíso. oa1''' Que lo de5liI,1:; a 
la arención deí s'eTvicio de cauces y que'bradas, y 
destina.rá el 40 pOr ciento restante a extensl<ÍiIl 
y mejoramiento de los servicios. 

Artículo 8.0 .. - F'acúltase a la Caja Na;ciona.l 
de Ahorroo, Cajas de Previsión o Corporación 
de Fomento d'e la Producción. para tomar el 
el11cDTéstito, cuya contratación autoriza e. 'l.J'­

Uculo anterior, para cuyo efecto no regirán la¡¡ 
disposiciones restriCtIvas de sus respectivas leyes 
orgáni·co.s. 

Artícu'o 9.0.- La Caja de Amortización aten­
derá el pago de ios servicioo por intereses y 
amOTtiz::ción del empl'éstito, de acuerdo con laf! 
nornial!l estll..blecida.q po1' ella para la deuda in­
terna. 

) Artículo 10. o. ~ Podrá invertirse en los gustos 
dt! la expropiación y honorarios q"e deban pa_ 
garse hasta la suma d'e c¡en mil pesOs, la cual 
suá deducida de lOs fondos que se ootengan de 
lns empréstitos autorizados. . 

Art:culo 11.0. '- Decláranse com" legalm~nte 
realizüdos. los cebras de la contribución dE al­
cantarillado. hechos por "'1'he Drainage Va.pa­
rafso (Chile), Company Li11lr!A~·d", desde el 6 de 
julio de 1935, y ei 19 ~ abril de 1936, feci;a en 
qne legalmente expiraron los contrat,o.<; sub.3cntos 
entre esta EmpT,e.oa y las Municipalidades de 
Va:par03.íso y Viña del M:lr, respectivamente, y 
la fecha de la vi,gencia de la presente ley. 

Artículo 12.0. - Kota ley regirá desde 11< fooha. 
de su pUblicación en el "Diario Onclal". 

El señor CHACON. - Pido la palabra. 
El señor GARDEWEG.- Pido la palabra. 
El señor PALMA.- Y yo a continuaci¿n, señor 

Pres.idente. " 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Si le 

Parece a la Oámara, se concedería la palabra por 

cinco minut08 a cada,. uno, a los &fiores Chacón, 
Gan1eweg y Palma. 

Acordado. 
. Puede usar de la palabra el honorable . senor 
Chacón. 

El SEl10l' CHA~ON .-Señor Pre,üclcnte: el men­
saje por el cual se autoriza la adquisiciÓltl de la 
red de akllltal'illado y desagües de Valparaíso y 
Viña, del Mar, contempla una materia que debe 
ser ampliamente discutida, Con 8Icopio de todos 
los antec-edentes, prin~ipalme:Gte de los contratos 
celehrados por las municipalidades de ..valparaiso 
y Viña del Mar Con la empresa respectivtl,. Por 
tanto, es convenieote que la Cámara re pronun· 
cie y vote favorablemente este proyecto qUe Lien' 
de a solucionar un litigio. cuantioso que afe8t.1 el 
patrimonio de dos importantes municipalidades. 

. 2) Estimo qUe no puede autorizarse la expropIa­
ción o compra de las redes de alcantarillado y 
desagües por las siguientes :,azoces: 

a) Porque la ley 342, de 19 de febrero de 1896, 
aut<lrizó a todas las municipalidades de más da 
5,000 habitantes del pais, y, por lo tanto, ,a las de 
Valparaiso y Viña, para contratar con empresas 
particulares la "construcción y explotación de los 
servicios de desagües por. contratos de duración 
máxima de 30 años. Esta autorizacién no se re­
fÍi:re ala comPra de las instalaciones y, por lo 
tanto, los contratos subscritos por las muntcipali­
aaUes de ValparaiEo y Viña son nulos en dichas 
cláusulas de COmpraventa. 

b) Porque el cumplimiento de estas obligaciones 
está sujeto a la sola voluntad de las municipali­
dades y el artículo 1478 del Código Civil disponG 
que son nulas las obligaciones contraídas bajo una 
condicióo potestativa, que consiste en la mera 
voluntad de la persona que se obliga. 

e) Porque los bienes e instalaciones de la Em­
presa debían pasar a poder de las municipalida· 
des. libres de todo pago una vez expirado el pIa­
L;(} de SO años del contrato, que es su duración 
máxima. Confirma esta tesis la Ley de Alcanta­
rillado de Santiago, dictada el año 1903, es decir, 
con alIlterioridad a la fecha de celebración de los 
contratos celebrados por estas municipalidades 
(años 1905 y UlO6); esta ley de alcantarillado dú 
Santiago, . dispone que al término del plazo que 
ella señc¡la, todas las instalaciones pMan a poder 
del Fisco, sin pago ni gravamen alguno. 

Además. es ab.solutame-nte perjudicial para los 
intereses de las munkipalidades de Valparaíso y 
Viña y pClra los habitantes de dicüas ciudades la 
compra de estas instalaciones que Ya están incor­
por¿td"s a sus patrimonios por el hecho de haber 
expirado el plazo máximo de duración de los con' 
tratos. Significaría un gasto que asciende a más 
de 25 millooes de pesos, efectuado al margen de 
la ley y qUe significa un gravamen irijusto E' in' 
soportable para estas municipalidades. 

Cuando existen numerosos problemas relacio' 
nadas con la higtenización de las poblaciones, sa­
lubridad, orn'tto, coostrucción de habitaciones po' 
pulares, bajos salarios de .100'3 obreros y emplea' 
dos municipales, etc., es incomprensible que la.'! 
,municipalidades sean succionadas con esta fan­
tástica suma de pesos en perjuicio del pueblo. 

Por otra parte, la aprobación de este proyecto 
sentaría un funesto precedente para quizá muchos 
.tros casos eo que otras municipalidades del paÍ.'l 
se verían arrastradas a pagar sus 1nstalaciones de 
alcantarillooo Y' desagües a finnas que hubieran 
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celebrado COn ellas contratos más de 30 o 40 años 

a.trás.. ' 
Nuestro propósito en ningún caso es el de per­

judiúar a las municipalidades impidiendo esta ope­

ración; por el contrario, velamos por el mejora­

minnto de las condiciones económicas de dkhas 

municipalidades, pues esti¡namos que lo que pro­

cede legalmente es que dichos bienes sean decla­

rados de propiedad de las municipalidades sin que 

éstas se vean obligadas a pagar la más mínima 

suma por estas adquisiciones que se operaron por 

. el sólo hecho de haber transcurrido el plazo de 

duración de lOs contratos ya enumerados. 

He te.rminado, señor Persideote . 
El señor CASTELBr.ANCO (presidente).- Tie­

ne la palabra el honorable señor Gardeweg. 

El señor GARDEWEG.-Señor Presidente: creo 

que va a ser necesario apelar a algún procedí­

.miento que evite esta verdadera vergüenza parla­

mentaria, de tener qUe pronunciarnos sobre pro­

}ledos de gran elUvergadura, sin discusión y sin 

estndio previo aquí en la Cámara, discusién y es­

tudio totalmente necesarios para una buena le­
gislación. 

En realidad, los plazos constitucionales son un 

verdadero inconvroiente para esta clase de pro­

)'€ctos, pues hacen, que el desprestigio del Con­

greso siga en aumento, en vista de que llegamos 

a la votación sin que nos demos cuenta del fondo 

mismo de los proyectos. 

Denko de los escasos instantes que' me ha con­

eedido la Cámara, debo decir losiguiente¡ En h 

',Comisión de Gobierno Interior, se estudió amplia­

mente este proyeeto, y se llegó a una transacción, 

fiJando la suma de quince millones para el em­

préstito que debe contratarse para illdemnillar a 

los actuales dueños de las ir...stalaciones de a1can­

tariUado y desagües de las ciudades de Valparals0 

7 Viña del Mar, dejando una suma apreciable pa­

ra la fUtura explotación. 
Al llegar a la Cfunara, me he encontrado con 

que la Comisión de Hacienda ha al~ado subs­

tancialmente e! proye'cto, sin tener para ello nin­

guna facultad. 
Estos proyectos Van enestudl0 a la Comi,sión 

de Hac:enda únicam~nte para que ésta resúelva 

sobre la procedencia de su financ!amier:to y n6 

para introducirle 'mDdi!ficaciones en su articulado 

Iilubstantlvo. 

En consecuencia, mis óbservacl.or:es y m! indi­

cación, se encaminan a ped:'r a la Cámara que 

2IJprobemos el proyecto, ciñéndonos al texto que 

le dió la Comisión de Gobierr:o Interior -' pues, se 

trata de un proyecto importante, que en principio. 

debe aprobarse -, y rechacemos la.<; indicaciones 

?I artículo 2.0 formuladas por la CDmisión de HA.­

cienda. En el proyecto de la Comisión de Gobier­

no In~rior, se designa una cDmisión cDmpuesta 

por el Intendente, pOr el Ir:geniero de la Provln­

c~a ,y por el presidente de la Cámara de Comercio 

de ValparaÍSo, para que haga la tasación de lo.s 

bienes que podían pertenecer a la Compañía. 

Se fijó esta comisión, porque el1a estaba p€rfec­

tamente capacitada para proceder con imparcia­

lidad en ja tasación de los bienes de la Compañía. 

'MientrÍts tanto, la Comisión de Hacienda ha in­

troducido una modificación, en el sentido de que 

mta Comisión de Hombres Buenos sea formada 

'pOr el Director de los Servicios de Agua Potable ':J 
Allcanatrillado, por el D1rect0ir' de Obras Públicas 

• 

y por el presidente de la Cámara de Comercio de 

Valparaiso. 
Como ve la Honorable Cám~ra, esta modifica­

ción no va al fir..anciamiento del proyecto, ' que 

es lo único que le corresponde a la Comis'ón de 

Hacienda, sino que va al artiCUlado substancial 

del proyecto, ¡r, por consiguiente, debe re,c'hazarse. 

Debe rechazarse también la mOdif1cac:6n, de la 

Comisión de Hacienda al artículo 4.0 por la que 

eleVa la suma de 15 mil1ones_ a 24 millones de pe­

sos . 
En el informe de la Comisión de Gobierno In­

terior, se detaHa y Se prueba la razón por la cual 

se ha fijado la cantidad de 15 mJlloDes de pesos, 

mien.tras tanto que en el informe de la Comisión 

de Hacienda no se refutar: los ante cee entes que 

tuvo la Comisión de Gobierno Interior para fija! 

esa suma, sino que se dice, simplemente: "habien­

do escuchado al ,aho'gado de la Compañía, en el 

ser..rtido de subir de 15 millones de p€sos a 24 mi­

llones de pesos ... " Puede ser muy respetable, no 

10 dudo. la opinión del abogado de la Compafi.ia; 

pero a nadie se le puede convencer de qUe no es 

una infOrmación interesada. 
Por estas consideraciDnes, señor 'Presidente, "3 

sin entrar al fondo mismo del proyecto, porquE! 

no se puede hacer en el estado actUal de sU tramita. 

ción, solícito que se apruebe de acuerdo con el in-

forme de la Comisión de Gobierno Inte~or. ' 

~ El señor EDW ARDS. - Voy a dar a la Cámara 

las razones por las cuales la Comisión de, Hacien­

da' acordó 13S modificacior_es a que se ha referido 

el H. Sr. Gardeweg. 
En. el artículo segundo, Se consideró qúe la Co­

mis!ón de Hacienda tenía atribuciones para mo­

dificar todo lo aue se refiere a' autorización de 
nuevos gastos. En este proyecto Se autoriza la 

corctratación de un empréstito, a fin de pagar lag 

instalaciones de la Compañía, y Se crea una Co­

misión d~ Hombres B,tienos, que es, precisamente, 

la que va a fijar el monto de este gastt .. 
La Comisión de Hadmdacreyó q1.:e la comisión 

por ella propuesta, er" mucho mayor ~arar:tía 

para que el monto sea fijado exactamente en lo 

que valen los bienes de la Compañía. 
Se forma. por dos técnicos insospechabl"s, que 

son: el Director General de Obras Públicas y el Di­
rector General de Agua Potable y A1C<J,ntarillado, 

en vez del Intendente de ValparaÍSo, que puede 

ser una persona muy respetable, pero' que no po­

see los conocimientos técr:1cos y la experienCia qUe 

tienen' estos otros funcionarios públ:cos. 
Del mismo modo, se estimó conveniente reem­

pla;~ar al Inger.iero de la Provincia, que puede ser 

muy competentp en ciertas materias, pero que no 

t'ene los conocimi,entos especiales del Director ae 
neral de Alcantarillado. 

El señor GARDEWEG.-PerO, honorable Diputa 

do, yo pree;udo: ¿ tiene facultad la Comisión de 

Hacienda para proponer esas modificaciones? 

El s,eñor EDW ARDS. - Yo creo que :a tiene, 

porque el R,eglamento le da facultad para infor­

mar y proponer modificaciones en el finar-eia­

mi'ento de nuevos gastos. Esta, a juicio de 1.a Co­

m6.si6n es una manera. de autorizar el gastO que 

f'stá j~dete-l'mir:ado. Para eso se ha establecIdo 

Ul'.n. Comisión que dé "absÜ'lut?- garantia ... 
El señor GARDEWEG .. - De acuerdo con la ex­

plicllición que da su señoría. el Director de Alcan­

tarillado y e~ Director de Obras Públicas no ten~ 

drían un honorario especial por este trabajo ... 

.. 
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El señor EDW ARDS. -El mIsmo qU€~ fijó ia, 
Comisión de Cklbierno, que creo es de $ 100,000 
para, los tres miembros de la Comisión y para to­
do el personal de secretarios. 

El &eñor GARDEWERG. - La Comis1ón de Go­
bi€rno Interlor tuvo presente que nadie está más 
C!lipa,citado que el Ingeniero de la Provincia de 
Valparaíso para conOCer todos los antecedentes de 
este problema, qUe interesa fur..damentalIrlente a 
esta c~udad. 

El señor EDW ARDS.-Esta indicación fué neo 
cha por el Honoraole señor González von Marées 
!pOrque daba nlucnO más garantía que el temp~: 
ramento propuesto POr la Comisión de Gobierno 
Interior. 

Pero. en cuanto al fondo del empréstito a que 
Se il'eflere el artículo 4.0, se hizo Presente, :oor el 
prqpll) . Direcl~or . de A'lcantaril[a1do, señor - Lir,a. 
que serIa convenIente autorizar una mayor suma 
no para p~gar una maYOr canUdad por esos ma­
teoales, smo para dejar a ~a Dirección qUe se 
V,1t !1 hacer cargd' de este servicio, en condiciones 
de PO,d€! em'prender las nuevas construcciones 
que son indispensables, po,rque no basta con tld: 
qu~ir lo que ~xiste, sino que es necesario am­
pliar _las instalaciones de desagüe de Valparaíso 
y Vina del Mar; y, con este objeto, se. solicita 
que el empréstito se autorice por la suma de 
$, 24.000.000, no para pagar una maYOr can· 
t~dad a la Compañía, puesto qUe lit suma serto 
determinada por la Comisión ,asad,.ora. 

En ningún caso significa esto, pues, que la Co­
misión de Hacienda haya atribuido lm mayol 
valor a las instala.ciones que el que fijaba la 
Comisién de Gobierno. Interior, puesto que este 
valor lo va a fiiar la Comisión tasadora. La 
elev3iciÓn del monto del empréstito tiene por úni­
Co objeto dejar en condi.ciones a la Dirección 
de Agua Potahle y Alcan,ariEado de poder am­
pliar la red y las instalaciones. 

El señOr GdNZALEZ MADARIAGA.-Pido la 
palabra. 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente) .-Tlc· 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ComtJ 
soy Dtputado Informante,. señor Presidente. de 
este proyecto, h.Q lamen:ado mucho no halÍerm_ 
encontrado en la Sala cuando comenzó el de­
bate. 

El señor BOSSAY.-Pido la palabra. 
El señOr CASTELBLANCO (PreSidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable .señor Palma .. 
El. señor PALMA.-Las Munieipalidades dQ 

Valparaiso y Viña del Mar, en uso de la atri­
bución que les conce>de el artículo 8.0 de la Le] 
le 19 de febrero de 1896, contra:aron con la 
Compañía de Desagües de valparaíso, los servi­
cios de construcción y explotaeión del alcanta 
rillado de estas dos ciudades, POr el plaw de 30 
aÍÍos. 

Transcurrieron estos treinta años, venciql>s ei'l 
Valparaíso el año 35 y en Viña el año 3tJ. 

Pues bien, sé encontraron las Municipalida­
des y la Compañia frente a una situación: que 
había expirado el plazo de las concesiones y qU<l 
estas compañías seguían explotando estos .ser­
vicios. 

En buenas cuentas la Compañía, desde 'el mo­
mento, sólo tenia la propiedad de los bienes ralo 
ees, de las instalaciones, de las maqUinarias y dll 
las cafierías del servicio de akantnrillado, ',>ero 
no tenía el derecho a seguir explotando el .selb 

vicio, es decir. no era dueño del negocio eX: ma,¡'­
chao 

Desde la expiración de este plazo, las comp~' 
ñías empez~Ton. ~ .bregar. par.a qUe se regula1-
zara . esta slt.uaclóll, y fue aSl como ~u.scribieroo· 
~. ~omproml.."-O de compraventa sujeto a a COI>.-· 
dlclOn de qu~ fuera ra:ificado o aprobado ~ 
el Congreso dentro del ¡plazo de d~z meses. 
Traus¡;urno ese plazo y DO hubo la aprobación·. 
legislativa. / 

El Ejecutivo envió, el año 37, un ';;)Toyecto tlt¡ 
ley POI' el cual .se autorizaba a las Municipalida­
des de Valparaiso y ViÍla' del Mar para contra­
tar un emprésti:o a fin de adquirir los serv1ciütt­
de alcantariU~do de Valparaiso y Viña dei Mar. 

Este MensaJe fué :mbstituido por otro del I\ñe. 
1940, medIante el cual se autorimba al Fiscopa­
ra expropiar estos servicios los que serían ex­
propiadOS por la Direcciót!' de Agua Potable y 
Alcantarill!lido: ' 

Este fué el proyecto de ley del qUe comenzó ¡". 

conocer la Comisión de Gobierno lDterior. Des­
de el primer momento, surgió la duda en la Co­
misión d€ si. en realidad, la Compañía 'era dueña, 
de algo en estos servicios, o si, por el solo ~ae, 
curso de los 30 años, ellos habían pasado, de pleno 
derecho, a las Municipalidades. 

A insinuación del Honorab:e COlega señor Oar­
deweg y mía, se designó UIla subcomisión <pal'& 
que .estudiara bien este asuntO .. 

La Subcomisión, después de estudiar todos l~ 
informes que había sobre la materia y despué!!' 
de revisar los contratos que habían celebrado 
las Municipaliqades, en relaciéllf, a la Ley 3';'2, de 
19 de febrero de 1896, llegó a la conclusión de 
que la Compañía era dueña nada más que ds 
las ini"talaclOnes, de las maquinarias, de las .;;a. 
ñerías, etc., pero no así de los servicios en mat;­
cha, y elaborÓ esta subcomisión el proyecto de 
que éstá conociendo ahora la Cámara. 

Se oyó, durante el esttllio de este proyecto a 
los diferentes regidores de las Municipalidades 
de Valparaíso y Viña del Mar, como también al 
abogado de estas Municipalidades y al abogado de 
la Compañia de los Servicios de Alcanta.rillado. 

Esta subcomisión adoptó un temperamento in· 
termedio. es decir, los ServiCios serían ,!lidquirid(Jj5 
'por el Fisco para las Mun~cipalidades y trans­
currido el tiempo necesario, que se calculÓ en 30 ' 
años, más o menos, p!lira el servicio de la deuda 
se reEO:,vió que ellos serían administrados du: 
rante este tiempo por la Dirección de Agua Po-

'table y Alcantarillado. Una vez servLda la deu­
da en su 'tozalidad, pasarian, sin ningún desem­
bolso. a las Municipalida<:',es de Valparaíso 'J 
ViÍla del Mer. 

En el seno de esta sUbcont'lsión, señor Presi­
dente" yo, haciéndome eco de los deseos de la.'! 
Municipalidades. de Valparaíso y Viña del Mar 
fuí contrario' a que se adoptara este tempera' 
mento y sostuve qUe estos servicios, que estas 
instalaciones y la administración de ellos, debian 
pertenecer a la Municipálidad desde el ?rimer 
momen:o. ?ecro no fueron aceptadas mis insi­
nuaciones y el proyecto fué aprobado POr la 
Comisión de Gobierno InteriOr, tal como ha llega­
do a la HOnorable Cámara. 

He estado en continuo contacto con el Alcalde 
de Valparaiso y con los Regidores de esa Munid, .. 
palidad y tambi.én con tos de Viña del Mar; .,. 
todos ellos insisten en que la adquisición debe ha-

• 



15.a 8ESION EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 23 DE DICIEMBRE DE 1942 629 

. eerse por la Municipalidad desde el primer mo­
mento. 

Por esta razón, señor Presidente, he hecho 
las indicaciones del caso a este proyecto, a fin de 
satisfacer este deseo de las Municipalidades de 
Valparaíso y Viña del Mar, indicaciones que han 
sido suscritas por diferentes señores Diputados 
de la región. 

He terminado. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente, .­

Socilito el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para C'onc,eder la palabra a los Honora­
bles sex'lores Bossay y González Madariaga. 

El señor VALDEBENITO.- Votemos, senOI 
Presidente. 

El señor GONZALEZ MADAltrAGA.- El Re­
¡lamento me da preferencIa. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­
Está cerrado el debate, Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Tengo 
el deber de defender los puntos de vista de la 
Comisión. 

El señor. ASTUDILLO. - Está cerrado el Oc­
bate hace mucho tiempo. 

El señor CASTELBLANCO, (PresidenteJ.­
No hay acuerdo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Señó¡ 
Pl'es1dente, Su Señoría debe recab'ar el asentimien­
to 'de la CorporaCIón para regularizar este deoa­
te, pues, como he dicho, me corresponde defell­
der los puntos de vista de la ComisiOno 

Un señor DIPUTADO.- El señor Valdebenito 
no se opone, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) .--­
Solicito el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para conceder el uso de la palabra a lo:! 
honorables señores Bossay y González Madariaga, 

Acürdad(p. 
Tiene la palabra el Honorable señor Bossay. 
El señor BOSSAY.- E:l primer lugar, quiero, 

en ciuto ,modo, manIfestar mi acuerdo con la 
opinión vertida en esta Honorable Cámara en el 
sentido de que es lamentable que la lmposicióII 
ael plazo constitucional obligue a los señores DI­
l'utados a tratar un proyecto de tanta importan­
cia sin tener¡ el debido conocimiento de él, y ten­
~an que manifestar en esta forma su acuerdo \: 
des8JCuerdo para que >dÜ's Municipalidades adquieran. 
brenes pOr sobre 20 millones de pesos, y reali­
cen transacciones que han sido discutld¡:,s eSpeCIa!­
mente desde el punto de vista legal, como lo ha m~. 
nifestado mi 'Honorable coIegá seño;¡- Palma,' lo 
que, en verdad, se presta para el rechazo, ya Que 
la condicIón potestativa fué aceptada en principio 
para la adquisición, por la Municipalidad de Val­
paraíso, después de 30 años, de estos biene:.. 

C01':10, en verdad, otra situación legal haría too· 
mar un sentido contrario a ,este proyeoto de ley, 
debo manifestarme de acuerdo con la opinión de 
la Comisión de Gobierno Intérior, porque, como 
Diputado de esa provincia, conozco el estádo de 
los bienes materiales de esta compañía, tanto der 
,Vifia del Mar como de Valparaíso, y estoy al cabCJ 
de que ello nunca. han sido renovados y de que 
durante los 30 años ni han tenido tampoco me­
jo;¡-as ni han sido objeto de extensiones'. 

Po;¡- lo tanto, cualquiera situación que pretenda 
aumentar el precio de compra de estos bienes, es 
~traria a los intereses de Valparaíso. 

Pero quiero también dejar en claro que, a pe­
sar de estas consideraciones de orden general, 108 
Diputados de estos bancos darán su voto favora­
ble a este proyecto de ley, ya que su rechazo sig­
nificaría el no legislar sobre esta situación duran. 
te un año; y es total y absolutamente necesariG 
solucionar en definitiva el problema del alcantarI­
llado y desagües de Valparaíso y de Viña del Mar. 

y quiero terminar manifestando, señor PreSl­
dente, que estamos de acuerdo con aquellas indica .. 
ciones de la administración de las empresas de 
.. ,gua potable de Valparaíso y Viña del Mar, a fin 
de que estos servicios queden en manos de la~ 
respectivas MunicipalidadeS. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­

'Tiene la palabra el honorable señor González Ma· 
dariaga. 

El señOr V AlJDEBENITO. - El Honorable se­
ñor D.:lssay me ha concedido una snW1Tl1POion, ¡,::!­

ñor Presidente. 
El señor CARRASCO.- A mí me ha dado otra 

señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente) ,­

Le quedan sólo dos minutos al Honorable señor 
Bossay. 

El señor V ALDEBENITO. - En realidad, loe 
parlamentarios socialistas de la provincia de Val· 
paraíso lamentamos no hal1e;¡- podido oír al Honora.­
ble Diputado ,señor Excequiel González, que era el 
Diputado Informante de este proyecto. 

El señor MELEJ.- Pero si él va a hablar ... 
El señor VALDEBENITO. -. .. pero debem06 

manifestar que estamos de acuerdo con este pr()- 11; 

yecto y hemos suscrito también las indicaciones qU6 
están en la mesa y qU'e se refieren a mejorar un 
poco, es decir, a mejorar substancialmente el pro· 
yecto informado por la Comisión de GobIerno In. 
terior, en el sentido de que todas estas reparticio­
nes pasen a depender de las Municipalicfades de 
Vnlparaíso y Viña del Mar. 

Nosotros votaremos este proyecto en general' 
votaremos favorablemente lás indicaciones preseu­
tadas. .. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) .­
Le queda un miiIuto al Honorable señor Carrasco. 

El señor CARRASCO. - El Honorable colega 
señor Bossay me ha dado un minuCo, señor Presl· 
riente, para manifestar también que adhiero con 
todo interés a 10 que se ha expresado respecto de 
la conveniencia que hay en despachar este proyec­
to en la forma que el Honorable .colega ha indicado. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) .­
Tiene la palabra el H. señor González. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Señor 
Presidente, debo aprovechar este momento para 
decir algo que es reglamentario o de orden interno 
de la Cámara. 

Estimo que si el Congreso va a continuar des­
pachando proyectos de iey con esta rapidez, esta­
mos de más aquí los Diputados que deseamos inter­
veok y deliberax. Debo expresar que, por mi parte, 
deploro que se continúe en esta política de legislar 
precipitadamente. Por otra parte, este proyecto, 
en el que intervengo como Diputado informante, 
pasa algo que no puedo dejar de observar seria­
¡llente. Me refiero al informe de la Comisión de 
Hacienda que incide en puntos de vista que uo lit 
corresponden reglamentariamente. 



630 CÁMARA DE. DIPUTADOS 

Creo que si aceptamos que la Comisión de Ha­
cienda entre a enmendar lo que hacen otras co­
misiones, aparte del aspecto es~rictamente finan­
cIero, que E;;S el único que le corresponde, qu:ere 
([ec:r que le estamos reccnociendo un poder revi­
sor sobre las demás Comisiones. 

El! señar GAETE. - 1'.Me permite, señor Dipu­
tado? Una sola oboorvación para reafirmar la que 
Su Señoría manifiesta. Hace tiempo y con funda­
mentos reglam€nturio_" quedó acorda.do que la Co­
miSión d€ Hacienda no pOdría innovar en los pro. 
yectos. Sin embargo, Su &ñoría está denuncian­
do qUe ella :sigue en esos malos procedimientos y 
creo que la Cámara no p'ciede seguir tolerándolos. 

El ::eñor GONZALEZ MADARIAGA.- Muchas 
gracias, Honorable colega. Este proyecto de ley 
que ahora se dEbate ... 

El señor EDWAR'DS.- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? Es para dar una explicación al res­
pecto. 

El señor URZU A. - En todo caso Su Señorla 
ha sido aludido como Presidentoe de la Comisión 
de Hacienda, y por Reglamento tiene cinco minu. 
tos para contestar. 

El. señor VARGAS MOLINARE.- Todo el 
tiempo que quiera. 

El señor EDWARDS.- Creo que el Honorable 
señor González. estaba presente en la Comisión 
de Haciendl> cuando S3 trató de fijar el monto 
de las gastos, y Sl esa no &oS atribución de la· 00-
misióp '\1() sé qué pueda ser atribución de ella. 
Había qUe establecer cuánto iba a pagarse a la 
.compañía expropiada por sus instalaciones, y en­
t.onc8.S> la Comisión de Hacienda creyó que la 
composición de la comisión tasadora que consUl .. 
ta el artículO 2.0 era inadecuada: estimó preferi. 
ble que ella fuera integrada por el Director de 
Obras Públicas y por el Director de los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado IIn vez del In­
tendente y del Ingeniero de la Provincia y por­
que, indudablemente. aquéllos tienen mayores co­
nocimientos sobre la materla. 

Este es el pensamH!Dto que' tuvo la Comisión 
de Hacienda. 

El señor MOORE.- MUy bueno. 

El reñor GONZALEZ MADARIAGA. Con 
relación a este proyecto, no he tenido con­
tacto alguno con la Comisión de Hacienda. En 
cuanto ¡ll fondo mismo de é¡ es muy largo, como 
lo ha dicho mi Honorable COlega señor Palma. 

. Una ley general del año 1869 .ut<>rizó a todos l~ 
pueblos de una lJobl¡¡¡CiÓn mayor qUe 5.000 habi­
tantes para establecer lOS servicios de desagtie. 
En Valparaiso y Viña del Mar estos serviciOls fue­
ron i:onvenidos con la empresa ~'The Valparaíso 
(Chile) Drainage Company Limited". Estos con­
tratos ya han terminado. Por consiguiente, 103 
servidos de desagües de Valparaiso y Viña de1 
Mar, se encuentran en cierta· forma fuera de la 
ley, de.,;de hace unos cuantos años. Para solu­
donar esta situación par,alela a la gestión des­
arronada por las Municipalidades de Valparaíso 
y Viña del Mar se han prOducido algunas repre­
sentaciones de partiCUlares que no podría dejar •• 
de mencionar en este caso, que se han hecho 
presente en el sentido de estimar que el espíritu 
de la ley del año 1869 ha sido que, al término de 
I<>s 30 años de contrato, las Municipalidades de­
berían hacerse cargo de los bienes de la empresa, 
.siu costo alguno. Esta tesis ha sido sostenida por 

el Ingéniero Civil dC:1 Hormidas Henríquez, en di­
ver.Jas representaciones al Congreso. 

Sin embargo, los contratos que oelebraron. am­
bas Municipalidades con la Compañía de Desa,.¡ 
g'üe al ti'émpo de iniciarse lOs servicios, como tam­
bién los arreglos 'últimos ceuebrados entre ambas 
Corporaciones y dicha Compañi~ revelan el pro­
pósito de comprar las instalaciones de la Em­
presa. Para satisfacer e6ta inttmción, el Ejecuti.­
vo mandó un Mensajé, hace 3 o 4 años, al Senado, 
por el cual se autorizaba la contratadón de un 
empréstito que, en ccnjunto, sumaba más de 27 
millones de pesos, desUnadoa adquirir <tichas 
instalaciones COn el objeto de organizar una em­
presa de de~agüe municipal; pero este proyecto 
no prosperó. 

Post,eriormente, el actual Gobierno ha enviado 
un Mensaje destinado a autorizar la contratación 
de un empréstito por 24 millones de pesos; pero, 
81S:ta vez, para adquirir o expropiar a favor del 
FL'Co, las instalaciones, con la intención de en­
tregar la administración dlel servicio a la Direc­
cón General' de Agua Potable y Alcantarillado. 

La Comisión de Gobierno Interior Se dedicó a 
estudiar estos antecedentes y llegó a una concl~ 
sión, que, aunque no contó con e'l voto del Han. 
señor Palma, en el sene de la Subcomisión, pare­
ce la más lógica. 

Desde luego, ha estimado que la EmpTesa es 
dueña Solamente de lOs bienes raíces, maqwna­
rias y cañerías, que sirven para la atención de este 
servicio. abladamente considerados, en vista de 
que lOs contratos que permitieron su funciona.. 
miento eX/piraron de hecho el día que se cwn· 
plió el plazo de los 3() años. En otros términos, 
estas instalaciones no forman parte de una em. 
pre.::a o negocia legalmente en funciones. 

En seguida ha estimado que el camino más ade. 
cuado para llegar a la regularización de este ca.. 
so era el de la expropiación, que realizaría una 
comisión especial. Adquiridas en ,esta forma la." 
instalaciones. serían ellas entregadas a la admi· 
nistnición . de la. Direcc!ón General de Agua Pota­
ble y Alcantarillado, hasta la total cancelación 
de la deuda, en cuya fecha todos los bienes pa­
sarían a las respectivas Municipalidades de Va/I .. 
paraí,so y Viña del Mar. 

Este temperamento de la Comisión ha parecido 
como, he dicho, el más lógico, -pues no deja de re­
conocer el derecho que asiste a ambas Municipa­
lidades en la intervención de los servicios de de­
sagües, de conformidad con la Constitución Po­
lítica. E;'ero no fué de parecer de entregarlos des. 
de luego la administración de estos servicios, por­
QU0 la situación de sus finanzas es sumamente de. 
licada y la carga que les impondría un nuevo em. 
pré.,tito, a pesar de la esperanza de que lOs servi. 
dos de desagÜes pueden constituir una fuente de 
entradas, como los delegados de la Municipalidad 
de Valparaíso expresaron en el seno de la Comi­
sión, a juicio de ésta, vendría a agravar su estado 
o a exponer al público a ·un alZa en los derechos 
que actualmente se cobran. 

En efecto, Honorable Cámara, no debe olvidarse 
que, hace poco, el Congreso despachó una ley de 
condonación de deudas muniCipales, y autorizó 
a la vez a la Municipalidad de Valparaiso para 
COlOcar un empréstito por 35 millones de pesos, 
el que, a pesar de las ,condiciones favorables eu 
que se consUltó, no ha encontrado mercado. La 
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verdad es que la Municipalidad de Valparaíso, a • 

pesar <te los esfuerzos desarrollados por su activo 

Alcalde y el espiritu pÚblico que anima a sUs edi­

les,atravi:esa. por una situacién económica angus­

tiosa: tiene un déficit anual de varios minones 

de pesos por exceso en los egresos. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 

votación general el proyecto. 
Si le parece a la CAmara,se daria por aprobado 

en general. 
Aprobado. 
En votación particular. 

Todo esto me hac·e pedir a la lIonorable Cáma­

ra. qUe acoja el informe de lIt Comisión de Go­
bierno Interior, al qUe acabo de observar, adhie­

re mi Honórable colega sefior Bossay, Diputado 

por Valparaíso, y también el Honorable sefior 

Carrasco. 
El sefior V ALDEBENITO. - La O1)inión de loo 

Diputados socialistas es exacta. -
El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- No lo 

había mencionado, Honorable colega, porque no 

conooco las observaciones que Su Señoría acaba de 

anunciar. Por esto reitero que debemos despa­

cha!" el proyecto en la forma propuesta por la 

Comisión de Gobierno Interior, )0 qUe tenia in­

terés en decir a la Cámara. 
Deseo ahora referirme en particular a la mo­

dificac1ón introducida por la Comisión de Ha­

cienda, que eleva la autorización del empréstito 

de quince a veinticuatro millones de pesos. Com­

prendo que esta es, ,tal vez, la parte más delicada 

del proyecto, y es por eso que la Subcomisión, co­

mo la Comisión de Gobierno Interior. la trataron' 

con suma atención, oyendo a todos 'aquellos que 

estaban intEresados y especialmente al repreSen­

tante de la EmpreSa de Desagües, a quien se le' 

pidió un balance de las utilidades del negocio. 

Este balance acusó una utilidad pr()medio de los 

ocho últimos ejercicios, ascendente a $ 975,105.43 

anuales, lo que le llevó a estimar que el capital 

estaba representado por un valor no superior a 

diez millones de pesos, si se acepta una utilidad 

del 10 010 para un SErvicio del carácter pÚblico 

como es el de desagües. Partiendo de esta cifra, 

consideró que Un emprést.ito por 15 millones de 

pesos permitiría llevar a cabo la' expropiaCión de 

los bienes aisladamente considerados, como he 

dicho, y destinar el sobrant2 a mejora de las mis­

mas instalacione.s, como lo había recomendado 

!a Dirección de Alcantarillado. 

La Comisión estuvo atenta a oír" todas las su-

gestiones que se le formularon, y es asi cómo con­

. sultó dos condiciones ~ncaminadas a permitir que 

de las utilidades que obtuviera la administración 

fiscal. que es de carácter transitorio, después de 

\~senid9s los empréstitos, pudiera atender a la me­

jora del servicio de cauoosy quebradas de Val­

paraiso, y, por otra parte, a hacer amortizacio­

nes extraordinarias· para ace'ierar el plazo de en­

kcg"a de los servicios a dichas corporaciones. 
Finalmente, en cuanto respecta a la Comisión 

llarriada a expropiar los bienes de la Empresa, 

'Pro'firió elegir las personas más vinculadas a am­

bas ciudades, y es por eso qúe indicó al Intenden­

te, al Ing"niero de la Provincia y al Presidente 

de la Cá:mara de Comercio. en la inteligenCia de 

q]l2 estos caballeros podrárÍ dedicar mayor tiem" 

po a la realización de este estudio, aparte del co­

nocimknto que del particular tienen. Por esta 

cama he manifestado mi extrañeza por la inter­

vención de la Comisión de Hacienda en este par­

ticular. 
Las razones que dejo expuestas me mueven a 

r,ecomendar el despachD del proyecto en la forma 

que lo propone la Comisión de Gobierno Interior. 

Articulo 1.0 

Dic~ el articulo 1.0: Dec1Aranse de utilidad pll­

blica y au.torízase al Presidente de la República 

para expropiar, a favor de las Municipalidades de 

Valparaiso y Viña del Mar, las maquinarias, ca­

fierías y materiales, y lag siguientes propiedades, 

pertenecientes a "The Draínage Valparaiso <Chile) 

Company Limited": 
a} propitdad ubicada en calle Valdivia esquina 

de Blanco, de Valparaíso; que la Compafiía adqui­

rió por compraventa en remate público de la 

Corporación, según escritura pública de 24 de no­

viembr,e de 1911, otorgada ante el Notario de esta 

ciudad, don Julio Rivera Biin, e inscrita a su 

nombre a fojas 192, N.O 23, del Registro de Pro­

piedades del Conservador de Bienes Raíces,' de} 

año 1912. Los deslindes y medidas de cfte predio, 

según su título, son: al Norte, en 21.60 metros, 

con la calle Valdivia; al sur, en 21.30 m'-ros, con 

lotes N.os 5 y 9, adqUiridOS por ckln Guillermo Ji­

ménez; al Oriente, en 14:75 metros, ,con lote ad­

quiridO por don Andrés Balladar~s. y al Poniente, 

en 11. 60 metros con c,alle BJanC{l; 
b) Propiedad ubicada en General Bustamantll 

N.O 37, antiguo, de esta ciudad; que la Compañia 

adquirió por permuta de don Mp',nuel Veiga V., 

regún escritura pública de fecha 29 de diciembre 

de 1911, ante el Notario de Valparaiso, don Tomás 

R.íos González, e inscrita a su nOIllbre a fojas 84, 

vuelta, N.O 86, del Registro de Propiedades de] 

Conservador de Bisnes Raíces, el año 1912. Los 

deslindes y medidas de este predio, según su t:!­

tulo, ,son los sigUientes: al Norte, con propiedad 

de don Luis Canessa y otros; por el Oriente, con 

la calle Bmtamante; por el Sur, con el terreno 

anteriormente deslindado, o sea, de don Manuel 

Veiga, y por el Poniente, con el camino público del 

Cerro Arrayán; " 
c) Propiedad ubicada en Viña del Mar, Pobla­

alón Vergara, calle Cuatro Pon}~nte, entre Uno y 

dos Norte, con 4,227 metrGscuadrados, con sus 

edificios;' la Compañia de Desagües adquirio es­

tas propiedades en la siguiente forma: lotes tres, 
éuatro y cinco, del sitio nUéve, calle Cuatro Po- • 

niente, y al Pon~ente, mide 31.30 me1tros ,con el 10-

blica de adjUdicaCión, otorgada elLo de mayo d3 

¡906, en la Notaría que sirvió don Juan M. Cas­

tillo" inscrita a fojas 63, N.o 752, del Registro de 

Propiedades de Valparaíso, del afio 1906. Los 

deslindes y dimensiones de estas propiedades, se­

gún el título anterior, son: lotes tres, al Norte, 

mide 50 metros y deslinda con lotes uno y dos, 

pertenecienteS á la Sucesión venc1edora, don Ger­

mán Nieto; al Sur, mide 50 metros y deslinda cen 

lotes cuatro y cinco, de propiedad de la misma 

Sucesión hoy de la Compañía de neEItgües; al 

Oriente. mide 25 mEtros y deslinda con calle Cua­

tro Poniente, y al Oeste, mide 25 metros y des­

linda con terrenos de don Luis Guevara R. Lote 

CU9,tro: al Norte, con lote tres, y'mide 25 metro:!j 

al Sur, con call.e Uno Norte y mide 25 metros; al 

Oriente, en ,21.20 metros, con calle Cuatro Po­

niente, y al Poniente, mide 31.30 metras con ello-

• 
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te cinco. Lote cinco: al Norte, en 25 metrOs con 
lote tres; al Sur, con calle Un'tl Norte en' 25 me­
tros; al Oriente, en 27.80 metros y deslinda con 
el lote cuatro, y al Oeste, en 27.80 metros, coo te­
rrenos de don Luis Guevara. La' superficie total 

'de estos tres lotes es de 2,727 metros cuadrados. 
Lote númeró 'nueve del sitio nueve esquina de Dos 
Norte con Cuatro Poniente. Esta propiedad la ad­
qUirió la Compañía de Desagües, por escritura 
del 11 de enero de 1919, otorgada en la Notarla 
que sirvió' don Arturo, Bascuñán Cruz, inscribién­
dose el domüüo a su fa.vor a fajas 283, vuelta N.o 
405, del Registro de' Propiedades de Valparaísb, 
del año 1919. Esta propiedad deslinda según ' el 
título del venó,cdor: al Norte, calle Dos Norte; al 
Sur, terrenos de la' Compafiía de Desagües: al 
Oriente, ca12e Cuatro Poniente, y al Oeste, terre­
nos de la Sucesión Wang, con una superficie total 
de 750 metros cuadrados. La tercera propiedad la 
adquirió la Compañia de Desagües, pór compra 
Que le hizo a don José Morello Arata, por Escri­
tura' del 11 de marzo de 1924. en la Notaria que 
sirvió don Arturo Bascuñán Cruz; inscribiéndooe 
a su nl/Plbre, a fajas 86, vuelta, :N.o 955, del Re­
gistro <11 Propiedades de Valparaiso del afio 1924. 
Esta propiedad deslinda al Norte, con calle Dos 
Norte, en 25 metros; al SU!, con propiedad del 
comprador, la Compañia de DesagÜ!os, en 25 me­
tros; al Este, con propiedad de la Compañía de 
Desagües, en 30 metros, y al Oeste, con propie­
dad de dón Berriardo Moltedo, encerrando una 
superficie total d2 750 metros cuadrado!>. 

El señor CASTELBLANCO (Pres1dente) . -
En el artículo primero no hay indicaciones. 
S~ le parece a la Cámara, se dará por aprobado 
ei ~~tlculo en la fO~'ma propuesta por la Comi,ión 
de Gobierno. 

Aprobado. 
Artículo 2.0: 
Dice ,el Artículo 2.0: Una Comisión integrada 

por e1J Intendente, el Ingeniero de Provincia y el 
Presid'ente de la Cámara de Comercio de Va'pa­
raíso procederá a practicar el avalúo de los bIP­
ne~ mdicados en el artículo anterior, y 2lée ava­
lúo se tendrá como valor que deberá' pagarse por 
la expropiación, procediéndose, en todo lo dem:\s, 
de acuerdo con lo preceptuado .en el Título IV elel 
Decreto con Fuerza de Ley N.O 345, sobre Cons­
trucciones y Urbanización, respecto de las ex­
propiaciones extraordinarias. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
En el artículo segundo hay una indicación de la 
Comisión de Hacienda, para que la Comisión de 
Hombres Buenos que consulta este artículo sea 
integrada por el Director de Obras Públicas y 
por el Director de los Servicios de Agua Potable 
y Alcantarillado, en vez del Intendente y del I!:l­
geniero de la Provincia, dejando en ella al 1;>re' 
sidente de la Cámara de Comercio de Valparaíso. 

La Mesa pone en votación la indicación de la 
Comisión de Hacienda, considerando que como 
cualquier señor Diputado, ha pOdido formular in­
cUración. 
~n votación la indicación de la Comisión de 

Haeimda. 
Fa señor VARGAS MOLINARE.- Pero ¿c'Ónlo 

es eso? 
El sqior CASTELBLANCO (Presidente) . .­

Si le parece a la Honorable Cámara, se rechaza­
!ría la indicación. 

-Rechazada. 
El señor SECRETARIO~ Indicación de los se .. 

fiores Ibáñez, Valdebenito, Bossay, Palma, Moore, 
Ceardi y Carrasco, para agregar el siguiente in­
ciso al Art. 2.0: 

"La Comisión mencionada en el inciso anterior 
determinará PO¡; separado los valores que corres­
pondan a los bienes qUe se expropiaren a cada 
una ,de las Municipalidades de Valparaiso' y V1f!4 
del Mar". 

~l señor' GONZALEZ MADARIAGA. - No se 
-alcanza a oír bien, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Si le parece a la Honorable Cámara. se aproha. 
na la indicación. - , . 

El ~eñor GONZALEZ MADARIAGA.- Le agrll 
decena que se leyera nuevamente la indicación. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), 
Se leerá nuevamente. 

Ruego a los señores 'Diputados se sirvan gua!'.' 
dar ~ilencio, a fin de evitar la repetición de las 
lecturas. 
- El señor SECRETARIO.- (Lee nuevamente la 
indicación) . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.~Muy bien 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . _ 

Si le parece a la Honorable Cámara, quedaría 
aprobada esta indicación. 

-A'probada. 
Si le parece a la Honorable Cámara, quedaría 

aprobado e1 resto del artículo 2.0 
-Aprobado. 
Artículo 3.0 
-Dice el Artículo 3.0- "En caso de haber jut­

cios pendi~ntes sobre el dominio" posesión o me­
ra tenencia de los bienes o inmuebles a que se 
refiere esta ley, no se suspenderá el procedimien­
to de expropiación, y los interesados harán valer 
sus derechos sobre el valor de la expropiación. 

Los gravámenes y prohi.biciones que afecten a 
los hienes o inmuebl,es expropiados no serán 
obstáculo para 'llevar á cabo la expropiación.' 

Las géstiones a que diere lugar el ejercici:l de 
estos d'e'rechos se ventilarán ante el Juez a quien 
corresponda conocer de la expropiación, y se tra. 
mitarán como incidentes en ramo separado. sin 
entorpecer el cumplimiento de la expropiación, 

Los bienes o lnmue'bles expropiados en 'confor. 
midad a esta ley se rE:putarán con títulos sa-
neados", ' 

ElseYor CASTEI~BLANCO (Presidéntc). _ 
En el artículo tercero no hay indicaciones. 

Si le-rJarece a la Honorable Cámara quedarí\\ 
aprobado el artículo. '> 

-Aprobado. 

El señor SECRETARIO.- En el Art.- 4.0 la Ca. 
misión d," Hacienda acordó elevar de 15 a 24 m\.' 
llones la autorización para contratar el ")m. 
préstito. 

Dice la Comisión de Hacienda: 
La Compañía de Desagües de Valparafso pre­

se¡-:tó una petición en este mismo sentido, que 
rola entr,€ los antecedentes del proyecto. 

"La Comisión escuchó al abogado de la Com­
pañía,. quien fundamentó esa petición" 

"Consultado sobre el partiCular el señor Direc­
tor General de los Servicios de 'Agua Potable .v 
Alcantarillado acerca de la conveniencia que ha­
bría en' e)evar la autorización a 24 millones de 
pesos, expresó que la cantidad de quince mmo' 
nes de pesos, aprobada por la Comisión de Go­
bierno, pOdría ser· insuficiente para realizar las 
obras de mejoramiento y extensión de los servi­
cios en ambas ciudades, razón por la cual habría 
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conveniencia en aumentarla, a fin de no d~jár 
sin aplicar la ley" en. caso de que con la suma In­
dicada no· se alcanzaran a satisfacer los dos ob. , 
jetivos que contiene rste artículo, que ·son: pa­
gar las expropiaciones que indica el artículo. 1.0 
y efectuar las obras de mejoramiento y e'xtensió::J . 
de los servicios". 

"Las utilidades que dejaría esta empresa en 
manes del Fisco, el que se ahorraría los subtd()~ 
ga.~tos de administración de la empresa actual en 
Valparaiso y en Londres, contribuciones, im­
puestos, etc., serán hOlgadamente suficientes paN 
cubrir el máximo del empréstito que se al.ltorio:a 
en las condicior¡es fijadas por el proyecto mismo" 

Los señores Ibáñez, Valdebenito, Bossay, Pal· 
ma, Moore, Ceardi y Carrasco hacen indica~!ó!' 
para reemplazar en el Art. 4.0 la frase "al Pre­
sidente de la Repú.blica" por "a las Munic1na­
lid?des de Valparaiso y Viña del Mar". Y la {t'a­
se "y ,el saldo se ?Qndráa dispo~!Jción de la 
Dirección General de Agua Potable y Alcanta!"!­
Hado, para que realice las obras de mejoramier;­
to y extensión de los servicios que sean necesa­
rias", por la siguiente: "El saldo se distribuir>l 
·entre las Municipalidades de' Valparaíso y Viña 
del Mar, en proporción a 10 que cada una de 
ellas deba pagar ~por la expropiación. con' el ~in 
de que realicen las obras de mejoramiento y ex­
tensión de los servicios que sean necesarios". 

El s,eñor CASTELBLANCO (Presidente~ 
En vctación la indic·::tcilin de la Com.isión de 
H8Jcienda. ... 

Si le parec'e a la Honorable Cámara, se recha­
zará la indicación. 

Acordado. ¡¡, 

En votación la primera ya.rte de 'la 4ldüxl.cion 
·d~ los señmes Ibáñez, VaH!el>enito .Palma, Moo-
re. Oeardi y Carrasco. . '. 

El señor SECRlETARIO. - La primera parte 
de la irldicaeión es para reemplazar 11 frase, "al 
Eresidente de la República", Por "a '¡¡.s Munici­
palidades de valparaiso y Viña del Mar". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Si le parece a la Honornhle Cámara. se dará 
per aprobada la primera parte de esta tndica­
eión. 

Aprobada. 
En votación la segunda parte. 
El señor SECRETARIO.' - La segunda parUl 

<de esta indiC8JCión es para reemplazar la frase: 
"y el ~aldo se pondrá a disposición de la Direc­
ción Gen.eral de Agua Po-table y Alcantarillado, 
-para que realice las ebras de mejeramLe!l1te ) 
ex:tensión de los servicios que soon necesaries". 
por la siguiente: "El saldo se distribuirá entre 
las Municipalidades de Valparaíso y Viña del 
Mar. en proporCión a le que cada una de ellas 
<lel>a pagar por la ~propiación. con el fin d6 
·que realicen las obras éie mejoramiento y ex­
tensiÓ!l1 de los servicios que sean necesarloo'. 

El señor CASTELBLAJ.'l'CO (Presidente).­
Si 'Ie parece a la Honorable· Cámara., se aproba­
rá esta parte de la indic8JCión. 

Aprobada. 
En el art:JCulo 5.0 no hay. ninguna indic8JCiÓn. 

:Si no hay inconveniente quedará aprobado este 
.articulo. 

A,probado. 
En el artículo 6. o hay una indicación. 
El señer SECRETARIO. - Indicación de lw 

:Señores Ibáfiez, Bel5say, Veldebenito, Palma, Moo· 

re. Ceardi y Carra.sco pa ra reempla.zlld:" el artíoo-
1(, 6.0, por el siguiente: . 

"La' Administración c.e los servicios de Alcan­
tarillado y Desagüe de los terrttorl!.os comWlale~ 
de Valp.al'a1so y 'viña del Mar estará a cargo d~ 
lÚla empresa ccn personalidad jurídica, que ~ 
denominará Empresa Municipal de Desa~e d6 
Valparaiso y Vifia de,j Mar, Es,ta Empresa se 
regirá por la pre~ente ley y por IOIS estatutos que 
dicte el Presidente de la Repúblioo". 

El s{'ñor. G,ASTELBiLANCO (Presidente) . 
En votación la in!dieación. 

Si le parece a lá Honorable Cámara, se dan 
per aprol>8Jda. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO. ,- ~ el a~ícule .7:0 

hay una indicación de los Illl:smos se~ores Dl_ 
putados para suprimir €!l el meiso prlmero, la 
fr3se siguiente: "debiendo consul,tarse an~a1. 
mente en la Ley de Presupuestos el gasto que un 
porta el servicio de estas deudas".. \ 

El señor CASTELBLANCO (PreSIdente, . 
En votación la indicación. . . 

Si le pa:rec.e a la Honor¡¡..ble Cáme,ra, se daré 
por aJPrcbada. 

Aprobada. , 
En el ?il"tícul0 8.0 hay ir,dicación de 1 Corol· 

8ión de Hacienda. ' 
El señor PALMA. - Hay otra, indlc8JCión en 

el' a;rt:cuío 7. o. 

El señor SEORETARIO. - Es pare. suprimú 
el inci:so segundo de ese artículo. 

mI señor GASTELE:LANCO·. (Presidente) 
Si le parece a la Honorabie Cáfnara, se aproba­
loá 1ft indicación para suprimir el ineLso segundo 
del articulo 7.0. • 
, .¡\cordado. • 

El señor SECRETARIO, .- En el artículo 8." 
la Comisión de Hacienda propone ,eliminar. de 
este ar,¡t.fcule a la COrp<lraci6n de Fomento d,,; la 
Producción. na.bida consIderación. a que los fmes 
parR los cuales se contrata el emprétito no p.aen 
oentre de la órbita de operaeiones que por la ley 
está Ilam~da a desempeñar la institución men­
cionada. 

Un señor DIPUTADO. - La Corporaclóll .no 
tiene capacidad financiera. 

El señor V ALDEBENITO. - Se la va a de,r el 
E:5ta.cto. . 

El . seftor OASTELBLA...lIiiCO (Presldente).­
En votación 1"1 indicación de la Ocm.islón de 
Hacienda al artículo 8. o. 

Si le parece a la Honorable Camara. se recha­
zará est.::t indicación. 

Un señor DIPUTADO. - Es lo mejor. 
El señor CASTELBLANCO (Presidehte).­

Acordado, 
En el ertículo 9. o también ha.y una indicación 

de la Comisión de Hacienda. . 
El señor SEORETARIO .. - La indlcac16n ea 

par3 -agregar al artículo 9.0' el siguiente inc.!SQ: 
"Para este efecto loa Dirección General 'de 

Agua Potable v Alcantarillado depositará en la 
Caja Autónoma de Amortización los reCl¡rso.s 
mencionados en el artículo 7. o" . 

El señor CASTELBLANCO (Presiden~e).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se recha­
zan\ esta indicación. 

J'tecl1azada. 
'El señor VARGAS 1V10LINARE.-Con mi voto 

en contra. 
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El S€ñor CASTELBLANCO (PresiderlteJ.-
En el al'tículd 10.0 'no hay indicaciones 

Si le parece a la Honorable Cámara, se darA 
POr aprobado. 

Aprobado. 
En el antículo 11 hay indicación de la ComI­

sión de Hacienda. 
El ~eñor SECRETARIO.-La Comisión de HlI­

denda propone substituir la frase q,ue dice: "los 
cobros de la contribución de ·alcantarillado he­
cho.), etc." por la siguiente: "los cobros de los 
servicios de aJcantarillado hechos. E)t;c." 

El S€ñor CASTELBLANCÓ (Presidente).-
Si ie parece a la Honorable Cámara. se ap,'oba­
rá la Jndicación de la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, quedarA 
aprobado el artículo 1-2.0 en b forma propuesta 
'por la' Comitión, 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proy€cto, 

jo 

9.-ApRESION DE LA SESION ESPFCIAL 
DE LA NOCHE 

I 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .--' 

La Mesa ha' convocado a una sesión a la Ho­
norable Cámara para esta noche. de 10 a 12 ho­
ras, con el obje,to de pronunciar~e acerca de las 
modificaciones del' Honorab1f Senado al proyecto 
sobre Seguridad Exterior del Estado, 

Yo rogar'a a la Honorable Cámara que dieru 
su asentimiento para qUe tan pronto como lle­
guen a esta"Corporaei6rr'las modificaciones hech~s 
!lo este proyecto por el 1l0norable Senado. fueran 
tratado, porque son pocas y asi se evitaría la 
sesión €'3Pec1al de la noche, 

El señor VARGAS MOLINARE._¿Me permIte, 
señ6r. Presidente? ' 

Hay varios señores diputados que se han auS€n 
tado de la Cámara y desean terciar en el, deba­
te, contando con que la sesión se, celebre esta 
noche. 

El S€ñor CASTELBLANCO (Presidente).-
Si le parece a la Honorable Cámara, a'3í quedará 
acordado. 

El señor VARGAS MOLINARE.-Con mi voto 
en contra. señor P~esidente. 

El S€ñor CASTELBLANCO (Presidente).-
Acordado 

IO.-CAMBIO DE NOMBRE DE ALGUNAS, CA, 
LLES DE SANTIAGO.-ENVIO A COMISION 
DE OBSE&VACIONES DE S. E, EL PRE· 
SIDENTE DE LA REPUBLICA AL PROYEC· 
TO RESPECTIVO 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
En la Tabla Ordinaria de sesiones dc la Ho­
norable Cámara figura JI proyecto- devuelto pOI 
S. E. el PreEidente de la República con observa­
ciones, que se rdiere a cambio de nombre de al­
gunas calles de Santiago. 

Como estas observacio.nes Son numerosas, 5011-
.cito el arentimiento de la Sala para enviarlas 
a la Comisión que estudió el ,proyecto. 

Si le. parece a la Honorable Cámara así Se 
acordará. 

Acordado. 

ll.-PROYECTOS DE LEY DE GRACIA.-ENVIQ 
A COMISION DE OBSER'VACIONES DE S, 
.,f. EL PRESIDENTE. DE LA REPÚBLICA 
A VARIOS PROYECTOS SOBRE LA MA­
TERIA 

El señor CASTELBLl\NCO (Presidente).-
Hay pendi€ll'te en la Honorable Cámara alrede­
dOr de 20 o mM' observaciones de S. E. el Pre­
sidene de la República a varios proyectos de ley 
de gracia 

Con el objeto {le c;,ue la Honorab'le Cámara pue. 
da pronunciarse' con pleno conocimiento. sobre­
estas o.bservaciones, folicito su asentimiento para 
enviarlas a Co.misión, 

Si le parece a la Honorable Cámara, asi se acor­
dará. 

Acordado. 

J2.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL LIDER 
OBRERO H()LANDES, EDUARDO FIMENN. 
RECIENTEMENTE FALLECIDO. 

"El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
E'3tá prorrogada la sesión por una hora y siete 
minutos. 

Entrando. a la hora de incidentes, co.rresponde 
8 1 primer turno al Comité Socialista. 

El reñor IBAJ.\rEZ.-Pido :a palabra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Tirne la ;Jalabra Su 'Señoría. 

El señOr IBAJ.\rEZ.-Honorable CámRra: Antes 
de inici8T la' eXDosición de ideas que en nom­
hre del Partido Socialista y de La clase trabaja­
dora débo hacer hoy' en esta Corpo.mción, deseo. 
OCUP¡U unos spgundos la atención de 106 seño­
res diputados para rendir un justo homenaje a 
un hombre "qu~ acaba de fallecer 

Ha muerto el domingo en la República de Mé­
jico. Un cidaudano del mundo, que nació en Ho­
landa hace ya muchos a.ños y que tuvo que aban­
donar su país cuando las hordas nazis lo in­
vadieron, 

M~ refiero a Eduardo Fimenn, secretario géne­
;'al de.la Federación Internacional del Transpo!'­
te, uno de los lidere'3 más queridos del movl­
mien:o obr€ro de Europa, y más respeta,do y co­
nocido por los trabajadores del mundo 

Durante toda. su vida ·~[t: viejo luchador r",e­
ro ent.regó su extraordin3: ia:capacid:HJ o:'ganl­
zadora. al servicio de una acción solidaria y cens­
tructiva para las clases laJ:orics?s, 

Sm últimos años, y sobre todo después de' <t~­
censo' al pode~ del partid~. nazi en Alemania el 
camarada Eduardo Fimenn dedicó su tiem"o .'-' ,ll 

organización a defende; " salvar antifasci,ta' de 
las garras sangrientas de Hitler, 

El pJ,anificó una gigantesca labOr para amp¡',ar 
a los dirigentes obreros perseguidcG en la Eu­
ropa ocupada. 

Refugiadas y enfermo en Méjico.,. ha muerto ha­
ce cuatro días, como quien dice, en el cum­
plimiento de SU deber . 

Rindo en nombre de mI partido y. de la OT­

¡;anización obrem que presido; la C. T. CH., un 
solidario homenaje a la vida ejemplar de Eduar.­
do Fimenn, secretario general de la Federaci3'n 
Internacional del Transporte.: 
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13.-INEFICACIA DE LA LABOR REALIZADA 

POR LOS PARTIDOS DE GOBIERNO EN 

BENEFICIO DE LA CLASE TRABAJADORA. 

- PROYECTOS Y SUGERENCIAS DE IN­

TERES GENERAL.- PETICION DE OFICIO. 

El señor IBA:r¡¡EZ.- Siguiendo en el orden de 

la exposición que me propongo realizar esta tar~ 

de en nombre de mi partido, quiero expresar mis 

ideas en forma más o menos organizada para que 

no se confunda mi pensamiento y no se te~giver­
aen mis palab:as. 
Por una legislación al servicio del l'ueblo.- Eco­

nomia de guerra, control y planificación.- Legis­

lación para los tra:bajadores: reformas del Códi¡o 

del 'lL'rabajo y Leyes de Prev.sión social más am­

}}lias en sus 1Denefidos para todos los asalariadolS. 

Nu es mi ámmu de esta tarde - como no 10 na 
¡¡ido nunca - hace: una crítica negativa a nues­

tra labo¡r de legisladorres. Más bien las ideas que 

he ae expresar van dirigidas a servir de estímulo 

para recaficar errores y .servir una politica más 

constuctiva al serv_cio del pueblo que nos trajo 

a estos bancos y nos entregó estas responsabili­

cl~es. 

Una lnayoria para Chile 
DO para el privilegio 

Me dirijo' esp.e.cialmell;~e a mis oolega3 de la Iz­

qu:erda que representamos mayoría en el Parla~ 

'mento. Yo quiero pr'eguntar a todos qué leyes de 

vlÍlor general y de trascendencia para el futuro 
hemos despachado en ·una actitud de lealtad para 
el pueblo y especialmente para' las cla.ses .traba­

jadoras que constituyen la mayoría nacional del 
país. 

Sostengo que ninguna. Que hasta este momen­

to nues~ra labor para Chi':e ha sido estéril. 
Sostengo que estamos burlando las aspirac:onel! 

de las masas laboriosas de nuestra tierra. porque 

después de 19 meses de legislatura con mayorla 

democrática y progresista no hay una sola ley que 

beneficie diTectamente V de una manera efectiva 
.,; a los obreros y campesinos ch lenas. 

Duran¡e muchos años quienes de una u utra 

manera hemos participado en la política nacional 

cerca de las masas laboriosas hemos centrado nue:, 

tTa propaganda contra la política de castas y de 
privilegios que ha impedido en gr.an manera el 

progreoo social de nuestra patria. Decíamos a 
nuestros amigos y partidarios que con el Gobierno 

en nues:ras mano, y con mavoría parlamentaria 

daríamos a Chile liber:ad, 9mgr~so y !bienestar. 

Sobr·e estas promesás aglutinamos lás esperanzas 

de nuestro pueblo y ganamos el Gobierno y la~ 

may(;rias 1<,gislativas que ahora tenemos_ 
¿Para, qué? Para oompHr :tales prome,sas y rea­

lizar un programa de bien gene"al que justifique 
nue!' tra presencja a quí como personeros de -las cl¡, 

ses laboriosas y del magnífico pueblo nnes.tro. 
AfiTmo, ccn toda la <responsabilidad que 'siem­

pre sé asumir. que hasta hoy hemos perdido e;, 
tiempo, que lo seguimos perdiendo, que no justi­

ficamos con nuestra conducta la inmensa suma. 

de esperanzas que nuestros compañeros pusieron 

en nosotros al traernos aquí. Porque a ellos no va 

mas a l'evnr'es como cuenta de nuest~o mandato 
.• la estadíst1ca de las mociones, de los' proyectos de 

acuerdo de los malos o buenos di~cursos pronun­
ciados de las fea.:; pa1abras que hemos lanzado a~ 
rostro de nuestros adversarios. No. A ellos debe­

guardo de un porvenir venturoso y grande para 

mas llevarle la cuenta de las buenas leyes que 
despachamos en su benefic;o, las reformas que 

aprobamos, las iniciativas que realizamos en res­

gllardo de un porvenir venturoso y grande para 

Chile. 
No extremo, pues, mi juicio C!uando sostengo lo 

anterior; ni :lo hago en un propósito demagógico, 

que jamás dirige mi conducta. Hablo hoy asi por 

deber y por lealtad pa1'a con los hombres de' tra­

bajo de Chile a quienes sirvo aquí y fuera de aq'.I1, 

en esta Cámara y en la calle, en todos l<Js rin­

cones de mi patria donde hay obreros o campesi­
nos que sufren injusticias y postergaciones. 

Yo vaya hacer una breve revisión de nuestro> 

trabajo parlamentario. Sostengo que no me mue­

ye espíritu pequeño, que ]0 hago porque deseo una 

rectificación; no por herir a hombres ni partidos, 

pues yo soy un hombre de partido y hablo aquí en 

nombre de mi partido, el Partido Socialista. 
Penden de la consideración de 1a Honorable C¡}. 

mara varios proyectos de leyes de beneficio colee­
tLvo. Voy ·a citar algunos: Un Proyec,to de ley en­

viado hace más de un año por el Ejecutivo, que 

reforma el artículo 10 del' CÓdigo del Trabajo, y 

estab:ece una indemnización por desahucio de to­

dos los obreros, en la misma forma que ya ex;ste 

desde hace varios años para empleados públicos J 

particulares. Dos proyectos de leyes, cen idéntica 

finalidad, uno presentado por el honorable señor 

Garretón, y. el otro por el Diputado que habla, que 

reforman el artículo 322 del Código del Trabajo, 
re'sip1ecto del ¡régimen de salaTio para :todos los 

obreros del país, dando a éstos el derecho a perci­
bir salarios los dlas domingos y festivos, tal como 

ya existe en varios países de nuestra propia Amé­

rica e incluso en nuestra prop:a tierra, como ocu­

rre. por ejemplo, en las minas de carbón de Lota, 
. Corcnel. Curanilnhue, Lirquén y Cosmito_ 

Un Proyecto de Ley que crea el Fondo Nacional 

de T'ra.bajo, presentado por el Divutado que habla 

a nOmbre del Partido Socialista, y destinado a ha­

cer frente, con plan constructivo. a la situación de 
la crisis planteada por la guerr,a al país y a salva­

guardiarnos de la más honda crisis que vendrá 
después de esta guerra. Un ;>royecto de ley desti­

nado a proporCiona'!' los fondos necesariOs al Es­

tado para atender en forma eficien~ a los 40.000 

niños abandonados que constituyen una ,vergUen­

za nacional, para transformarlos en hombres úti­

les al progreso pntr!o. en trabajadores calificados 

que ayuden a levantar el standard. general de la 

vida de nuestro pueblo en lugar de constituir su­
jetos negativos, que no aportarán sino mayor nh. 
seria· y preocupación al Estado. en forma de hos­

pitales y cárce'es. y finalmente, cito el Proyecto 

de Refúrma de las Leyes 4.054 y 4.055, sobre se­
guro Obre~o Obligator:o y Accidentes del Traba­
jo. 

Todas estas iniciativas son de valor general pa­

raChile, ya que afectan a la defensa de la salud 

o el porvenir de los .hombres de trabajo, unos. o 

a fomentar la riqueza y la producción nacional, 

otros. Son todos proyectos para se~ despa.chados 
por una mayoría al 5ervic:o de Chile y ningun() 

mira al privilegio de nadie. Por esto lo venimos 

rec'amando: por esto, los hemos presentado )' 

solicitamos la colaboración de nuestros amigos. pa 

ra que se transformen en leyes de la República . 

¿Cuál es la suene de estas inciativas! 

Desgraciadamente, la Honorable Cámara y nos­

otros, Dlputaqms de mayoría, hemos sepultado ta,-
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les iniciativas en cierta forma de olvido. Tamb:én 
lo ha hecho nuestro Gobierno. Desde estos ban· 
cos solicitamos oPortunamente del Ejecutivo la in­
clus~ón de ellos en la Convocatoria al presente 
período legislativo, pero el Gobierno sólo ha en­
viado el mensaje relátivo a las reform&8 de las 
leyes 4.054. 4.055. 

!Los otros, tan imponmtes OOIno éstos, pan;C€n 
no interesar al Gobierno. Sin embargo, interesan 
fundament2-lmente a 10& trabajadores y al país 
porque con ellos defendemos un mayor.· bienestar 
Para quienes todo lo produ:en e in{)orporamos 
nuevas fuentes de trabajO y de producción a las 
ya existentes. 

Sin duda qUe algunas de estas iniciativas gra­
Van a cierto número de personas, especialmente a 
los paGrones. PerQ este gravamen es tan pequeño 
<!Ue no afecta al enorme rubro de sus utilidades. 
Con estas leyes, no se hiere la producción, sino 
qUe se Dosibilita una mayor capacidad de compra 
de la inmensa masa asalariada 

SosUenea personas que los combaten, que al­
gunos de estos· proyectos están destinados a en­
camcer más la vida. Esto es falso. 

Puedo señalar. por ejemplo, el que reforma ~l 
artículo 10 del Código del Traba!o. Ya la H. Co­
misión dfO LEgislacL·n y Trabajo había despacha­
do, casi con el asentimiento unánime de sus miem­
bros, el articulado ge~eral de ese proyecto. Vino 
a la CAm:tra y aquí llovieron las modifiCaciones 
para que "'olviese de nuevo a la Comisión. El Eje­
cntivo no lo h3 incluido en la tabla de la legls1a­
tura~ctual. Y es Un prOyecto sentMo y esperado 
por los trabajador>es. que tal como lo despaChamos, 
beneficIará tambi~n a -la economía nacional, por­
q!Je permitirá la movilización de unos 300 millo­
nes di' pesos más Pon el año, sea en su comel"'Cio. 
~ea ,en la industria. y no hay una ley económica 
justa que pi'rmita sostener que tal ley en benefi­
cio de los trabajadores pUdiera determinar un al­
za en el costo de la vlda. 

Otro tanto ocurre con el proyecto que establece 
un régimen semanal de salario para obreros y 
campesinos. El está concebido de tal modo que 
tiende a auinentar la produccioo. al mismo tiem­
po que la capacIdad de compra de los asaiariados. 
No hay, por lo tanto, razón alguna qUe pudiera 
determInar' un aumento en el costo de la vida co­
mo consecuencia de su a,probac!ón, 

POR QUE SUBE EL COSTO DE LA VJDA 
EN CHJLE 

El costo de la vida sube en Chile por la falta dG 
control y de energía riara combatir y castigar II 

los especuladores; por la falta de respeto de to­
das estas sanguijuelas del pueblO de' Chile hacia 
el Gobierno; por la debilidad de éste para hacer­
se respetar y proyectar sobre la vida nacional una 
enérgica pOlítica económira que nos permita sal­
tar de la situación de miseria, de ,la inmensa ma· 
'SR y el enriquecimiento criminal de unos pocos. a 
Ulla era de prosperidad general que permita al 
trabajador vivir con su salario una vida digna JI 
Posibilitarle un relativo bienestar 

Mientras tratemos don guante de seda blanca 
·a los industrial~s avariciosos; a los comerciantes 
desalmados. que alzan como monopolistas o como . 
intermediarios las mercaderías al doble de su cos­
to; mientras. no defendamos al pueblo de estos 
criminales amparados jurídicamoote en -la anar-

\ , 
quía económica que nos rige, el costo de la vida 
seguirá subiendo en sus rubros fundamentales: 
alimentación, vestuario y vivienda. 

QUE EL GOBIERNO NO AMPARE A LOS 
ABUSADORES 

Yo observo con inmensa inquietud la benevo­
l~ncia de muestro Gobierno para con los especu­
ladores y saboteadores de la producción, mientras 
una exagerada energía con los de abajo lo con-

• duce a apreS3.r obreros en Magallanes y estable­
, cer alli estado de sitio. ¿Por qué no util"iza la po­
liCÍa contra los ganaderos de Magallanes qUe ham­
. brean y explotan a la población; que apli :acn el 
lockout a los obreros de industrias como· las mi­
nas de ca.rbón, apoyados eñ la inmensa of.srta, de 
brazos en el mer,:;ado del trabajo? ¿Por qué nues­
tro Gobierno no hace otro tanto con los induS­
triales del l;uero. que rcspocnden a la§ justas me­
didas y reSOluciones del señor Comisario General 
de 8ubsistenciasy Precios, aplicando el despitl~ 
de miles de obreros de sus fábricas, deteniendo 
sus máquinas y hambreando a sus operarios? Una 
medida enérgica contra aquellos ganaderos ex­
tranjeros de Magallanes, aucnque perteneZlCan a 
las naciones democrátkas que nosotros defende­
mos v con las cuales solidarizamos en la actual 
lucha' que conmueve al mundo, sería tónica para 
el pueblO de Chile, cansado de injusticias, y le 
daría autoridad moral al Gobierno para imponer 
decisiones ECl todos los órdenes de la actividad 
nacional. Una idéntica medida contra los indus­
triales del cuero, saboteadores de la producción y 
avaros incorregibles expulsando de Chile a los 
que sean extranjeros, v requisando las industrias 
de los nacionales creheldes, daría al Gobierno un 
'respa.ldo popular que necesita y la a,utoridaid su-. 
ficiente para que en lo sucesivo' no se burlen su:; 
decisiones. 

No deseo, esta vez, ir más lejos en mis obser­
vaciones respecto de materia tfUl interesante. 
B~ten ellas. como una cordial advertencia al Go­
bierno construirlo con la dis~iDJtna y el esfuerzO 
del pueblO de Chile, para que Dorme todoo sus actas 
&obre ia promesa de justicia social que el señor Pre­
sidente RíooS hizo a los trabajadl'res durante las 
jornadas cívicas que lo llevar·on a tan alto cargo_o 

FONDO NACIONAL DEL TRABAJO PARA BA: 
CER FRENTE A LA CRISIS 

Yo presenté hace varios meses un proyecto de 
ley cuya línea central se dirige a 13 formacVu de 
un Fondo Nacional del Trabajo para absorber la 
cesantía, cyt;!ando nuevas fuentes de producción y 
de riqueza. ¡:'u financiamient{) ep.taba aseguradO 
dentro de justas normas de equidad económica a 
base de un impuesto sobre las utilida;des de las 
empresas qUe excedieran un r'ipl'; por ciento sobre­
sus capitales invert.idos Si nosotros pensamos que 
los efectos de la vuerm se rrr1"pnhn de una ma­
nera extraordinariamente vi,,1~~t~ sobre la vida 
de nuestras masas. én for)"1~ r", ; ~"O forzoso au­
mentQ. en el coo,to de la virl" h,,!O nivel de exis­
tencia para In mayoría de n1!~otr() pueblo un im­
r"llJesto a las uti!idade, exc~~i-'~~ es patriótico Y 
Justo y no lesiona sino 10R jl,te,'.p",,,. siernnre garan­
ti7fldos. de las grRndes empresas industriales o CO.;' 
merciales qUe han monopolizado la economia y la 
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ct,tstribución de gran parte de la producción na­
cuma!. "i 

Este es un proyecto, que puede servir de base i:l~ 
diScusión para despachar una ley extraordinaria­
mente útil al porvenir de Chile, especialmente en 
Las dramáticas circunstancias que estamos atrave­
sando. Yo no pido al Gobierno que lo envíe a dis­
cusl,ón al Congreso por ser una Iniciativa perso­
D:al o del grupo parlamentario a que pertenezco, 
smo porque él es necesario a Chile, que debe in­
teresarnos a todos. Los novecientos o mil millo­
nes de pesos anuales que este proyecto represen­
ta, pueden movilizar un plan de industrialización 
que mucha falta nos hace y que permitirá ab­
sorber inmediatamtlllte la actual cesantía de mi­
les y miles de trabajadores. 

l'REVISION ADECUADA PA.RA LOS TRABA.l'\'· 
DORES DE CHILE 

Desde hace más de un año también se halla 
para el estudio de esta H. cÍ1.mara el proyecto de 
Ley del Ejecutivo, que modifica las leyes 4,054 Y 
4,055, sobre Seguro Obrero y Accidentes del Tra­
bajo. ¡ 'M.: !.iII~;,iIl 

La Ley 4,054 representó una conquista SOcIal 
considerable; pero la falta de expenencia de sus 
aútores y la escasa tradición previsora de nuestra 
legislatura, hizo que tal ley naciera desfinanciada. 
Pueuen los detractores de las actuales dll'igentes de 
este servicio lanzar toda suerte de cargos contra 
ellos; no lograrán probar que, conservada esta ley 
tal como está, podrá cumplir dentro de muy poco 
tiempo las prestaclOnes que ella debe a sus im­
ponentes, mucho menos cuando leyes últimas ha!! 
gravado sus recursos con imposiciones extraordi­
narias para los sueldos de sus empleados. Se im­
pone, pOr lo tanto, la reforma ,propuesta por el 
Gobierno, que tiende a ampliar los beneticlos acOl 
da'dos a los imponentes, tanto en lo que se refiere 
a atención médica, como subsidios de enfermeda.d; 
y determinación de pensiones de vejez e mvalide::! 
que garanticen la existencia del imponente por 
el resto de sus días. La reforma, además, esta~ 
blece montepío para la viuda y los hijos menores 
:ie los obreros imponentes Y crea un nuevo segu­
ro de preVIsión, que no está establecido en nlles­
tras leyes, el seguro de cesantía. 

Es una lástima que estas importantes refor­
Qlas aún no puedan ser despachadas. Parece que 
Wla mano diabólica las retrasara. Yo justifico la 
conducta de mIS colegas de la Derecha para opo­
nerse al despacho de estas leyes, pero me lleno 
de indignación cuando es la conducta de· per$Q­
m'ros de la Izquierda la que entorpece y dificulta 
su despacho. Eso indica falta de sentido de la 
responsabilidad y de respeto a los intereses de 108 
trabajadores, que yc denunciaré públicamente en 
esta Cámara y en las calles si. siguen impidiendo 
que una Le~ de tanta transcendencia sea dcspa­
clu:" lD:portUDJamenté como lo reclaman ¡05 
obreros. • 

Importan estas reformas porque a la vez to­
d08 los obreros de Chile quedarán acogidos a 103 
beneficios de una Ley sobre accidentes del traba­
jO, no como ocurre actualmente en que sólo el 
25 010 de los imponentes obreros del Seguro Obli­
gatorio está &CQgido a la Ley sobre Accidentes 
del Tra-ba~o. 

AJUSTE ECONOMICO EN SALARIOS ~ 
PENSIONES 

El alto costo de la vida por la falta de con~ 
trol estatal sobre la producción, la distribución y 
el consumo, ha creado una situación de inesta~ 

bilid~d social, de desesperación colectiva, que es 
preCISO subrayar en esta ocasión para que el Uo­
j)lerno comprenda, y nosotros también, que nos 
hallamos soore una tembladera y que es indispen­
sable proceder cuanto antes a hacer un ajuste 
económico que permlta normar, sobre la SItua­
ción ya creada, los salarios de obreros y de em­
pleados ,y las pensiones de los jublladOs, de tal 
~110~0 que ellos logren un poder adquisitivo que 
JIDpIda la desesperación a que todos los que viven 
asalariados en Chile, con escasas excepciones, se 
liallan sometidos . 

Tal ajuste económico debe hacerse sobre la ba­
se de la f~jación de un salario vital, que incluya 
como es 10glCo, la aSignación familiar, para todos 
los trabajadores. de Chile, sean obreros, campesi­
nos o empleados. Y, del mismo modo, la fijaC:0n 
de una pensión básica que permita a nuestros 
viejos jubilados de la Admins~ra>Ción Pública ins­
tituciones semifiscales y obreros de las dl~ersaM 
empresas pÚblicas o privadas, vivir sin la zozo­
bra cotidiana que hoy sufren el resto de sus vidas, 

Dentro de una democracia es indigno perffiitil' 
,<ue haya trabajadores del Estado como los m~es­
tras y los trabajadores de la Beneficencia Públi­
ca .. ¡:cr Epronplo, que realizan una alta función 
sCClal, sometidos al hambre y la miseria, tal COlllO 
ocurre actualmente. 

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente).~ 

Honorable Diputado: ha terminado el tiempo que 
cOlTe¡¡pondía.a Su Señoría. 

El scÍlor IL'Al'IEZ. - SoliCitaría de la Honora­
ble Cámara me concediera uno o dos minutos 
sólo para terminar mis observaciones. . 

El señor ATIENZA.- Con prórroga de la hora. 
El señor SANTANDREU.- (Vicepresidente.­

¿Se consideraria prorrogada la hora por 5 minutos? 
El señor IBAl'IEZ.- Sólo por dos minutos se-

ñor Presiden te _ ' 
Varios señores DIPUTADOS.- Hasta el térmi­

no de sus observaciones. 
. El señor SANTANDREU.- (Vicepresidente).­

SI l~ I?arece a la Honorable Cámara, se prorrogará 
el tIempo hasta que el ¡¡eÍlo~ Ibáñez ponga término 
a sus obsel vaciones. 

Acordado. 
Puede ccntinuar Su 'Sañoría. 
El señor IBAl'IEZ.- Muy agradecido. 

Es preciso que el EjeCUtivo prooeda, con las fa­
cultades de orden económico que tiene, a reajus­
tar los sueldos de la Administrac~ón en forma ra­
cional y científica para qUé caia funcior..ario pue­
da sentirse garantizado en su trabajo y en su 
vida. 

Esto es imperIOSO, así como la tarea de ilI1(pectk, 
por todos los recursOs, la especulación que enca­
rece la vica del pueblo y hace, prácU.camente ir".. 
sostenible la existencia de lOS hogares de cinca 
millones de chilenos. 

AMPARO JURIDICO A LOS CAMPESINOS 

Dentro de este mismo orden de materias. deseo 
seJiaiLar, UDa vez más, a.l Supremo .Gobierno, la I:e .. 



ooski'ad de ampliru- los beneficio,s del Código del 
''Vrllioajo a los c,breros a'grícolas. No hay ninguna 
dísposiclón constitucional o legal que Íffi1-'l,da a esLCS 
ciudadanos gooar tamblén del derecho a orgar.l· 
zarse SindicalIllJente, conforme 10 eSLaolece el Có­
digo respectivo del TrabaJO. Hay, pur el contrario, 
resoluc.ones constitUclOnales y lega,es y conve~ 
x:do.s internaciona.les subscritos par nuestro Go· 
bierno, y resoluclOnes de la Corte Suprema que ga .. 
rantizan estosael~cnoS. ¿Con qué lazon, enwnces. 
se impIde a los campesinos orgalLzarse ? Desde 
esta. tl'anca de parmme,r:larlu, p.do c.e nuevo al 
Supremo Gobierno, en la per¡lQna de S. E., el 
FlreSlaente <le la Re'púo.l1~a, impartir óxa(ues a. 
los S€["vlcios del ItraoaJo para que procedan 
e. parüclpar en la constitución legal de los tra· 
baJa.clores aórlcolas en s.ndicatos. 

F.OONOMIA DE GUERRA, CONTROL Y PLANt· 
FiCACION ECONOMlCOS 

Dentro del acelerado ritmo de lOS acontecimien 
too mundiaics, en a,gunas semanas sera práctl(;a,­
mente .mposiole a nmgw: palS ae la Llerra man· 
tenerse neu¡,ral ¡rente' a.l actUal conl.lcto. 

Lo queramos ° no 10 querAmos, :;~,l'emos beuge­
!18llt.es, parLIC.parcmOtS en es¡,a guerra. Y 10 hare­
mOlS, cor.1orme al lUteres de nutStro pueb.o y lOS 
meereses a~l contm'blHe y ae! pa-ogreso y ia cIVI· 
Uzacion; 10 haremo.> Jun.o a las l'laclones Un,d~ 
contra el Eje íasclsta. 

ToCios saeemoS que ~o somos decis.ón en este 
COnlllcto grgantesco, pero nu€<;uo apvrte moral y 
material a la victorla de iOS pueblOS nu VUedb sel 
ne~a..,.o. bomos un pals furm¡¡,ao pvr nOmOie!:i U­
bres, que a€st:an el progrel::io para su pa¡,r,a y pa.­
ra el munao. 1: la jli.Sucia y el bieneSI.af. 

IndepenulIentemen1e ae lIll per::;ODal posiClOn 
ldeologlca y J:a (le. grupo ~a_"aJlH,'ll"a!lQ .sO~!dH"Ga 
a que pertenroco, toao me indUce 2j. creer que pOI 
la SOI,aar_c.ad que deoemos al cODLinente y po: 
nuestra LraUIclOn amencaUlSLa, la ruptura de re· 
laciones Gon el Eje se aveClIla. Chile no puede 
segUif, aurante más tiempo, sirvlCndo de seguro 
1L3.10, a lOs agentes.y espIas naz,s con.ra la segu­
ridad de nuestros hermanos dei continente. 

EL PESO DE LA GUERtRA A TODOS 

Esta ruptura implica deberes superiores que 
nlnóún chileno puede eluc.1r. Gobierr.o y pueblo 
deberán trabajar en comun por la del~nsa de la 
patria. Se lffipone una SOllaa Ul"-aad na.Clunal, hoy 
más que nunca, para tibrar del ha.mbre a nues· 
tras poblaciones, para crear trabaJO y actividaCl 
&111 donde no haya, para que todOs tengan 10 m· 
dispensable y nadie aproveche de la guerra en su 
bene'.Iiclo perSOnal. Todos tenemos la ubl.gac.ón de 
ponernos con maYOr decisIÓn que nunca al servi­
cio de Chüe y de la causa de la 'dem00racia, que 
él deberá abrasar y servir naclor.almenLe. 

Más que nunca, también, el Gob.erno deberA 
incorpoi"8.r a sus tareas, métodos, modernos yen­
caces para salir de las crisis qUe la guerra nOs 
trae. Sostengo que la economia de guerra, dentro 
de la. cual el país tendrá que colocarse, llevarál, al 
Estado a intervenir más profundamente en la eco­
nomía, a contrOlarla y plar.ificarla, lo miSmo en 
la minería, que en la. industria Y la agricultura; 
lo m...smo en el comercio, que en el transporte y 
~~~. -

Para una tarea de tal magr.Jtud no faltarA. al 
Gobierno el decldido y generoso apOYo de su pue.­
blo. Dentro ée él estaremos nOSotros. Y e.staremoe 
en la vanguard1a y en la retaguardia, sin reser­
vas, para tener derecho a exigIr de lOS demás la 
m"sma actitUd Y la mlsma cor.ducta. Pero el peso 
de la cris.s que la guerra engenará, debe ser como 
partido por todos. Echaría exclusivamente sobra 
los hombros de los trabajadores 'y el pueblo, que 
sOjlorta las mayores mlSel'l1lS y prlva.ciones, ea cri­
minal. 

Esta breve intervención crítica, tiene s610 el 
objetivo de lijar una posición y recordar algunoa 
deoeres. IIDtre ellOS. el de oompartir por 1]ual loa 
sacnficios y las cargas. SI para ello es necesario 
que las empresas capnaLstas renuncien a sus uti­
lidades, que se haga. Pido a todos cumplir COD 
sU deber. 

Lo nago espeCialmente a Illls amigos y compa.­
ñero-s de la IzqUierda de esta Cámara, con quie­
nes ter:emos mayor nilmero ne puntos de VIsta 
c=unes, y con qUiénes responsablliaades idéntl­
c"as nos amarran al pueblO y, su destino. 

No le Pido a la Derecha 10 m.smo, porque ella 
ha de Ver con regoc.jo nuestro fracaso Y mira.! 
con satisfaCCIón nuestras pugnas y lluestra falta 
de cOhes;ón par" reallzar 10 que promeLimos a laa 
masas cOrEras. a los "mpleaaolS, a los campésinos. 
a todas las gentes hwnildes y modestas de nues. 
tra tierra, de éuyo se~o hemos salic..o nosotros pa.. 
ra servir .sus iniíereses, no para olvidarlos o POS4l6ll". 
garlos. , 

8.rva de justificación a estas palabras el alto 
propósito de b,en colectIVO y de 50JldaIll.lad soc! ... 
que las dICta. Y el llecho de qUien laS a,ce Se h&­
lla ligado por ro11 razunes al pensamient.o inr...mo 
Y al illteres lr...medlaLo a los hompres y mUJerea 
que mas su:.ren en \Juue: lOS t.aoIl.Ja<l:Or'bs manua.­
les e mte.lectUales modeStos de nuestra t1erra. 

Pido, finalmente, que estas observaciones sean 
trar:scr.tas al señor preSidente de la Repup11ca, a 
los MlIlllitrUS C1e liad'elló.a" ael lntenor. 'J:'nW:)aJo. 
JUSticIa y S!>!upndad y o.I:IU.5 .E>ubllcas. 

He dicho. 
-Aplausos en la Sala. 
El senor SAN'lANDREU (ViCep1"2S1dente).­

¿Desea que el oflcio se mande !l nombre de BU 
señona o a nombre de la. Cámara, honorable Di­
putado? 

El señor VIDELA.- A nombre de 1& CAmar&. 
señor Pre:ident=. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) • _ 
Si le parece a la Sala, se enviará el oficio a noDl­
bre d~ la Cámara. 

El señor URRUTIA.- No, sefior Presidentle. 
El scñor VIDELA.- A nombre del Comité So­

cialista, entonces ... 
El seilOr OCAMPO.- y del Comité ComuniSta. 

lleñor Presidente. 
El ,eñor SANTANDREU (Vicepresidente).- SI 

enviará el OfiCIO a nombre' de los Comités Socia­
lLsta y Comunista. 

14·-SI1'UACION CREADA A LOS ELEMENTOS 
DEL PEQUERO COMERCIO 1:' DE LA IN­
DUSTRIA POR LA INMIGRACION ¡SRAB. 
LITA.- ACCION DEL GOBIERNO. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente).-Oo­
rresponde el segundo turno al Comité DemacrA. 
tico. 
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El señor CARDENAS.- Pido la palabra. 
El sEñor SANTANDREU (Vicepresidente) .-Pue. 

de usar de ella, su señoría. 
El señor CARDENAS.- En cinco minutos, se­

il9r Presidente, voy a referirnle a algunas mate. 
rias que interesan al eltmento de la producción 
V al "lemento obrero, pues el resto del tiempo lo 
hemos cedido al Comité Conservador, es deCIr, al 
honorable señor Prieto, tiempo que nos será de­
vuelto en .la sesión del martes 

En la sesión del 2 del pr"sente, tuve ocas16n de 
formUlar algunas observaciones relacionadas con 
la situación que se habia creado a los elementos 
del pequeño comercio y de ia industria con mo­
tivo de .la inmigración israelita. 

Solicité en -esa oportunidad que, a nombre de 
la ,representación dtmocráLlca, se oficiara al senol 
Ministro del Interior para que tomara algunas me, 
didas, a fin de encaUZ.lr esta inmigracIOn oentro 
de los compromisos vOluntarios contraídos al so. 
iicitar su ingreso al país. 

He podido ver, con profunda satisfacción, que 
el señor Ministro del Interior actual, ha tomado 
medidas al respecto; ha llevado una sensación dI! 
alivio a la gente que se veía supeditada, que se 
veía postergada, dentro de sus actividades, por 
estos inmigrantes que no habiar. cumplido las 
promesas nechas al incorporarse al pals. 

En nombre de la representaCIón democrát1ca, 
agradezco al señor Ministro la prontitud con que 
se sirvLó tomar drásticas medidas al respecto, que 
espero, no qu.den en decretos ni en aspiraciones 
del Gobierno, sino que sean una realid.ld. 

'd' 
li.-DEVOLUCION DE IMPOSICIONES AL PER. 

SONAL DE C,A.RABINEROS EN RETIRO. -
OFliCIOS A NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CARDENAS.-Por otra parte, señol 
Presidente, se me informa que desde hace poco, 
la. Caja de Previsión y Retiro de los Carabineros 
está naciendo, después de múltip.es gestlOnes J 
peticiones hechas desde los distintos sectores de 
la Cámara, la devolución de las imposiciones al 
persona.l de Carabineros que ha salido del Ser­
vicio. 

Se me informa, también, que la tramitación que 
se está siguiendo para pagar los cinco millones 
de pesos que se han destinado a este objeto, el! 
sumamente d,tmorosa. 

Muchos de los interesados han llegadO a la ca~ 
pital co~ el objeto de retirar estas imposiciones; 
pero, sin embargo, día por día van siendo poster­
gad03. 

Como se ha contratado un personal especial, 
seria. muy interesante que se enviara oficio al se­
tíor Ministro de Salubridad, que tiene el control 
de la Caja de Retiro y PreVisión de los Carabme­
ros, y al señor Ministro del Interior, para que ar~ 
bitl'en todas las medidas necesarias a fin de qW3 
este personal sea pagadO antes del próximo afio, 
reciban, de una vez por todas, los beneficios a 
que tienen derecho. 

Por lo demás, no debemos olvidar que las im~ 
posiciones que se les van a devolver han sido 
depositadas por ellos, de manera que no es posi­
ble que se demoren las tramitaciones del caso. 

No debe olvidar¿e tampoco que se trata de fa­
vorecer a ex miembros del cuerpo de Carabine-

• ros, al cual todos los ciudadanos de orden debemos 
¡ratltud y estimulo. 

Me hago ICCO de l~ peticiones que se' me han 
hecho, porque se ha presentado el caso increible 
de señoras con guaguas que han tenido que ha~ 
cer largas esperas para conseguir ladevoluc16n de 
ésas imposiciones. 

A pesar de haoor sido confeccionada hace mu­
cho tIempo una lista de más de mIl personas, .ha.s~ 
ta ahora solamente se ha despachado a un nume­
ro insignificante de ellas. 

Creo, por lo tanto, que la Caja debe arbitra.! 
todas las medidas que procedan,. sin r~parar en 
gastos, a fin de que termine el vIa-cruc:,s de este 
personal y pueda ser pagado <tntes dd Ano Nuevo. 

Como han terminada los cinco minutos de que 
pOdía disponer, dejo la palabra n·iterando. que 
6e manden los oficios respectIVOS ~ los se.nores 
Ministros del Interior Y <12 Salubndad, a 1m de 
que arbitren las medidas a que me he referido. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-¿De~ 
sea, su señoría, que esos oficios se manden a nom­
bre de la Cámara? 

El señor CARDENAS.- Si 11> Cámara tuviera 
esa gentileza, lo agradecería mueno.. . 

El s€ñor GAETE.- Respecto al últlmo p~to 
que ha tocado su señoría, o sea, a ~a devO.uClón 
do imposiciones a Carabineros en r~t~ro, no tengo 
inconveniente en que se mande OflCIO a nombre 
de la cámara. 

El señor SANTANDR~U (Vké'presidente):-So­
licito el asentimiento de la sal.l; para enVlar los 
oficios a' que s: ha referido el honorable señor 
Cárdenas, a nombre de la Cámara. 

Acordado 
El señor ·DIAZ. - También, estamos de acue1'­

do éll que se envíe oficio al señ?'l' Minis~r~ del 
Interior, pero no en la p~w ,~elatlV~ a .fehCl~arlo 
POI las medidas de persecuclOn a lOS. lSl'aelltas. 

El señor CARDEN AS. - Se tr<at:;. Ulllcamente 
que s'e dé cumplimi,ento' a lo que esos. extran­
jeros prometieron solemnemente al sollcltar BU 
admisión en el palJs; y que han. burlado con ~o 
descaro en perjuicio de los clU>dalClanos nll.Cldos 
en Chile. 

El señor PRIETO, (don Camilo). - Reclamo 
doe mi derecho, señor presidente. • 

El s,eñoT OLA V ARRIA. - Ruego al senor PIe· 
s:dente se sirva SÓLCltar el a.>entimlen.w de la 
S:üa para usar de la palabra por 5 mmutos al 
final de la sesión. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
En el momen.to oportuno, solic1taré el acuerdo 
de la Saja, h(J(!lorable Diputaao. 

16.-CALCULO DE ENTRA¡DAS y PRESUPUES· 
TO GENERAL DE GASTOS DE LA NA· 
CION PARA EL Al"IO 1943. - OBSERVA­
CIONES SOBRE LA MATERIA. 

" , ','_ , .• ;rK-,~'! 
El seilol' SANTANDREU (Vicepresid~n1Íe):~-, 

Tiene la palabra el honocable señor Prieto con-
Cha.. , ' 

El señor PRIETO, (don Camilo). - Despa­
Ohados lOO presupuestos en la sesión de hoy en 
16. m3.ñana, sin discusión por situaciones regla­
mentarias. los Diputados de oposición desean, no 
obstante, d'aIl'a conocer su pensalIIli€uto acerca 
de los rumbos administrativos y económICOS del 
Gobierno, reflejados en el Cálculo de Entradas y 
Gastes confeccionado por el Ejecutivo para que 
rija. el próximo, año. 

, Es por ello que entro Em estos' instantes, en 
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la hóm de los incidentes, a cOOlplir con lo que 
nosotros entend.emos un aet.oer ae la Opol3ic,on: 
Haoe¡¡' un LarnMlo de ar.oellClOU, un llamMJ:ü a ú3 

coraura y a m energm ae qUlenes t1enen la.s rel>­
pon;¡aou.allues uel. gool<!rno uel p_lS. 

El pr,;yeeLo de Ple.supue~w env¡¡¡oo por el Su· 
premo IJooi€l'no, con .la H"CGll,ca'(;.lun Mcha poI 
ei mlslllo en .la COin.SlOn JYll.Xvll., S~na.la p",rl> el 
prOXú.ll>U arlo un ga¡;l() W':<11 ue ¡¡; ~ .ldl,dilo .031. 

.t'~l a ll.!;; UlpUl,,'ÚOS ue úpU\SlCion la aV1 \;'l:1"'. 

cioü ue S1 ~t.u 'ya CUll..>iU,cl'Gl,Ule c.ua el> o no 
exagera.ua, no üev,t:;ri.ue üe su cuanLla. Depenae 
del oUJeto de su' mverslon. 

El. Q&alIU.110 caua 0. .. " mayor die las actlvlUa. 
des plOQue,wras, en un pal¡; Joven CL«nL. e. i!U"'S­
tro, p1ae oonS"aIJ~ nueva.s ooras ue prog':eSJ. 
EXIge en un rlt.mo mce.sdnt.e, .a COn;¡,LI'UCC.lOn ue 
mas cammos, mas puentes, 1euocarrues, p\.lt::T. 

tos, obras ae rega(üo. Más escuelas. 
Es esto 10 que la nac.lon e.s,pera de sllil gober. 

nantes. 
DesgracIadamente, tenemos que a!1rmar, su. 

temor de ser oo.nD.!'aUlchos, que ese anhelo de la 
cluda<iania no se sausLace con el Pre¡;upue;¡to 
&.hora aprob2.UO. 
Cu~nao el ano 1937, se ~xamlna,ba en e.sta H. 

Cáman~ e. Pl'esupue.stO para el ano 19~'¡j, en nado 
p~r el GotJlI8lno wrnlOOO por los pan.UDlo que 
anOTa son opus.ClOn, un UlSLlllguWO lnItoUWro úe. 
Pan"mento ue elle encouces, MllllSLro Ue lns· 
trucclon en el acmal reglffilm, aon .BenJ\3.l1un 
C.al'O, hiW una mmUC.i.osa cr,t .. ca ae ese J:'resu' 
pue.sto. , ,_ I",_I.<IIJ 

AUle su cuant1a., que era sólo de $ 1.62Ó,OOO,UUIJ, 
se expre::;aoa en esw-s termmos el estuQlu;O ¡,Jal­

>ti..lne.noar.lO oe entonces: "Lo que el palS plue al 
EJOOUL.lVO, a ~u Congleso, no es tanto que ,e re· 
baje las contrwUC.lOlic:;, como qUJe no <íerl'OClle su 
dinlero; que .se ie uestme ti coras pUOllcas . ~ 
agregaoa: "E,s¡,anan convenl.OS lOS e<rnw-.ou,reu. 
te::; con p~gar iO que paga.n, s.emvre que su.;, sao 
crulCiOs se nel'an Ll'aQUC.luo¡; en w. IlI<:JúIlI.lIl.lt:;Uto 
efOO¡,lvo uel IU.lS, en 00L'.15 V€I'ÚaaeI.:UluodIr.oe' Utl. 
les; Sknlpre que el amel'\) qUot e"tan tmwegiin.uo 
caUa ,,110 se el1lp.toan. con l'az~na,¡jl<: cOl'uu..a'. 

El senor U,tt.l.iUA. - i~ue /:Iaolas pruRor"s para 
aquel enLOnCes! 

l!.iJ. senvr .I:'.t<.lETO. (don CamllO).- AnallZaba, 
en s€gulaa, el ac~UI11 .LVlilllS¡;ro {le b;Sta,uo, lOs al­
versos ca,plLu.QS que llevaJ..un a 1urmar t:l ¡.otal 
de l<AS eg.l'''SOS Qe aq,u<:!. que puul'l_m'c;;¡ ,i<w,lal 

&hora, CUll razon, UlvU<:!SW ple"up.ue"vo para ei 
tulO ü/Jli, }:\lo vuy a ¡;e'gua en ¡,¡¡aos Su.5 aeta· 
l",s ese mlIlUC1o"o esLUulO. Pero HL. PUoc'¡¡O UtJat 
die menc.OLlar uos ue las ccnClUSlOnes a que J..e­
gaba.. . . __ u_,-i.J~ 

A ob:as útnes: a carn.iI1os, a escuelas, traüqu"", 
pweutel:l, fenoc_rr1~es, se uestmaoa, en ese rore· 
SUPUt;;stQ, el Hl 010 del total. 

l!ln el que ahOla .se ha aprcbll!Clo no a;canzan 
esas ooras lICues a cuo:rir el 10 010 del total die 10 
que se va a gastar. 

OLIO Ca.pJ~J10 t!n el cual, con justa rr.·zOn, tiene 
puesta to~a su preocupac.ón e.l nomClre que la­
bOra. silenciosamente, y que ve con pavor como 
se malga.s&an las contrLouciones que Con su es. 
fuerzo aet>e pagar, es el que se re'Ílere al nume:ro 
de empleados pÚlbl1cOl!. 

No oon ánimo pequeño, no por establece:r com~ 
para.clone.s Odiosas, tr~igo al l'e(:uerdo de esta H. 
Oám-ara el ds.to qUe nos proporc1ona.ba el Ja. 
~Q MJJUsta'o d~ MIOl'&. 

Para el Presupuesto del año 1938 figuraban 
en total 68,151 empleados públicos. Para el Pre· 
supuesto del próx..mo f.ño 1943, aparecen 91,364. 

Son dos ruOl'OS que deben preucupar'nos. Cons­
titUlmos una rama de lo.s P¡;,der'es Públicos res­
p011S'ab.es de la marcha y custoc.ia del país. No 
POd!Offios pe:rmaneceT indiferentes anlíe le. angus­
tia, ante el pesirnlSmo qu,e tlene que apoderarse 
de los ilabitantes de estJ. tierra, en preaenC1a de 
los he,ches que tnugo al COllO-c.miento d.e lOs no· 
noraol,cs COlegas. Son las tLab rea-idades de los 
números, ante los c¡';,3,les no podemos elUdil 18 

obligac¡ón, el imperativo deb'er. de recordar a, 
quienes están a cargo del Gobierno de. país que 
dee,en pOller término a ésta sallgria inútil que ,,6 
le ha('.€ a la producción, a la industr.la, al co­
rn.erclO, l:t 1,.., profeslOnes, Desaliento prodUCll'á a 
l¡" eoonom1a privada al Vel que el enorme esfuer­
zo que se le exige sólo es aprovechado en ia pe­
queñisima frz.CClón inferior al 10 010 en obras 
útiles. 

El Congreso ha dado este año al Ejecutivo un~ 
ley que .e perrrllte adoptar medidas drásticas pa­
ra poJJ.€r término a esve mal. Me refiero a la 
Ley de Emergencia. La ciudadanía reclama la 
aplicación inm<!diata de ella. ' 

Pero no debemos limit':lr a este sólo llamado 
nuestro deber de flScalizaciÓll. 

El J'efe del Estado tiene tamb:én que aplicar 
esa ley con la mayor rigurosidad en cuanto le 
confiere facultades para intervenir en los presu. 
puestos y confeCCIón de plantas de las Cajas e 
instituciones semifi.scales. 
Ba:bemo5 que tiene redao~ado un proyecto de ley 
con atribuciones que. permitirán ir a la rev1· 
si6n de wdalS esas pls.ntas de empleadOs, 

Confiamos que con esta medida y con la. re­
vi.sián qUJe ya el Ejecutivo ha tenido que h.acer, 
ere cumpllmi<!nto del artículo 3, de la. ya recor­
c'!:ada Ley de Eme,rg,encia, de los presupuestes de 
las ms¡;¡tuclOnes seIlLfiscale.s, .se pondrá término 
a situa'::lOnes de pri'iHegio, agudiz::.das al extre­
mo de contarse entre sus ernp.eac.os, no tan sólo 
superiues, sino subalternes, con sueldos que exce 
den del que recib.e el P1'esid<!nte de la Rlepúb,ica, 

El país sentirá intranqUilidad y decep.:'oD 
lmentras no V'ea decisión de parte del Gobierno 
para exigir de los Jefes en qUiénes ha depositado 
su confianza, una firme voluntad de probidad y 
de mesura. . 

y as1 como creemos cumplir una obllgaclOll 
patriótlca al hacer este llamado a los altos pel'o 
soneros del Gol:Jlerno, no podemos dejar de re· 
cordarles tamo1en que no deben 01v1Ual por un 
momento que S1 b1en en los meS'es que corremos 
ihay'una fuer.e aüuellcia de dineros que está en­
tonando las posibilldades de nuevas ooras publ1· 
cas, no está menos cargado de p'eUgros el lutW'tJ 
de nuestra economia pública y como consecuen· 
cia, la pnvada. 

Dos son las mayores, por no decir las úmca:s, 
fuentes de entradas con que se cuenta para em­
prend'¡;r obras puol1cas: él impuesto extraordma· 
no al cobre jo las que provienen de los negóc\Qi 
del salitre. 

No es solo aprensión nuestra. Es el propio Oo· 
bierno qUlen reconoce que las entradas d'Cl ~Ob1'8 
"tienen un carácter circunstancial" para emple>!.r 
sus propias palabras. Así lo expresa en el Men­
saje con que acompatia el plan de' invasión >d. 
esas entradas. 

Se noa dija en la exp~ÓA dEl la Bac1m", 
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Pública, ante la Comisión Mixta. al examinar el 
futuro económico - y aquí repito las palahras 
del Ministro de Hacienda - "que no S'l? pocHa 
.• ocultar que acerca de est'l? punto o sea. ac('rca 
.. del futuro económico. existe un pequeño g"111)') 
" de posibilidades. frente a una apreciable ~ar,­
"tldad de contingencias dErivadas d'e1 connicte 
" bélico". 

Nlldíe que esté al c'Jrriente de estos problemas 
puede l"f''''flI" nne el fut.uro de los npP'odM del e"· 
br~ v drl ~~litrp es or'ellro f'lahpmns l~< ces~­
cifl!1PS bruscas dp rnmnra oe estos .",iT'pr'llps al 
término de los conflictos bélicos. Sabemos v va 
lo hemos experimentado dolorosamente en n'1 
le.ianos años. la consiguiente fnorm~ baia de ore 
cia. con el cortejo de parali?:ación 01' las fa"na'l 
cesantía de los obreros y crisis derivada a toda~ 

las actividades por la con secuencial falta de po' 
dar comprador en los diversos campos de la oro­
ducción. 

El imouesto extraordinario al cobre :va lo ha 
recoroado el' Gohierno. "es circunstancial". Será 
posible mantepprlo mientras subsistan las conrli. 
eiones extraordinarias mundiales. 

En igual situ9ción están las entradas prove­
nientes del salitre". Si se hace posible para !o~ 
productores contInuar en estos mnmpntos con ~\15 
fu pires epcendidos. es porque el Gobie'rno dI' Es­
tados Unidos honifica en 7 dólares la tonelar'la 
de SR,litre. bonificación oue sobrenasa el nrpciq de 
30 dfl1,:¡res Que como única cantidad "dráctir'l fJ 

inHe"ihlement,e" ~e paga en e,e ])aís. Dichos 
30 dM8rPR "no al~anzan a romprender el costn de 
producción en Chile :v el fl-ete de la mercaderf¡¡" 
Es nor esto esa honificaci6n acordada por el Go­
bierno norteampricano. 

El s,2'fior SANTANDREU (Vicenresidente). 
Ha te~minado el tiemno de su señoría. 

Si a la Honorablp CRmara le parece. se po"rf<l 
prorrog-ar el tiemno del H. Diputado hasta qU3 
termine sus ohoprvaciones . 

El señor URZTTA..- Muv bi'3'!l. 
El ,,<fíor SANTANDREU (Vicepresidente) 

Acordado. 
Pupde cor>tinuar. sU señoría. 
Demñs está dpcir Que pasadas las actuales cir­

cun.tapclas mundiales. hay el tpmor de que eSfI 
bonificación desanarp2ica. por la menor demanda 
de1 producto. ClJVO aprovisionamiento pOdrá sus­
tituirlo la ReDlíblica del Norte con sus prQ))i;tg 
plantan artificiales" 

H. Cámara: nos inspiran las palabras ntl!l 

acabñis dI' escllcbar, el sincero deseo de ver en lo~ 
gobernantes mavor voluntad para corregir el de. 
rroch~ aup se advierte en el presupuesto que ho, 
se ha desplachado y una decisión prudente en la 
inversión de los caudales püblicos v semifisca­
les, tanto en el ruhro de gastos ordinarios. ~omo 
en los extraordinarios. 

La perpptuación dI' la polftica económica ac­
tualouede deparar al país días muy soinb,-fQS 
que los hombres que tipnen a su carg-o el Gl! 
bierno. están PTI pI oener ne rr?'v' nir. 

El s·~'ñor SANTANDREU (V!rpnresidepte) 
El tereer turno corresponde al Comité IndcDPn­
diente. 

El sefior VARGAS MOLINARE.- Pido la D\I-
labra. . 

El s~or SANTANDREU (VicePresidente) 
Antes. voy a solicitar el acmrdo d." la Honorl1ble 
Cámara, para que al término 'de la sesión p11?da 
usar de la palabra el honorable señor Olavarria. 

El señor SMITMANS.- Pero, ¿no .se va a tra­
tar, señor Presidente, el ProyEX:to de Seguridad 
Exterior? 

El señor CABEZON.- En 10 minutos mas debe 
l1ep"ar a la Sala. el oficio del Senado . 

EIS€ñor SANT ANDREU (Vicepresidente). 
El Honorable ~eñor O'avarría, ha SOlicitado cinco 
minutos después de lo~ turnos de los Comités. 

El S€ñor TZQUTERDO.- Yo pedirla también 
que .se me conc'edieran 5 m'r'utos, señor Prfsidenbe. 

El señor OPASO.·- Así vamos a terminar la se­
sión a las , O de la noche. 

17.- ACTUALIDAD POLITICA INTERNACIO­
CIONAL. 

El ¡:eñor SANTANDREU (Vicepresldente).­
El tercer turno corresponde al Comité Indepen­
diente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VARGAS MOLINAR'E.- Pido la pa­

labra. 
El sefíor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su 8fñorla. 
El sefíor VARGAS MOLINARE.- A fin de no 

VOlver a molestar 1" atención de la lIonorab'e CA­
mara. pediría al sefínr Pre-idente. que SJe sirviera 
rf'Cabar el asentimiento de la Sala -por si me 
excedo 2 o 3. o 5 minuto~ como máxim<Jo- para 
que' se me conr.pda una prórroga del tiempo. 

El señor URZUA.- ¡Cómo no! Le damos tocio 
el tiemno necesario. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Muchfts gr&­

rías honorable Diputado. No podía ser de otra 
manera. dada la g'2ntileza de S. S. 

Ell .')eñor SANTANDREU (Vicepresldente).­
Si le parece a la Honorable Cámara Se concede.. 
ría a 1 Honorable sefíor Vargas Molinare. el tiem­
po necesario para C1~e pueda dar término a SUB 
obs,?rvaclones. 

Acordado. 

El sofíor VARGAS MOLINARE.- ''&1!or Pn!­
sidente. Honorable Cámara: Confieso qUe inicio 
mis observaciones Con la desesperanza del qUt! 
¡;e sabe :mte un problema cad resuelto por el 
actual Gobierno y p.or las fuerzas de extrema 
Izquierda. aue le acompaf'lan pero eso no Testa 
fmrzas a mi espíritu para feg1lir luchando por la 
(mira. ~Ianta y salITada cansa qUe insoira en estos 
mementos mi.s sentimIentos traducidos a estas 
modestas palabrfls. la causa de la patria 

A mi juicio. HOnorable., colegas. no están en 
juego en estos momentos ideales o doctrinas. aqw 
Cf'P',f) f'n otros p'aises de AmériCa del Sur. SIP. .fue.. 
ga la suerte de l<l,·pqt,ri,:¡. "",,,, i/p,nill" SU DIGNIDAD, 
INDEPENDENCIA Y SOBERANIA. 
, No hay rlemocracia cuando lOS pueblos, ya fue­
re por medio de la fuerza o de convenios. son ocu­
pados nor tropas invasoras extranjera,. Asi he­
mos oodido V-9r acá en AmérlC'a del Sur a paIses 
hf'rm"nns nl1,o~tros QU o c<lmO con<e0uenria de sU 
HTTP'T'UR'A rn1\T teT, E.m n"n npbidO sonortar a 
orete"to df' D~NSA TTL'T'ERTOR 'a intromisión 
de fl1,pr'-'"s pxt,rañas armed8s en su terrltnrlo. 

¡.üONVENIOf· O TRATADOS? ¡Simp'el' docu­
mento, inv'2ntados .para engaflar a Gobernantes 
qup creyeron en prome~as que hasta el mom~nto 
1"'0 ~e han cumT1lld<l! PRETEXTOS Y MAS PR'E­
TF,xTOS que sólo sirven para someter a· los in... 
ca1lto"l y corresponden a. fines de propaganda m­
teresada.. 
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Ya vemos como corren aquf las especies de que 
ahile, será atacado con la ayuda de Estados Uni­
dos, por los dos países del Norte. A nadie que no 
desee engañarse voluntarIamente se le ocUTrh1a 
pensar ~n semejante patraña o aberración. 

Desde mi banco parlamentario. invito al se.. 
ñor Ministro de Relaciones, a que traiga al Con­
greso, lo.., antl€ced<?ntes de TIeso, de va'!"r, que pue­
dan hacer que mis honorables cü:egas. en forma 
consciehte llegaran a formarse un juicio Claro se.· 
bre tamaño peligro, Yo. en cambio puedo manl­
fe~t,ar al señor Ministro de Relaciones y al pais, 
que nun'!a habían sido más cordiales nuestras re­
laciones con Gobiernos y pueblOS como las que 
actualmente tiene Chile con todos los paises de 
América del Sur, inCluyendo por supuesto a Perú 
y Bolivia. Todo el qUe haya tenido la oportunidad 
de conversar con personalidades de eSOS paises 
hermanos o oue por otras causas tengan relacio... 
nes en Perú (, Bolivia, tienen que estar conmigo 
cuando afirmo qUe ambos pueblos esperan de la 
cooperación de Argentina y C~ile. para recuper~r 
en fecha no lejana sU total mdependencia. MIS 
honorables colegas, conocen perfectamenu. bien 
las hum1lJaciones y mole,tias de todo orden que a 
diario reciben aquellOS pueblos que hoy se encuen­
tran bajo la ocupación militar extranjera Aho­
ra, ~i hubiere alguno que no estuviera en con<}ct.. 
miento de e~<lS detaJ1es bien podria visitar al se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores o buscarse 
CUalquiera otra fuente informativa de valer y po­
der asf llegar a la formación de un juicio exacto 
sobre tales consecuencias. 

Yo puedo afirmar enfáticamente, qUe ~on?z,co 
bien la situación actual de Peru y Bol¡Vla 
con detalles que están en posesión de nuestro E~., 
tacto Mayor del Ejército. Sabem ellos, tan bien 
como ya. qUe Bo~ivia al comienzo de la pr~sente 
guerra' '\"endió h mayor lDartp d~ su mal erial de 
l!'Uerra.' saben ad·emás, tan bien como yo qUe en 
el Perú existe un gran contingente de fuerzas 
nortea:¡nerkanas de o~'\Jpqción v oue :¡;Or tanto, 
es de pensar que esa nación del Norte no va a 
mandar armamento a las fuerzas re~lares del 
Perú pues, no desea exponerse que el mIsmo, sir­
va para expulsar a las fuerzaS extranjeras que hoy 
ocupan su territorio. 

¿CUál seria el objeto de enviar tropas para ocu­
par los pequeños paises de AmériCa del Centro '3 
Sur, Si E:tados Unidos tuviera la lealtad de tra .. 
ducir en hechos la politica de buena vencindad 
JI en Jugar de soldados y marineros armados, enn 
viara armamento e instructores para las mismos? 
Aquí e~tá el problema, aqul está el punto en que 
todos mis honorables colegas deberían desprender­
se de Ideologías. divisiones de tiendas partidistas 
para llegar a conclusiones netamente naCionales. 

Chile está en situación de formar su .propio Ejér­
cito, de mejorar sus Servicios de Aviación y de 
Marina para e,J]o cuenta con los cuadros necesa­
rIos de oficialidad y suboficialidad, que en pro­
porción a sus hAbitAnte~ e: propio país del Nor­
te no está en situación de formarlo, porque nece­
sita para ello algo más de tres años, según propia 
decla,radón de sus 1léGnicos, cuando éstos afirman 
que :sólp para el año 1945esta!l'án en situacién de 
comp~etar todos sus efectivos y plan de guerra, 

Todo 10 dicho por mi ha~ta ahora tiene rela .. 
ción con ],a especie de que Chile debe romper a 
juicio de los ruptW'i<¡tas, para. evitar un inmenso 

peligro que se nos viene encima con las postb1l:\. 
dade:; de un ataque de PerO. y BolVia. 

Honorables colegas. 911á en eslts dos nacional 
la propaganda rupturista norteamericana explo­
ta la ingmuidad y el temor de algunos hombres, 
con la especie contral'!a. de que será Chile quien 
los ataque a e1106. 

El SJeñor ABARCA.- Los nazis dicen lo COIll­
trario. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Yo no 1011 
he molestado, les agradecerla que no me inte­
rrumpieran. 

Si algo debo agradecer a mi DESTINO es la 
oportunidad que me brindó de haberme podido 
'encontrar en esto.s días por el espacio de 'lID 
mes en la República hermana: Argentina. COn­
trariamente a 10 qUe acá dicen cirCUlas rupturis­
tas interel5ados, Argentina es en la actualidad un 
país fueTte. libre e b1d"pendiente. Allá cuando 
se rinde culto y homenaje a sus héroes del pasadO 
a. aquellos que contribuyeron a' formar esa poten­
te na.clonaJi.dad argentina, allá re<¡Jito, se sabe 
10 que tal homenaje "ignifica, Todo el pueblo 
argentinC' sabe que un día hubo un General San 
Martín que dió indtO,pendencia a su pueblo y que 
formó con otros héroes americanos legiones ds 
rolados en un Ejército Ubertador para dar igual 
lndepend'2nc!a a 1M naciones hermanas de la 
América del Sur. 

Domina en la, Argentina un espirltu patriótico 
envidiable, nadie oulwc ofr hablar de gu€Tra, en 
cambio todo.g quieren y desean trabajar y má.s 
trahajar para lograr una mayor riqueza, para 
producir má.s y así ll6var aún más arriba a su 
ya gran Nación. 

M3 vay a permitir leer alguna.s Opiniones de] 
Almirante Sca.sso ql.Wl aparecen en "El Merourlo" 
de Santiago. 

Dicen así: 

DECLARACIONES' DEL ALMIRANTE' SOASSO 
MADRID, 14, (U. P.) .- La a,gencia noticiosa 

española EFE. en un ~es¡paclho transmitido de 
Buenos Aires, hace saber ,que en una entrevista 
Doncedida a un corresponsal, el almirante Sca.sso 
había declarado lo ~iguiente. entre otras cosas: 

"La neutralidad de Argentina no se basa el! 
consideraciones materiales, sino qUe reSipOnde al 
modo del sentir general dlel pu~blo, que por tra­
dición es amigo de todas las naciones~ y esta ac­
titud fundamental no la modificarán en absoluto 
los inliereses de determinada minoría, ni la ac­
titud prQvocadora de ningún Gobierno. Esta ac­
titud podria provocar el descontento en la argen­
tina, que, indudablemente, no síerla ven,t,ajQ60 
para ninguna solidarirlad". 

Y . asi sigue con otras d3clara~10nes, que ruego 
al señor Presiden'e se sirva hacer insertar en el 
Boll"tín. plJrque son el complemento de las que 
he leído. 

El señor SANTANDROO <VIOFJPRESIDEN'I'E).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se a~ta­

l'á la petición formu'.ada por el Honorable DI­
putado. 

VARIOS SEl'l'OIbES DIP'UTADOS.- ¿()6nw? 
¿Cómo'! . 

El señor CHACON- ¿Qué es lo que hay? 
El señor VARGAS MOLINARE.-.Se trata de 

unas declaraciones que fueron publicadas en 
"El Mercurio". que es un diario que pertenece 
pre,clsamente al bando contrario. 

El señor ABAROA.- No hay acue¡-do. 
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El sefior VARGAS MOLINARE.- Las V0'Y e 
leer entonces. Como tenl<o prórroga del tiempo .. : 

El sefior URJBE. - ~ro si ya se le terminaron 
los cinco minutos. . 

El sefior VARGAS MOLINARE.- "La Argen­
tina -agregó el ,lmtrevlstado- se oPOndrd única­
ment" a aquellos que la at9QUen o que amenazaren 
sus derecho.q y su sobeania. Es ne'C,osario que 
la ~ntina realice :1egocios con todos los pa!­
ses, de acuf'"rdo a los intereses rec!1Jrocos v que 
I!" considere como peTtenec!ente a la familia de 
t~ pue'J:Ílo~ euroP'~otS". 

A continuación el almirante Scasso manifestó 
que el "Nuevo Orden". pr"'Vcctado por las PO,bon­
etas del Ele enc11entra &rn,~OIbación en el país. 

"La guerra <lctual -t.errnil1ó dIClendn- tr9!°ré 
consh:ro un Nuevo Orden Mllndlal y p'mdrá fin 
a una época ele 19 hi~tQirja .. in Olle pne,.<!Hn rl>no­
l7al1Se l<l.o consl"CUenMR.S cMastrMlcas del desorden 
y la dPsi!!"1ltlldAr'l .O,(~iAl que exi,ot'eron de,~de la 
a.parlción del llhe·allsmo. v sin qu o 1~m4s vitdvan 
a an<'>TPcer tamD(1I(~O los errores del Tratado de 
Ver.°I,lU'IS. Los pup~la", de i"nn<'lrbncia para la 
c!vl1iza.clón no pvedpn ser cono.on"do!'! a la impo­
ten~lq nn1!t!CIt. económica V m ilit.Ar" . 

También voy a lper otras der.la.rAciones del 
··So·uth American Journ"'" d~ Londrps. (111e apa­
recieron en f'l dlar'o "1<:1 ImparCial" del 16 de 
dici,ombT'p de eRte ~ño. Diren a,,1: 

"IA polft!ra Interna,r;nn"l y f'cnnómlca de Ar­
gentinA. ill~ada por "South American Journal", 
de Londres. 

Fn r'ontr9.<tp con la idMlo'l'Ia n"?:\. nO~f'tro.< lo~ 
brltá.nlcoR reconoc,cmos QUP lh.< pueblo." denon "er 
due:f'ío" de "'11< ur onl 0.0 dp,.tinOlS.- Comentarlos 
en l.ondros ~<'Jbr" Arg·ontina". 

Este," dp>claraciones son muv lnteresantps. "e­
fíor Pr"oiopnte v va 11" J'if""',,-fa a los hnn(1.r~h'es 
Di'Outedos oue no' se onuolpr"n a BU inse::ción. 
OBrB no cflno!lr1os con 811 lectura. 
• El s·pñor nTA'7. - [,p,,'''''' no más. 

El "Pf'Al' VARGA'::i 1\¡r,-.,T T"TA'O~ - 'RTIPno. 
LOl\TD'RES. 16.- El "South American Jourmd" 

publica un artfrulo sr,bl' , h A1'1Zpntina en el que 
dice Ol1e e"o pai", ba iD ciortos aspectos. e:otá {'n 
una situación mf.!s favor!lhlp que cllol011j,cr otro 
de los no belle:e·~ante". Tiene un gobierno ""ta­
bJ¡~. !l.~egf\. Droducto.< allmentlcio,o v va supliendO 
la faltA de imnortacionel' con p1 de.,arrollo elP sU 
industria. v añadp que e" notahle "U condi,eión 
de pro",u-eridad al conRiderar cuánto denrnde 
su economiA nacio.nal de los mercoelo.,,, europeos 
SUR laboratorio~ 1l"oea1es han reemplazado casi 
totalmente 10sproduct.o" medlc!nal,o~ y perfumes 
que imoortaba Este del'arrolJo comprende tanto 
la calidad cnmo la cantidad. 

Maouinarias y aerOPlanos. continúa. sr constru­
yen ahora en e"e pafs. pues la induRtrialización 
va ganando terreno sobre las eRfera" Rgrfcolas La 
prodUCCión de aceite de lino compensa en parte 
la pérdida dP mercados de semilla de lino.. Hav 
des2I1'To,'lo,o; llTlli.lo.gos respe>Ctoa la carne y' hue-
v~ deslhldratados. 

En 10 concerniente a las relaciones exteriores, 
señala. el Gobj'erno oontinúa su política dI' neu­
tralidad. y aunquE' muohos de sus paIses amigoll 
que integran el grupo de las naciones unidas de­
searían qU? fuera de otro modo. nOl'Ü'tros. por 
lo menos. en contraste con la Ideol<wía n8zl. re­
conocemos que lo.s Estados deben s,~r dueñoR de 
lJ\lS propIOs destinos Los argentinos continúan 
_lendo los a.migo.s tradicionales de Gran Breta-

fia. La Argontlna mantiene SU poJit1ca de coope­
ración contlnP11taJ y ha pUl~"to en p~áctica ma.. 
dE' un prlncioio de los contenidos en la De<:lara­
ción del Atléntico. ruvudando a /Sus vecinos pobr€s. 
C.()mo ejemplO canceló la deud~ de guerra 
del Paraguay. financió la const;ruoción del f,orro-

• carril y del oJeOd1lcto con BolIvia, estableció li­
neas de su marino mexcante para facilitar ,el 
intercambio ('on otrllR renúblicas latlnoamer1ca­
nas. donó trig'O a las p()bhcion€,o necesitadas de 
Grecia y sus servicios en favor de los prL"ioneros, 
brltánlcns del Extremo Ori·onte determinaron el 
ag-radecimlento del mimEtro Eden. 

Hace notar Que un hecho notable ha sido el 
apovo dqdo Iior el Gobierno a los agrioultores, 
Balvándolo~ de la ruina por la clausura de lo!'! mer_ 
cados furoneos La TIlI¡>va po.litica del Gobierno 
reduio el cUltivo extel1.~ivo de marz, favoreciendo 
18 creadón de pequofiA~ granjas de prOductos di­
ve:rso~, y adE'Iná.s aumentpndo lo~ embarques de 
carne y cu'ros. Ha habido reducción en la ex­
portación de cereales y lino. pero hubo un aU­
mento de comercio con los paíBes latinoamel'liCa­
noo. 

LOs Estados Unidos, afirma, .siguen siendo un 
Importante proveedo,r de la Arg'°ntlna. pero las 
comora" británIcas :1e prodUCtos argentlno,s son 
siE'mnre el factor urlncipal de la economla ar­
rentina Es un ooIs, dice finalmente. que mM­
tien,o alto SU crédito. Su~ finanza!'! no han dado 
motivo-s de anfiedad durante el afio que teTmina 
y todas la., obligaciones fueron cumplidas como 
Il;costumbra a hace:lo. La confianZa dol mercado 
finar¡ciero. oUf'da demOstrada en la SUbscripción 
rálJida reallz"da ,ara el empréstito int&no de 
ag'(),°to oosado dio 200 millones de pesos, con in­
terés del 4 por ciento ... ". 

Yo qUisiera que en mi país, señor Presldem&, 
se r·l 1rlicarR,., 1'11 la prensa, que llama Ubre, ca. 
mentarios .semejantes . 

Elloo. los arg€nt1no~ todos. Gobernantes, Re'pre­
sentan1;¡ol" en ~er,.lclo activo de las Fu'erzas Ar­
mada_. funcionarios y en general todo el pueblo 
buscan y no desean otra cosa que una mayor 
unión con Ohile. .A:l1á ~e deEea borar las barre­
ra.. aduaneras. allá ellos quieren caminos. ferro­
carriles, Bervi.cjos más rápidos de correos y avia.­
ción fntre ambos pueblos. Desean colaborar con • 
nosotro., para que Chile a su vez colabore con 
ellos; ,desean tratados y convenios de comercio 
qU? eviten todos lop inconvenientes que a diario 
Be presentan a fin de hacer más expedito el in· 
tercambio ccmercial y por último, en 10 qut' !lE 
refiere a la p"slción Internacional. ellos no romo 
perán con el Eje y con ninguna otra nación d€l 
mundo a menos qUe la S:Jlberanía y Dignid!ld na' 
cional argentina fuera a tacada. Todo esto lo sa. 
be o por lo m?I1OS debe saberlo el Beilor Ministl'O 
de Relaciones Exteriores. ¿Acaso no hay 811r en 
ese país hermano 'ma Embajada qu\? sin duda al­
guna deberá InformarlO? ¿O es que necesitarA 
enviar 10 miemo qu,:, 10 ha becho a 1015 Estados 
Unidos Una comiSión de tre~ negOCiadores al eII­
tilo d!' Morales Beltraml y Cía. para que a8~sO­
ren a nuestros reprel~entantes en Ar~~ntlna? Por 
mi par' e no creo que sea ¡;;<;a la sltuaclén: todos 

'IlaDemos Que en Argentina hay de Embajador UD 
ex Canciller. 

En Argentina, los rupturistas han recibido un 
I"2tO a la Cara, no otra cosa significa la entrada 
al M.ln1.ste:rio de Guerra, del General don Pedl'O 
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Pablo 'Ramfrez, ml~itar ejemplar, muy querido en 
las Fuerzas Arm~das de su patria y soPtenedol' 
de 1", oosición adoptada poc S. E. el Presidenbe 
OaRtillo. 

Oon conocimiento de calloSa pupdo a.firmar a 
mis cole<!aA aue en A!"!!'ontinfl la" Fuerza, Arma­
das argentinas depoRitarias de las gloria!' nRcio· 
nalE'1' y del orc!pn V del1°·nsa Inteiol' v e'let.erlor 
de Rll '1).,r". !lon contrariaR a 011" Arl?~ntina tome 
ce;rta." PrJ1 una !!l1Pl'l'A OUI' A ellos PTI nq/1a Mañe. 
sabr'n ellos V lo dicen D!"rf~ctampnb3 bien. qu,o f'e 
trr~t:g de lJna O"ll,~rl"ra. cronñITl;''''8 jrnnO-"t+i~ 1jc:+q' n1T€' 

luchan tre." !!rande. o cuatro grande.na<'lone/l 
por su poderlo mundiFll V quP Por lo tanto a 
ellos no afecta V r:o desean p~ra RU pa!,s pl ,e1'vir 
de comua1'sa a naclonp,q más oodprof'as. Es pre­
clamente f'>1e 'sentimiento el que tienen el 
'Pll<fihk. """'enHn.'1. v T'n,· ·e~o e~'as Fui~r'l'as Armadas 
han sabido interpretarlo. 

En ml." convel'sacionf's ron Su Exrf'lencla el 
Prr-.oidentp Cnsitllo. ron JQf~.o dI' lRS Fuerz's Ar­
mnda.s. ron nf'roon"lid~def' d" difer'ntes dl'cu'os 
indu.otrales. cnTn<"rciales V snciales en su inmensa 
maVOl·ía. partidarios dI' auf' la !!uerra la g"nen 
los aliados todo" a. pesar de 1"'10 son antiruptu­
ristas y auieren parH ~f lln~ Argent.inq libl"? en 
f1'11nca aTmonh v (lolaoomrión I)(\n Chl!e. ' 

El señor CHACON ~ El Presidente Castillo es 
\m pro nazi en Ar~"tina. 

l"n qUe a~evera el Honora'ble señO'!' Varg"s e.~ 
rAleo. 

El I'.efior SAN'T'ANDREU (Vic"nreslrlente) .-Ho­
norahle 1'eñnr r.hornn. le 1'1'''2'0 no intel'l'lImnlr. 

El l'eñol' VARnAS MOLTNARE.- All~ ~n Ar­
~entin~ va ~.e }-I<>l)]a de unirs" Co!) Chilf' pAra. en 
un fnf,nro no lfdAno. sa'ir unlr1o< ambos pueblos 
en 'J,p,Q'i(1·ne·s lihen'adoras pflrra 11lr'h~1' nor tncns 
los' 'Pu"b1o" hermanos aue en la nost-guerra que­
den ol)rimido~ nor el YUgO extraJ'1jel'o. 

El <f'ñor ABARCA.- ¿No eran cinco minutos 
no más'? 

. El señor SANTANDREU (Vlcepresidente).- Es­
tá prorr?gada la hora hasta el término de las 
OhS€TVaClOrnes dl~l HonOrable Diputado. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Fal-
tan, pues, a la verdad los señores Ministros 

. de Gobierno, los señores líderes rupturlstas, los 
señores agentes del imperialismo y todos aquellos 
propagandistas a sueldo que dic"n que Argentina 
romperá con el Eje y que nosotros nos vamos a 
quedar atrás. Argentina con nosotros o sin nos­
o~~os, no romperá con el Eje; eso lO afirmo y tam­
bl€? emplaz{) a los funcionarios técnicos de Re­
lac!Clnes Exteriores a qUe me pru'ben lo contrario' 
estoy a' las órdenes de ellos para dar otros ante~ 
cedentes de otra índole, que serán pruebas Irre­
futab~os de que mi afirmación es la exacta. EObre 
todo, cuando afirmo que el cambio de Ministro 
de Guerra en la República Arzentina' confirmó 
defiz.¡.itivamente la poo,ieinn flnophlrl" pnr el gran 
Presldente americanista Excmo señor 03.stilk 

E' señor. ~ini,stro de Relacion's Extnir:r2s y lo~ 
sefiore3 Mm!Stros de Comercio y Hacienda deben 
eorno.cer, :;:Jor las estadísticas, la ferroa sin~'2ra y 
efectIva en que está cooperanrio Arg9ntina con 
Chile, al autorizar SI, envíe a nuestro pais una 
inmensidad de artículos, maquinarias materias 
primas, cuyas exportaciones allá están' prOhibidas 
por considerárselj!s artículos de primera necesi­
dad y de utilidad, podríamos decir, de guerra. 

Saben, además, mis Honorables colegas que al 
adoptar Chile una posición como la que fué des­
atinadamente a proponer el Ministro del Interior 
cuando estuvo sola mento una noche en Buenos 
Aires v de a'lí emprendió su vuelo a Estados Uni­
dos para· curaroe de ese mal que cuesta t'ln caro 
ya a nuestro país, del mal de la Jornada Unlca 
y ahnra del mal de la ruptura. Arg'f'ntin'3.. de in­
moniato. cambiará su pOlítica de ('olaboración con 
Chile; v si esa política lle!2'a hasta la exagera­
ción, corno en otro~ Daíses podrfa llegar el día 
01l~. incluso. no ac:entp e"nn,.tlll' SU$ !2'anados a 
Chi1>p: v "f1tO'!1,~es verán 8us Señ"'l'i"R ,~i eS"'8Il"PmOS 

"TI siftlOc:!ón de aue nuestro hflmbrf'ado pueblo 
pueda siauipra ('nmer de ese alinHmto cme ya hOJ 
pn.oa por $US f';;tnma¡ros ('omn una visita 

El spñor Mini~tro de RplAc:iones Exteriores y 
100 señorps campeones rle1 l'lmturismo. ¡.han m,e­
dit.f1no sobre el .igntfirado de 'ma l'Upt.urll con 
el 'F io, .~in cnnsinerar pan ,,".da a la Rppúbllca 
Arp'PnHna'? I.AC:flSO no <'s TI1llch" má..~ serlo ese 
'):>ro"'l<'~Tla Que ]q Inflt·l'9ñfl de 11n ataol'fOt'le BoUvia 
v Perú por el Non!'? 1. o e,s mIl' en' Chile no se 
cono('<, €'l re."lt",·no de la cnnfprencia habida en­
tre lns Prp$tdentes de 'Al1gentina y Bolivia hace 
pocos meses? 

Yo invocO. no lo .• monumpnt.o< frlos que tienen 
oomo ~ignificado fi!2'uns rlP PadN'." de la Patria, 
de hér0es qup foriaron nl1~~t.rA grandeza V nacio­
nalidad en los Cl'rnnoo rlP bAtalla o de aauePOéi 
otr(1,~ aup en la Edurarinn en la5 Artes Q en las 
Lf'trss 1"10< di°l'on Pl'el'!ti9"io V orl1:11110 rle raza: no, 
señ()l'f'.~ Diput.~ños dp nAda narec€' sirven en Ct06 
mnmpn+oo aauel 'Q 1'< figura~ e" el bl'once: vo voy 
más 1f'íos vn invoco el pspfritll d,o eso.o: chilenos, 
dI' todos ar111p110s aue dieron t.odo 10 aue ellos t-"­
niAn. su sllber o su vida. t.odo al servicio de la 
patria: pidO a ellos auf' ha!?'"n ver a loo ciegos, 
ofr a lo~ sordns. volver la artlvidad a los p~raU­
ticos del esniritll Y €l al'ote y f'ast.lgo para: los 
vende patrias, para aquéllos' que pretenden ne­
godarnos. 

He dicho. 
El señor DIAZ.-Los nazis son los vendepatriaa, 

como Su señorfa. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- lla-

mo al orden al señor Diputado . 
El i'I:ñ.or VARGAS MOLINARE.- SI no se res­

peta mI argumento, soy el único que tengo vaso ... 

18.- SEGURIDAD EXTERIOR DEL ESTADO. 
POSTERGACION DE LA DISCUSION DE 
ESTE PROYECTO POR NO HABER SI­
DO AUN DEVUELTO POR EL H. SE."IADO 

El señor CASTELBLANCO '(Presidente).- F.!I 
último turno corresponde al comité Radical. 

Antes de continuar la sesión y en atención a 
que no ha llegado todavía el informe del proyecto 
aprobado por el Honorable Senado. sobre Seguridad 
Exterior del Estado y, como por acuerdo de la 
Cámara ha sido suspen::lida la sesión de la nor}-¡p, 
siendo necesario disponer de bastante tiempo para 
poderlo apreciar debidamente, se podría suspen­
der la discusión del proyecto hasta otra oportlUli­
dad. 

Creo que no habría inconveniente para proceder 
en esta fprma. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidel1te.- So-
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licito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para postergar la discusión del proyecto sobre Se­
guridad Exterior del Estado. 

Acordado. 

19.- AUTORIZACION A I,AS l\UTNICIPALlDA_ 
DES DE FREI~INA. HUA1'CO y TIERItA 
AMARILLA, PAR,A CONTRATAR EMPItES­
TITOS.- INCLUSION DE ESTOS PItO­
YECTOS EN LA CONVOCATORIA.- PE­
TICION DE OFICIO.-

El señor CASTELDLANCO, (Presidente).- El 
ultimo turno le corresponde al Comité Radical. 

El señor MELEJ.- Si me permite el señor Pre­
side'IJJ:,e ... Desde hace algún ,tiempo, E€ encuentran 
en las Comisiones de Gobiemo Interior y de Ha­
cienda tres pI;oyectos que interesan a las Munici­
palidades de Freirina, Huasca Y Tierra Amarilla. 

Con este motivo. me permito solicitar del señor 
PresidentE' que tenga la bondad de recabar el asen 
timiento de la Cámara para que, a nombre de la 
Corporación, se oficie al señor Ministro del In­
terior solicitándole que e~tos proyectos sean in­
cluidos en la Convocatoria al ~~ual Período Ex­
traordinario del Congreso. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).- ¿A 
qué proyecto se refiere su señoría? 

El señor MELEJ.- Me refiero a los proyectos 
de empréstitos a favor de las Municipalidades de 
Tierra Amarilla, Huasco y Freirina. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).- ¿Su 
Señori·a desea que se envIe oficio a nombre de la 
Corporación? 

El señor MELEJ.- Sí, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- l':n 

TJiI caso, se requier{' la firma· de un Comité. 
El señor MELEJ. - Solicitaré la firma corres­

pondiente. 

?-O.- PUBLICACIONES DE PRENSA HECH.",~ 

POR FUNCIONARIOS PUBLICOS. REFE­
REN~I'ES A PROYECTOS EN TRAMIT"l­
CION EN EL CONGRESO NACIONAI,.­
PETICION DE OFICIO.-

El señor URZUA.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente) .'­

Puede usar de ella, Su Señoría. 
El señor URZUA.- Señor Presidente, hace unos 

cuantos días levanté mi voz en este recinto para 
~ignificar la falta de discreción de algunos fun­
cionarios que se lanzan a la prensa, COn afán de 
exhibicionismo; haciendo ostentosas publicaciones 
sobre problemas que no han estUdiado ni conoc(n, 
eon lo que no revelan otra cosa que un espíritu de 
auto-réclame, aparte de la ignorancia que demues­
tran en las opiniones que emiten. 

El señor ECHAVARRI.- ¿A qué funcionarios 
se refiere su señoría? 

EI EJt;ñ~ URZUA.-Su'be Su Señoría que el Re­
glamento prohIbe oar nombres ... 

El señor. LOYOLA.- Está equivocada su seño.. 
:"ía, porque el otro día habló también sobre un su­
puesto funcionario. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­
Ruego a. los Honorables Diputados ';00 sirvan DO 

interrumpir. 
El señor URZUA. - No importa, seflOr Presi-

dente, yo acepte toda calse de interrupciones. 
Hoy vuelvo nuevamente a llamar la' atención 

de la Cámara, porque esta indiscreción ha tomado 
ya mayores caracteres. 

A estos funcionarios no solamente . les ha bas­
tado salir con ostentación, como ya he dicho, a la 
prensa a dar opiniones sobre problemas que no co­
cocen, sino que han tomado la representación del 
Gobierno, o, mejor dicho, su auto-representación; 
y sin autorización alguna que yo conozca, se han 
lanzado a decir que éste o aquél proyecto cuenta 
con la opinión favorable del Gobierno o no cuen­
ta con la opin;ón favorahle del Gobiemo ... 
, El seño'!' CA:t\)'AS FLORES.-¿Me permite, Ho­
nc'!'o.ble Diputado, con 1\1. venia del. seño'!' Pres1-
d~nte? 

El señor URZIUA. - Con la venia mía, Hono­
rable Diputado. 

El señor CA1'l'AS FLORES. - Con la venia de 
su señoría y con el con.oJl"Iltimiento de la Mesa. 

El si'ñor CASTELBLANOO (Presidente).-' 
Tod2s las interrupciones deben seT concedidaa 
por intermedio de la Mesa. 

El señ·cr CAl'itAS FLORES. - Yo acompafié a 
Su 8eñorfa e~ otro día en observaciones muy jus­
tas relativas a un servicio público y a un fun· 
cionario determinado. 

Su señoría, en esa ocasión, po'!' lo menos indicó 
e[ cargo que de~em!>eñaba; pero ahora 8u Seña­
da está hablando en términos análogos a los óe 
Wiuella vez. sin nombra'!' al funcionario ni el 
cargo que desempeña. . 

Ell Reñor URZUA. - Es (¡ue su señorfa está de­
masiado nervioso. 

IDI señor CAl'itAS FLORES. - ¿Yo. nerviosO? , 
El señoll' URZUA. - 81 Su Señoría sigue el cur­

sa de mis observaciones. sabrá a quien me te­
fiero. 

El señor CA;t;:rAS FLORIElS. - 8u Señon-a me 
quiere ol>ligar a oir10 hasta el final. 

El señor URZU A. - Evidentemente, porqUE 13 
compañía de Su Señoría me agreda mucho. 

MuCiha mayor indiscresión cometen eStcs fun­
cionarios al tomarse. por si y ante si, la re¡>re­
sentación del Gol>ierno. 

Y e.sto es lo más grave, No es aceptable que. 
lo~ Secreto.rios de Est.ado perm,t.tan que los fun-. 
c:-onarios de su dependencia salgan a la prensa. 
en la forma que he indicado. a.dar cpiniones en 
el sentido de que éste o aquél proyecto cuenta () 
no Con la confianza, con el favor, el apoyo o eJ 
disfavo'l' de1 Gohierno, 

Esto {5 censurable y no puede aceptarse. En 
('sta ocasión, creo que €Rtá ob:ig'a-do el Gobierno a 
hr,cer nna de,claaCÍón. por cuanto un funciona­
rio público se ha lanzaodo a la prensa, tomando 
el nombre del Gobierno, para decir que el prro­
yecto sobre creación del B9.nr.o Agr:cola, de que 
soy antm, no cuernt-a con el favo·r del G-cbiemo. 

Yo digo que ésto es un profundo error. SI este 
proyecto no cont?ra con el favor del Gcbierno y 
éste no pens:ra que se trata de dictar una ley 
favorab1e a la ipdustriSl agrfcoia. no se halJr1a 
delantado a incluir el proyecto en la Con 'TOCa.­

tori3, y. más tarde, a pedir la urgencia para 
sU despacho. 

Deseo que estas observaciones se trarumita,n 
a! s€ñor Minis.t'l'o de Agricultura. para que tome 
]:o,s medldas que el buen servicio 'aconseja. a fin 
de que este funcion:rio público no siga lanzán_ 
d<:"€. a la p"en.~a p9¡a d,esorientara la opinión 
publica, dk:iendo que éste o aquél proyecto no 
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cuenta ocn el favor del Gobierno. 
El serior CONCHA. .-¿Por qué no lleva. este 

~unto a le. Junta Central del Partido Radical 
y 10 arreg1.a ahf? 

El sefíoT URZU A. - Cuando Su señoría ~rte­
nezce a ese o.rganismo sabrá lo que debe haoor, 
pero yo soy el' dueño ce Ileve.rlo al organismo 
Que estime conveniente. 

El .sefíor CASTELBLANCO (Presicente).­
Se envia;rá, el oficio a nombre de Su Señoría. 

El sefior URZUA. - El resto del tiempo del 
Oomité Radical lo tiene el honorable s·efior 
OllJ;varrfa. 

U.-.RECLAMOS DE TRABAJADORES DE LA 
HACTENDA "HOSPITAL" DE LA BENEFI-
CENCIA P1:1BLICA,. - PiETIClOiN DE 
OFICIO.-

El &eñor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palat'l'~ el hrnnrable señor Olavarrla. 

El señor OLAVARRIA, - Señor Presidente: 
(",on.se.cuente COn mi propósito de escJareoer todo 
hooho que afecte a Jos inkreses del PO':IS, en ge­
neral. o en particuln. a aquel sector que COl1.!i­

tituye la mA.!; sólida ba"€ de nuestra eco'llOmfa, 
y qUE' lo frmnan ln; ob-:-eros OTg'an!zados. me 
;permito referirme esta. vez a los trabajadores 
&grfoolal' de la Be1Ieflcencia Pública. ' 

En ef€CI:o, la !l'iquf~1ma Ha~i€l1da "Hospital", 
que es DTopledac dei Ho<pitaJ San Juan de Dios, 
deetAnada a una alta fundón soc!~l. debiera em­
peza'l' pOr cump?ir wn este precepto con lo~ tra­
ba.lod:-J'les que en e'la laooran: nero. desgracla­
dam€f:lte, esto no ocurre y, p<>rtalps circun!tan­
OlM. me permito señahr en esta Honnrahlf'- Cá­
mara el hecho inaudito de que la BenefiCEnCIa 
Públiea aún no ha p'r,~~tado atención '8 los i.i1nu­
meTt'Vbles reclames Que h~n venido haciendo lOIl 

ot'l'el'Cl' de la referl,rl.a hacienda. 
Debo declarar que procuré agotar todos los 

medios concillatorios antes de traer este proble-
1l1IR a ooI1ocimiento de la H, Cámara; y lo 'lago 
en esta ccasión, con la respom:(lbil!d~d que acos­
tumbro, porque a través de las peregrinac!oneE 
leaJizadas con 100 inquilinos y jornaleros d:, la 
haclendn,. ante las autoridades de la Beneficen­
cia. he regado a la conclusión de que son inúti­
Les los e.sfuer:ros ~ara remediar los graves h':)chos 
Que ocurren, y qua tienen un res;>:nsable dirceo o, 
en la persona del Admini.<trador del pJedlo, 
quien, en uso de una autoridad que no le co­
rresponde, h'l Jlegado al inca]ficables extremo de 
azotar públicamente a los obreros. Con éste y 
muchos ctr05 actos rensurab1es, el referido Ad­
ministrador ha venido realizando una sistemáti­
ca campaña de despre.~tigio en los servicios de 
Beneficencia' . 

Tengo a mano una de las respuestas dada por 
la Dirección de Beneficencia a los obreTOS recla­
mantes, de fecha 24 de junio del pr·esente afio, en 
la que se numbra una Comisión ccmpuesta por 
dO!! miembros de la Junta Central de Bendicen_ 

cia y el sefior abOgado de la misma, para inves­
tigar loo reclamos denuncilll!! y persecuciones 
hechas a dirigentes sindicales; pero, desgraciada­
mente, hasta la fecha, esta Comisión no ha cum­
plido con su ~tido, 

Señor Prellidente, lamento no disponer del 
tiempo necesario para hacer una exposición mi­
nuciosa de loo ahwsos, persecuciones y atropellOB 
que mencione; y, por esta vez, &6:0 dejaré esta­
blecida, a g,'andes rasgos, la gestión ruinosa que 
le ha oo:r:respondido al señor Adm.1nistrador en 
lp, administración de estos bienes de la Benefi­
cencia Pública. 

. Para empezar, c¡¡,be dejar constancia de que 
el señor Administrador redbi6 ~a Hacienda "Hos- . 
pital". cotada y organizada, pues estaba bajo 
régimen de explotación pér administración d€i5-
de el afio agricola 193611937. \ 

Ea referido Adm:nístTa,uor fué nombra'l'!o en 
",u cargo el afio 1940. dejá,ndole ('ste cargo e' ex 
Administrador señor Carlo" Vi-l. en el mes de 
febrero de CEe mismo año. Advierto a' mis Hono­
rables colegas que hasta esa fecha no se haotan 
susc1t.ado hechos bochornosos, ni dificultado.- de 
ninguna especie en la administración de la ha­
ciendq. 

Como dato ilustrativo, pUedo manifestar que 
durante la administración pasada no se maltra­
taba en nin~na ferma a los obreros, y se :es 
p~gabl el mismo jorm\l que hasta hace un me!! 
recibían, es,to es, $ 3 diarios para 105 inquilinOS, 
má.s l!l~ mismas regaIfas que tienen en la setua·· 
lidad; y a Jos voluntarios se les pagaba un joro 
val de $ 5 c:li~ rios. 

Por declaraciones que me han sum'nistrado los 
propios inquilinos, la ración alimenticia era me­
jOi!' en aquelIps r. ¡empos que en laaotualidad. En 
resumen, los' obreros se sen tían mucho más ga­
lI'antidOg en la pa~ada administración. Así lo con­
firma una petición escr~ta de los propios opreros, 
donde solicitaban el 'rechazo de la renuncia del 
ex ltdministrador sefior Viall. 

Por otra r¡J1l.rte.también se me ha informado 
que en la pasada administración, se daba la 
mayor par:e de los trabajos a trato, resultando 
mayor el beneficio para los obreros, sin menosca­
bar las utilidades de la hacienda que, en rAla­
ción con el actual ~i1"€c10 de los productos, eran 
muy supe7iores a las actuales Para cont¡)'mar 
esto último debo expresar que el único antece­
dente que tengo sobre los balances de 'a h>trien .. 
da, se refiere al afio agrícola 193711938, que con 
las mismas regalfas y jornales actuales atrojó 
una utilidad de $ 1.355.000.00. En c'rcunstanc1as 
Que durante el año agrícola de 194111942. o sea, 
du-ante la nueVR administración" se obtuvo una 
utilidad de $ 1.500,000.00. 

Pero lo grave del caso es que en el año 19371 
1938 los precios de los productos eran mucho mú 
bajos que los del año siguiente. como 10 'ndico 
aproximadamente, en el cuadro correspondiente a 
los principales rubros de la explotación de la ha­
cienda: 

- .... _--_._ ...... _. __ .. " ---------:-------
Productos 
Cáñamo: tima ." ... .. . .., 
Tr'gO ............... '" ...... '" ..... . 
Cáfiamo: semilla ..... ' ................... , 
Maíz .. , ... '" '" ., ................. , .. . 
Frejoles .. ,.. ... '" ". '" ... ... .. ... '" 
Papas-término medio ,'" ............... . 
Sand1as .. oo •• " 

193'711938 
150.00 qq. esp. 

- 85.00 qq. metric. 
100.00 qq. metro 
50.00 qq. metro 

120.00 qq. metro 
20.00 sacos 

4.000.00 cuadra 

194111942 
450.00 qq. español 
130.00 qq. metric. 
160.00 qq. metro 

80.00 qq. metro 
200.00 qq. metro 

40.00 saco 
9.000,00 cuadra 
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Estos son, pues, los principales rubros de. entra 
das de la hacienda "Hospital" y muy especlalmen 

te el que se refiere al cáñamo, del cual se siem­
'brRiIl 'alrlededm- de lOO cuadras, y el trigo, del 

cual se siembran, más o menos, cuatrocientas cua­

dras. 
Deseo también manifestar a la Honorable Cá­

mara que han sido !los propios DbT'eros de la ha­

cienda los que han señalado a la Junta de Bene' 
ficencia la deficiente administrac'ón de la hacien 

da. En efecto. en respuesta al acuerdo N.O 52 de 
la Honorable Junta, de fecha 24 de junio de este 
año los obreros manifes'slfon que si e'l dep.arta­

men'to comerc'al les valorizaba su regalía de 314 

de cuadra con una utilidad de $ 4.000.00 al año, 
la utilidad de la hacienda debería ser de $ 5.000.000 

v que de las mismas dec'araciones se despr~n6e 
que la nacienda siembra 795 cuadras con semIllas 
se~ecc'onadas de excelente calidad, con toda cla­

se de abonos y útiles de labranza, agregando a 

esto las explotaciones "extras" como venta de le· 

ña, engorda de animales. obras de lad-i'los y te­

jas, arriendo de casas para restaurantes. etc. 
Para que los señores Diputados se formen una 

más sólida conciencia de lo que afirmo. agradE'Ce­

ré al señor P"esidente se s'rva recabar el asenti· 
miento de la Honorab'e Cámara para que se pu­

bliauen en el Boletín de Sesiones y en la Versión 

Oficial las peticion% de lOS obreros y la~ respues­

tas de la Junta de Beneficencia e 'guBlm~nte se 

envíe oficio al señor Ministro de Salubridad para 
Que ordene la iniciación de un suma"'o admini.s­

trat'vo aue esclarezca la gestión administrativa del 
reñor Adminisltrador y la s~tusclón (le los ob:-eros 
víctima de los atropellos v persecuciones. 
Asimi~mo ruego solicitar e' envío de los siguien­

t.es anteceden'es relacionlj.dos con la explotac:ón 

rle dicho p"edio: 
,a) Balances de Explotación de los años agrfc/)­

las 193611!l:l7 193711938. 193811939. 193911940, 19401 

1941. 194111942. "'t 
b) Un cuadro que contenga la prOducción duran­

te estos Rños v los precios a que fué vendida. 
e) InfOTm€ si en la epoca Que~Hlmin1stró el se­

flor Vial hubo huelgas en la hac'enda. 
c) Informe de las peticiones habidas durante el 

Rño 1936 adelante; y 
f) JOl"Jlales p!J.p'sdoo al día por homb'te. desde 

el año 1936 a 1942. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
No se puede tomar ningún acuerdo, porque no hay 

número en la Sala. So'amente se podría dirigir el 
oficio en nombre de su Señorla. 

El señor OLA V ARRIA. -: Agradecería, entonces. 

señor Preso dente, que mandara el oficio en nombre 

del Comité Socialista. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Se enviará el oficio en nomb:e del Comité Socia­

lista. 
El sertor OLAVARRIA ... - Ahora tenemos núme­

ro en la Sala. 
¿Por qué Su SeñoTía no recaba ei asentj.rIDento 

dE' la Sala para publ:car el documento a que me 
he referido. en la prensa y en el Boletín? 

Hay veintinueve honorables Diputados en la 

Sala. 
Ei señor CASTELBLANCO (Presidente). -

La Mesa tendría que revisar preViamente ese docu· 
mento Honora.b[e Diputad.o. 

El señor OI,l!\VARH.IA.-· Con el examen pre­

vio de la Mer.a de :a Cá!nara, señor presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Si a la Honoca.ble Cámarn le parece, se aeordsri 

esa publicación en la forma que han 'oido los 8e­

ñóres D putados y sólo en e1801etin. 
Acordado. 

-'El documento que se e.cord6 dIn:sertair c 111 

BOletín de Seslones es del lt.e!Wr sig:uien:te: 

ACl'A 

DE LA JUNTA GENERAL DiE OBREROS DE 11& 

"HACIENDA HOSPITAL", (~ELEBRA!DA CON 
FECHA 7DE MAYO DE 1HZ 

En la Hacienda HOJ5lPital, a 7 de m9IyO de 1943, 
se reun.ieron Juan VálsQuez Guel'reT(), NiooIAs 

Vásrooz, JllaJIl SilVa ~o, José SUva O., Be. 

nito SaI'as O., Luis González V .. Be1armino aon.. 
mle?j, Miguel OJ€oa, iMa.nuel Olea, Lu13 iElnoe<lada, 

ManueI1 Saoloo Salas. Raúl Diaz, Víctor Salas ea­
lrus, Segundo Poblete, Enrique ~ G., José Elll. 
2Jat1do Morán, Mart-1liano SflVa C8ttefl.o, Ma~ 

'1'0«'0 ToLedo. LindOll' Aceredo Acevedo, Joaquf.n 

Mota. !El., N6c1arweno Fuen~ Mansalve, Juan A. 

Oa:rrefio. Ouswdi.o He!l"rern Pérez, Germén Ahu­

ID!lJda, VíoDot- M. Pére!ll C., Juan Bustos, Ma;nue1 
AriB13 C., Artnando Sánche-z O .. Flo·enMo Sánch~ 

Oa.rriOO. RJa¡úl Oontreras C., Juan de Dios Fluen.­

tes Mad!rid. Juan Daniel F'Ue:tlIte§ cOnt4-era.~, 190 
moael V,nO). José Muñoo An1agada, Cantal1cdo 

Núñez L6pez. BeneOo Núfi,oz Flores. M'lguel Mora­

les C.. Víctor González Pérez. Juan de Dios N. 
rez M., 'José Diez Gutl¡'Yrez Santos Garefa Pon­

ce, Ramón NawlI'!1'O ~a, Segundo üelv,a, Ponce., 

Juan GUtiér'.rez L., Isidro López Céspedes. HeI'~ 

c'do Moya EspiaJooa, Jooé Quezada Santandw, 

Er.r!f.lue Moya. EsIP,tnooa, Vf.ctor Moya El;¡pillOPla, 

LimJdor Vásquez V.. Miguel López V., RtY'6 aa­
ja:rdo M" Juan de Dio..<r Oon21ález¡ Edua.rOO Rive­
re. Or1:l6!!'a, ]am.acio Morin Ali1lga, José Manuel 
lJO'Vola F.. Marcos Bobaddslla Barrera. MO'Icés san. 
tlbáfie2 Cortés, Rosendo M8Iure!,ra.. Juan Reyes 
Pmo, R,dberlto Muñoo Drosnrett. Ma:rio Loyola.. 

VfctOlf V. OJea, Ll:zand!ro Valdés 0100.. 'Ignac40 
RI~", O., Juan E. Zamorano P.. G'Jmerclndo 
Medina. Seooílveda Erneot,Q QBIRroo .Juan Ga­

lardo M.. MaTta Torres S¡;fva, Oal'Varlno GonzA~ 

lez Pérez, Fernan.no r..onzál~z Pé-rez. Cipriano 

Gonm'·ez Pmz, Raúl Vera. :Lam, Jaclnto a., MJ,. 

guel Z(Jñi,~a. BelaTmlno Alhumada. Juan Gen!!'.&­

lez Muñoz. Juan Gi9lR"do A., LuiS Poblete D., 

lImfbll.l López, Abe! Pérez O., José Delfín Bozo 
GonzáJez, Carl00 Pinto Femández Desiderlo 

Méndez Ortiz, Segundo Lira B., '!'eod<lt"O Booo 

P€ña. lfuracio 'H€fT'OJ1mdez Zamorano, Armando 
López .Guaj!lirdo. Jo'é Lindor Acevedo P,. Miguel 

Rojas VeNara, C8rlno. Mf'''A Sen' ander, l!macio 

Ruminot, Juan Gonzál'ez Trupla, Francisco Tama­

yo Tanf.a. 'Y Jusn Loyola Muñoz, tocLos dbreToo 
de1a Hacie'llda Hoopital, y después d,e considerez 
la. angu¡3tLosa situación económica por qlle atra,.. 
Vi€\S9ill. acordaron presentar a su pa¡!¡r6n, la H. 

Junta d.e Bene-ficeDcia, representada l]JIOl' su :01-

l'Cclor Generel, ~efi{)r Jerónimo Méndez Arancl­
biJa. un ¡p}.iego de peticiones en que estén 00Il1Item.. 

1P1adllR !Jan silluilf'nrtesaooiraciones de lps obreros: 

AUMEN1I'OS DE SALAiRIOS.- En t9.tendÓl1 

a que lOs salarios que Ee perciben en la actua[fded 
no alcRlWan para subven1r a cras pt'em,ÍIOSa.s nece­

sidades vita.les, se sol1c1lt8ri un a~ de .... 
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lados ell1 aa siguiente :forma: Para Jos fulqumnos, 
un imJail'lO diario de $ 10, Y para Jos voITmtMios $ 15 diall'!Íos. ' 

TIIElRRAS.- Se roJioilta'l"á se aJUmell1te 'la ración de tierr<l, a una cuadrn ¡para cada in::yuilino. 
COMIDAS.-·Se 80llc1ta mejoramiento de 1M 

comidas, debiendo darSe comida de carne. 3 ve.. ces por seman'! ,,1 demv,'nn JI:), -Ji,t."o de ,r,A,l'é con 
]'2che, y ulUa ganeta. en tiempos de co.<rechas, ~e 
dlf1/Tá a 'roelas los obre!!'os, una racióll1 di'al'ia de 
1:2 Kmr. de harirna tc.sta.da.. 

LElCH'E.- A tn.rln.< los cbn>ro< "Aoa.dnIS pin dis­
t,indtm de crmdiclones se 'Ie.s dará dinriame!lte, 
1 -1itro de lech~, y 'a Ilos aue tuvieran hijos: meno­
res se les dará además 314 llitros de leche 'POI' ca,. da. hijo. 

VlIVIENDAS.- Se ~licita el sn-eglo inmedia­to de lJas vLVlÍendas. y cOmo medida die UIl'gencia, 
la. inmpdia:ta ccltlstrucdón de una eas.a para el obrero I<i<loro L0pez. 

TALAJEJS.- Se solicita se die tala.ies PM"ai 8 
Rrnlma:'e,s, oanoo14ndose 'la mlma de 30 'POSOS men­
sua,]es !lJIO!T cada amrilM, a los que lllO hicie!l'€n 'llSO 
de él. 

SALARIO FAMTLIAR - '<:;e m 1iri'!l salario 
1'1!,m~li9i!'. ¡para todos los (JIbre!!'os den' Fundo. ~ln 
ní,ortd'J1ir,ión de condici()(l1les. en~a s]g"ui€fIlte form~: 
$ 2 diar!Q.~ no", 1<1 Pll1i"r: ~ 1 ilíorío o::Jo- r,~da hijo 
m€fIllOr de 16 afias, que viva oon sus padres. Pa!!'a 
1'fJS soJteros !Se 11a,gaJ!l'áJa suma de $ 2 di <llfIio,o' po!!' 
J,R. maldre viuda, y $ 1 dIairlo pOr 1o~ demás ru1ero­
bl.'o" deJ¡¡, fami'Ha, ffiJe'IllOTes de 16 años. 

SA'úARrOS EN ,olAS DE LIJUVIAS.- En los 
dfas >en qUP-p1 ",""~-~ nn '+''''''''''''''. nor cau­
~"S a..iE<nas a su VollU<n<ta.d. como se!!' de J1Uv¡'M. fe­
r'~d('s .o festiVOS. se 'les ~ la tnl1iad del sala­
r;o di'ariJo mIe 'ganan, y :re les da,rá !!'ación de co­
miri~, v 1,pche 011e 1,e8. CO!1'l"esponde. 

DO'm:;'TRUOOTONES.- Se solicitará, la cons­tr1loci6n (1"" ",oh,,,J¡';n """'1 ,,',.';0_ a Jo,; obre­
:ros "a,fui!'lTino-''' {'fue llegan a traha ial!' a 'la Rp,cien­
da CiOmo' asim'¡,<mo la C()l'l~tru('ció" <'1'" "n Casi­
,.,,,.; para Ila ('om1d!\ de lOs obreros del Fundo. 

'J1R~T~MfE1\M'()S PARA LOR ()iRR·"RROlR._ Se 
S{)¡.i.(lit<>d. se te7'Tl1inen "as ~-f'C11r,jon'~~ (1"" o.ue 
es víctl1'l1,,, el 1JI"r~(,I11<1.J d,e obreTO,s riel Fundo. por 
r-f'/"'t.e del AdPl~'njnt.!'aflor. 11pñ",!" Perf€ro+,.., n~ la 
FuPTl'" "'''''' Al ñ",..,"o ,:/,0. -,. ... ",.,'"cer n:' Sinilh~,to. 

R:'P.PIO<:r,TOION DE OBRERO"l.- ,Po" ,,"licita ni, 
)'a ·rei"~IJ'I11O!l"<lción del ('hrero Juan Lnvola. :v ~a "a.nce',aeión d .. 'Jos 'I'"Ierios O"~ b"l rl>ei"rl<l iI" poer­ciJ)in-, ... ,n,. h"horr ~jrlQ de~cn"didn ;ni',oJl-<>n'1,p,nre. 

R'RCOl\'IOC1JVrIW,1\ryf) n'"1TJ ,c!'WPYOI''T'O,_ se 
~o"i<'Íta.rá. el Tf'i~,()nccimrjento del Smdic'<lto oue 
~i,<1ief'lIl €il Fu~rio. v al mismo tlem'lJOce den fa­
Cl,Jlrl"des a. la Di~tiva para que cumlJj'a. su co­
metido. 

""", "0 "1"'1 P'" "\r,'nl'l'~\ l·" .... ·,'t'.'l.'\1·'\·'\l'l"'·\'.'í' No ",fl 1;ron"r".n rP-1)~I;as pn "."",+r ... rl .. lo~ o"rp. 
ros o>te co", .... '''ri .. rnn a la "1'1"nh:>f'ión !lpl "r~lseno 
tI' l>l;p.,..". "nmo a~¡mism'n de los 011 .. 'tlen"Jl l~ re. 
JIq'P<..,.,t",,¡;;., ."'_ él, dl"ben tramitar'o, estUdiarlo 
-" ;J~"" .... W1ol.,-""ión. 
. OO'M'Ti"lTl()l\T - Se d~l"11ó la 1°j."1';If''T1+e enmi. 
ffión <lUlO. +pn,-lrráA, su C9:N!'O l,a trA.mjt"",¡An .... ~t:ll. 
dIDV M)uclfm del 'O~nte p'!p.<ro: O<>,.J(JJ~ ,JI¡f"WI 
Sn.nt<!JM8". I~''''';f) Rnminot Ve"O'''!!''l. .luan :RAllo 
ti~t'<'l. T """1'1'", J\¡fnfioz. Rosendo Maw-eira y Juan 
(Jm1!7lilez Gnnzá!lez. 

Para conot<lncia. 3diunto a la prejOfmre. se en­
vían las firmas de 10$ asistentes a ésta reunión. 

22.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES 

El ~eñor C'ASTELBLANOO (Presid€nte).­
A fin de aprovechar el quorum que hay ahora 
en la sala. !'oy a dar cuenta de varias renun­
dss de miembros de Comisione.~ y a proponer 
~us reemplazantes. Sin quorum, no era posible h3Cf'rl0 drnantes 

El Honorable señor Concha rH1uncia a la Co­
mi"i6¡J de Gobierno Si le parece a la Hono­
ra,ble Cámara, se 'acej:J-tarfa esta renuncia. 

Aceptada. 
Propongo en su reemplazo a don Francisco 

Palma, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarh esta designación. 
Af'eptada. 
El Honorable señor Marin, renuncia a la Co­

mi~ión d{1 Constitución, Legir[ación y Justicia 
Si le pa!!'ecp a la Honorable CámarR, E€ a.cep­

t,arfa esta renuncia. 
Ac,e.otada. 
Prepongo en su reemplazo al HonOlralb~e sefior 

L.e6n. 
Si la pnece a 11'. Honorable Cámara, se act;p­

tar'fI, esta designación. 
Aceptada. . 
El Honorable señer Sandoval renuncia a la 

Comisión de Economía y Comercio, 
Si le pareCe a la Honomble Cámara. Se aeep, 

tar' a e,ta renuncia. 
Aceutada. 
Propongo en sU reemplazo al Honorable señor 

Bo~say 

Si le parece r. la Hono:;able Cámal1!l, sj> acep­
;arÍ3. esta d"signaCión. 

A('eptada. 
El Honcrable s2ñor Arias renuncia la Comi­

sión dg Policía Interior, 
Si le parece a la, Honorable Cámal1a, se aoop .. 

taria est·a renunda. 
Aceptarla. 
Pr~ong-o en su reemplazo al honorable setlo! 

MO!'3 'es San Martín, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

'.ria. esta designación. 
Aceptada. 

23.-LEVANTAMJENTO IRREGULAR DE LA 
LINEA F'FRROVIARIA DE GENERAL 
CRUZ A PEIUUCO y CONCESION A PAR· 
TICIJJJARES DE I,OS BIENES DE ESE FE­
RROCARR,TL.-OFICIÓ EN NOMBRE DE 
LA CAMARA 

El seña!!' CASTELBLANCO (P!residen~e) .'--
Quedan cinco minutos al Honorable señor Iz­
quierdo. 

El señor' IZQUIERDO.-Rogaría al seña!!' Se­
cretario que tuvie:'a, la amabilidad de leer el 
afie! que ha dirigidO 1 la Cáma!'3 la Comi· 
sión de V'as y Obras Pública-s, en relaci6n con 
un?, denuncia que hice en el seno de 111 Comisión. 

y, a co,ntinuación, voy a hacer uso de la .p:¡. 
labra. 

El señor CASTELBLANCO (Presiden1e) ,-' 
Se va a dar lecl'u"a a ese oficio. 

El señor SECRETARIO.--Dice ar!: 
"SanÍÍl3go, 23 de diciembre de 1942. 
"Honorable Cámara: En sesiÓIl de esta fecha, 
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celebrada por la Comisión de Vias y ObrasPú­
blicas, el honorable Diputado, don Oarlos Iz­
quierdo Edwards, formuló diversas ob3ervacio­
nes relacionadas con una resolución del EJe­
cutivo, [egún una pUblicación aparecida en La 
prensa del jueves último, de levantar la linea 
del Ferrocarril de General Oruz 'a Pem1.lJco y 
de la concesión a particular e.:. de los bienes de 
ese terrocarril. , 

"Expresó el. señor Diputado ~ue, en viGta de 
que la Empresa concesionaria del Ferrocarril no 
hao.'1ia cump:údo ,con las ,condiciones de su con­
trate, en conformidad a las di¡.posicione¡ legales 
vigentes, el Ejecutivo dictó el decreto llamando 
a licitación pública para el remate de la con­
cesión. Cemo no hubo o¡;,mentes en est~. re­
malie,c'Q'rr,espondía llamad" a S€<gt:nda llClta­
ción, para lo cual se dictó el decreLo .correspon­
diente, pero "e suspendió su tramiClón,. 19n?­
ránctQse la ,causa; contraNiniénd<l&e las dlSPOSl­

ciones pertinente& de la Ley 'de Ferrocaniles. 
que establece, que no habiendo po~tores en la. 
segunda licitación, los blenes deberan pasar al 
E!stado sin cargo alguno. 

"E la prensa del jueves pasado aparece. lJ!I 
notic~a de haberse autorizado a los conceslO­
narios para le\'antar la línea, disponer de 1011 

biene3 de la concesión, pagando ~l Erar la la 
suma de cuatrocientos Y tantos .mll 'peso~ qutl 
par diversos conceptos los conceslOnanos úebian 
0.1 Fisco. Con eSl;a medida los con~eslOnanos se 
oeneLclarán en una cantidad supepor a un. mi­
llón y medio de pesOs con perjuiCIO de los rote-
reSes' fiscales y regionales. . . 

"Vuestra Comisión de Vi\113 y Obras publlCal>, 
&llte la gravedad de la denuncia f~r~ulada por el. 
señor Izquierdo acordó, por asentImIento unánl­
me, recabar de la Honorable Cámara se sirva, 
sil lo tiene a bien, so]citar en nombre de La Cor­
poración, al Presidente de RepÚblica .. los ante-o 
cedentes relacionados con este asufiI';i.-(FdO.) 
E. Madrid, presidente; Gmo. Morande, secreta-
rio". 

El! sefior IZQUIERDO.-Agradecería al sefior 
Presidente que recabara el acuerdo de la Cámara 
pa,ra acoger favorablemente La pe.tición hecha por 
la Comisión de Vías y Obras Pubhcas. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).-
S! le parece a la Honorable Cámara, se pedirían 
lOs antecedentes del caEo en la forma indicada el, 
el oficio die la Comisión de Vías y Obras públicas. 

El sefior IZQUIERDO.-Deseo agregar, ahora, 
algunas palabras al oficio que ha env~ado la Co­
misión de Vias y Obras Públicas. 

Acordado. 
Se trMa, ~efior Presidente, de que el Ejecutivo 

ha autori2mdo el levantamiento de la linea fe-

rroviaria qUe une a la estación de Genel'l3.1 Cruz 
con el pueblo de Pemuco y ~ue sirve a una ZOIUI 
muy rica de la producción agrícola. 

De acuerdo con la ley, qUe se estuvo ponien­
do en p:áctica correctamente, hasta mediados del 
presente afio, y er. viGta de que los concesiona­
rios de eSl:e ferrocarril no cumpl an con las con­
diciones de su contrato, el Ejecutivo acordó 8a00.1 
9. remate la conccéión. 

Según el artículo 22, de la Ley de Ferrocarriles, 
si en la prime: a licitación no hay oponentes, 
debf,l llamarse a una segunda Ucitación, dentro 
del plazo legal de tres meses; 6i en esta lici­
tación tampoco hubiere oponentes, el Fisco pa­
sará a 58r propietario del ferrocar. !l, con todos 
su:; e:ementos integrantes, sin cargo alguno pa­
l1a él. 

En la zona existía una verdadera alarma &¡p­
te los rumores de que dicha línea ferroviaria iba' 
El 6er levantada por los particulares, en perjUl ... 
cio de la zona y en perjuicio del propio Fisco. 
Y, efectivamente. el rumor ha sido confirmado 
por los hechos: se dictó el decI eto que lla­
maba a segunda licitación, pero cuando se le 
estaba trr,mitando, se EUspendió y se dictó sor­
presivamente un nuevo decreto por el Ministerio 
de 01::Jra.s PúbliclllG y V as de Comunicación, que 
autor:z8, el levantamiento de la linea por los 
prop:cs c:mcesionarios, los cuales deberán pagar 
al Fi3C:l la suma de $ 4:::7,151. 

De recdo que los conceE,ionarios, que adqul­
r1eron la concesión del ferrocarril en la suma 
de $ 80,000, d'ado el alto precio que por la gue­
rra han alcanzado los mruteriales, van a obte. 
ner una ganancia superior al, millór y medio de 
pes03, en perjuicio del "isco y en perjuicio de 
la zona en que este ferroc'arril servía. 'i 

He ~uerido llamar la atención de la Hono­
rable Cámara sobre la situación llTegular que 
ha creado la dictación del decreto indicado, y 
estimo que esta Corporación, en su oportuni­
dad, E,erá conveniente que conozca mayores de, 
talles y adopte un acuerdo para investigar cuá.­
les son 1\113 cawas que han inducido n los re­
presentantes del Fisc.o a dictar tal resolución. 

Hago esta denuncia, que encuentro de suma 
gravedad, porque, can perjuicio del Fisco, se va 
El beneficiar a una empresa part:lular , 

He dicho. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).-

Se levanta la sesión. 

-SE LEVANTO LA SESION, A LAS 20 HO­
RAS Y 27 MINUTOS. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


